
a n o  GCXI.~NÜM, 135. MAI\TES 14 DE MAYO DE 1872. Tomo II.— Pág. 439

PUNTOS DE SüSCRICION.

En Madrid, en la  Administrácion de la  Imprenta Nacional, plazaNcle
Ponteios (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. Saavedra, rué  T a itb o u t, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y süsCRiaoNKs PARA LA GACETA 88 reciben en la Adms- 

liátracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo  ̂
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
l o s  dias menos los festivos.  ̂  ̂ a  i

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta esta abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media
déla tarde.  ̂ , , . , «

La correspondencia se remitirá franqpieada con sobré al Sr.Directoí 
de la Gaceta DE Madrid.

PRECIOS D ^Ü SC R IC IO N .

M a d rid ............................................. P o r  un  m es.  ........................... 4
P r o v in c ia s , inclusas las I slas ( meses  ............ f g

Baleares y Ganarías.. . .  P ^ r  seis m eses............................  36
* “  ' Por un año .....................  66

Ultramar  P o r tres m eses............................  26
E x t r a n je r o     por tres meses.................................. 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—líltramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al preeio de vents , 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o Y ln c ia s s  V a s c o n g ra d a s i  y  N í a v a r r a .—Continúan 
las presentaciones á indulto  en N avarra, habiéndolo verificado 
desde el parte an terio r nueve .en la c a p ita l, y  en otros puntos 
hasta  475, entre ellos dos curas y  un  Oficial retirado.

El General Morlones se ocupa en la persecución de los res
tos de la  facción C arasa, única que queda en N avarra.

A ra g ó n .  — El Gobernador m ilita r de Teruel m anifiesta 
que la facción M adrazo, P inchas y M!ontañés h a  sido disper
sada por las tropas que iban en su persecución, perdiendo bas
tan tes a rm a s , m uniciones y  un  caballo.

C a je t i l l a  l a  V ie ja * —E l Oapitan ¿eneral m anifiesta que 
la  partida Muñiz en León , de la que se dice se h a  separado el 
Canónigo Milla con hom bres , es la úniea que queda en el 
d is tr i to , y la  activa persecución que sufre im pide tom e incre
mento. E n el partido  de C ervera ( F a le n c ia ) ,  la G uardia civil 
dispersó ayer una partida  de unos 10 hom bres m on tados, que 
parece se dirigieron hacia  Potes.

C a s t i l l a  l a  P V aev a .—E l Teniente Coronel de la  G uardia 
civil D. Juan  P astor ha  logrado bati^ y  poner en fuga la fac
ción del Cura de Alcabon, causándole dos m uertos, dos h e ri
dos, cuatro p ris io n e ro s , y  apresando siete caballos y  varias 
arm as y efectos.

U na partida  de 80 hom bres, procedente de la provincia de 
G uadalajara, se presentó an teayer en Jabaloyas (Teruel), la  cual 
va m andada por A ntonio Caja y el cabecilla Alfonso Alonso, 
de quien an terio rm ente se ha  hablado. .

La facción que apareció ayer en el C astañar (T oledo) va 
m andada por Francisco  Berm udez, habiéndose llevado algunos 
caballos y  m archando en dirección de la sierra.

C a t a l w S a .—Dice el Capitán general que desde su últim o 
parte, cuyo extracto se comunicó ayer, no h a  ocurrido novedad 
en aquel distrito.

En el resto de la P en ínsu la  re ina tranquilidad.

MINISTERIO DE M A R I N A

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi

sario Diputado del Almirantazgo ha presentado D. Paciano 
M asadas, fundándose en haber dejado de ejercer el de 
Diputado á Córtes y haber sido elegido Senador en la pre
sente legislatura ; quedando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con. que ha desempeñado el eipresado 
destino.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,
^ o i§ é  I f a l c a m p o . .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nom brar Comisario del Almirantazgo á Don 
Cristóbal González Romo, Diputado á Córtes, en atención á 
lo dispuesto en el art. 6.°,' título I.*" de la ley de A lm iran
tazgo de 4 de Febrero de 1869.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina, 
d íe s é  S t a l c a i u p o .
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M I N IS T E R IO _D E  FOMENTO

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 

del de Fomento,
Vengo en decretar lo sigu ien te:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para disponer la ejecución de las obras de reparación del 
faro del Cabo de Palos sin las formalidades de subasta y 
por Adm inistración , con arreglo al proyecto formado por 
el Ingeniero Jefe de la provincia de M urcia, cuyo presu
puestóos de 16.666 pesetas.

Dado en Madrid á  tres de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F r a n e lM c o  R o m e r o  y  R o l i l e d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictám en de la Academia de la Historia; 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
D. Mariano Perez de Castro,

Vengo en concederle la Cruz de prim era clase de la 
Orden civil de María V ictoria, como comprendido en el 
párrafo noveno del art. 6.® del reglamento de 18 de Julio 
último.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F r a n c i s c o  R o m e r o  y  R o b l e d o .

D. M ariano Perez de C astro , Coronel Com andante en el 
Depósito de la  G u e rra , h a  publicado desde 1857 á 1860 una  
obra titu lada A tlas de las batallas célebres de todos tiempos y  
países, prestando con este trabajo  un  im portante servicio al 
arte m ilita r. D icha obra, que consta de tres volúm enes en 
folio m e n o r , m ás que por la  extensión del texto es recom en
dable por la profusión de m apas y diseños que la  enriquecen. 
E l prim er tomo contiene 16 planos sobre sitios y batallas de 
las épocas m ás rem o tas , con 36 lám inas y dibujos que repre
sentan  órdenes tácticos de p e rsa s , griegos, rom anos y otros 
pueblos an tig u o s, y  con bien grabados diseños de las arm as, 
fortificaciones é instrum entos m ilita res que usaron  unos y 
otros. E l segundo se compone de no m enor núm ero de planos 
y  excelente^ d ib u jo s , todos referentes á hechos de guerra  de 
la  Edad M edia, desde la batalla  de Lechfeld en 955 entre 
Othon I y los húngaros hasta  el famoso sitio de G ranada te r
m inado en 149S. Y en el tercero  aun in teresa m ás el A tlas, así 
por las m uchas estam pas que le adornan , cuanto por referirse 
á hechos tan  gloriosos de nuestra  h is to ria  nacional m oderna, 
como las batallas de Cerignola, Garcghiano, Pavía, San Quin- 
tin , P iocroy, A lm a n sa , Campo S an to , Bailón y T alayera de 
la R e in a ; y á los sitios de T únez , A m beres, Zaragoza y 
Gerona.

D. M ariano Perez de Castro es adem ás Comendador con 
placa de las Ordenes del Santo Sepulcro é Isabel la  Católica; 
de las do Carlos III y San Juan  de Jerusalen  ; de las po rtu
guesas de Cristo y Concepción Me V illaviciosa ; individuo de 
núm ero de la Academia de A rqueología y m iem bro de la So
ciedad Económ ica M atriten se .= E l M inistro de F om ento , F . 
R o m e r o  y  R o b l e d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y por la Junta provincial de prim era enseñanza 
de las Baleares; teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en D. Jaime Balaguer y Bosch,

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase de la 
Orden civil de María V ictoria, como comprendido en los 
párrafos sétimo y noveno del art. 6.® del reglamento de 18 
de Julio último.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F r a n c i s i c o  R o m e r o  y  R o b le d o *

D. Jáim e B alaguer y  B o sc h , Regente de la E scuela prác
tica de la Norm al de las B aleares, lleva consagrados á la  en
señanza £5 años, de estos m ás de 19 en escuelas públicas, cu
yos títulos ganó por oposición, habiendo merecido siem pre por 
su laboriosidad y solícito celo en el desempeño de sus funcio
nes el elogio de las A utoridades y  el m ás distinguido aprecio 
del público.

F ué en 1857 uno de los tres Profesores prem iados en aque
lla  provincia por la .Dirección general de Instrucción pública, 
y  después ha  ocupado el p rim er lugar entre todos los Maestros 
de d ichas islas en la te rna  que la Ju n ta  provincial de primera 
enseñanza de las m ism as elevó á la Superioridad en 14 de Ju
lio de 4869, por cuya razón se hizo de él m ención especial en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  con objeto de que le sirv iera  de reco
mendación eficaz en su carrera .

Es au to r de los tres libros siguientes: Geografía é historia 
de las Baleares, obra de que h a  hecho una nueva edición y que 
mereció los elogios de la prensa balear y  de todas las persona.^ 
ilu stradas de aquel p a ís ; un  tratado  Conjugación de los verbos 
castellanos, m uy ú til á la  enseñanza de esta parte de la oración 
para  poder h ab lar y escrib ir el idiom a castellano, en unas islas 
donde se usa un  dialecto especial; y otro tratado de A ritm éti
ca, con el sistem a m étrico  decim al y  las equivalencias de las 
m edidas y pesas m allorquinas con las m étricas y vice versa, 
tam bién n íuy  ú til para  la enseñanza de esta asignatu ra  en las 
Escuelas de instrucción prim aria . — E l M inistro de Fom ento, 
F . R o m e r o  y  R o b l e d o .

limo. Sr.: En vista del expediente promovido por Don 
Patricio de Andrés Moreno en solicitud de que se le con
cedan unas m arism as situadas en la parroquia de Corro- 
bedo, provincia de la Coruña, para su aprovechamiento 
con arreglo al proyecto que ha presentado, en cuyo ex
pediente se han cumplido las prescripciones de la ley de 
aguas; de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido otorgar dicha 
concesión hajo las condiciones siguientes:

4.  ̂ Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

Se empezarán dentro del término de un año, se con
tinuarán sin interrupción, terminándose en el plazo de tres 
años y reduciendo los terrenos á cultivo en el de seis, con
tándose estos plazos desde la fecha de esta autorización. 
Queda obligado además el concesionario á m antener las 
obras en perfecto estado de conservación.

3.® En los 15 dias siguientes al de, la publicación de 
esta Real órden consignará el concesionario en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 25^ pesetas á que as
ciende el 1 por 100 del presupuesto, cuya fianza se le de
volverá cuando acredite haber hecho obras por valor equi
valente.

4̂  ̂ Esta concesión no podrá ser trasferida durante los 
plazos señalados en la condición sin. permiso del Go
bierno.

5." Si faltase el. concesionario á alguna de las anterio
res condiciones se declarará caducada la concesión.

6."" Si se declarase la caducidad, se tendrán presentes 
las prescripciones dictadas para casos análogos.

7.® El concesionario será dueño á perpetuidad de los 
terrenos propios del Estado ó de uso comunal de los pue
blos que comprenda esta autorización, siempre que con las 
obras que practique queden completamente saneados.

8."̂  Para obtener los de la laguna comprendida en el 
proyecto deberá instru ir el oportuno expediente conforme 
á la ley de aguas.

9."̂  Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad.

Los que se crean perjudicados deberán hacer valer sus 
reclamaciones ante los Tribunales ordinarios sin interven
ción de los agentes adm inistrativos y sin responsabilidad 
para el Estado.

40. Antes de darse principio á las obras el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó uno de los que estén á sus órdenes 
procederá al deslinde de los terrenos mencionados, levan
tando el acta correspondiente, siendo los gastos que ori
gine este servicio, así como los de inspección ó vigilancia, 
de cuenta del concesionario.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
de Abril de 4872.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Obras públicas.



440 t i  MAYO DE GACETA DE MADIH0.—OTJB t3S.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á bien m andar que 
con arreglo á las disposiciones vigentes se provean por 
consurso entre los Catedráticos de entrada de la Facultad 
de Derecho, Sección del civil y canónico, cinco categorías 
de ascenso que resultan vacantes en dicha Facultad y 
Sección.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su  conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muolios años. Madrid ^9 
de Abril de 187^.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: Gomo conseoueniia natural deh estableció, 
miento del alum brado m arítirip  de nuestrás costas, se 
crearon por Real órdlen de l6  d§, Mayo de láb7 ppovistdf- 
nalmente y hasta; poder e^abtecer j ^ n  ventaja un sbíb 
Depósito central, varios depósitos de faros destinados á 
surtir á estos de los efectos, útiles y enseres que consu
men ó inutilizan. La carencia absoluta en aqüellá época de 
lineas férreas y el poco desarrollo que á la  sazón alcan
zaba nuestra red de carreteras, justificaban plenamente 
e l sistema que hasta ahora se ha seguido ; pero las cir
cunstancias han v a riad o : el estado actual de las vias de 
coniunicacioñ permite la creación de un Depósito central 
en M adrid, á imitación de lo que sucede en F ran c ia , na
ción á la que se deben cási todos los perfeccionamientos 
en el alumbrado m arítim o , merced sin duda á la acertada 
organización del servicio. El Depósito central, puesto bajo 
la inmediata inspección de la Comisión de faros, y del 
cual serán Jefes el Presidente y Secretario de la misma, 
está llamado á producir notable economía en los gastos 
que hoy originan los existentes, y ventajas positivas en eh 
servicio, facilitando la indispensáble uniformidad en ramo 
tan especial é importante , permitiendo que se ejerza una 
inspección constante sobre todos sus detalles , y haciendo 
posible que se realicen los ensayos y experiencias que sean . 
necesarios para introducir o desechar todas las modifica
ciones que se juzgue oportuno intentar.

En vista deí estas consideraciones,' y de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección generafi de conformidad con 
el dictámen de la Comisión de faro^; S: M. el Rey (Q. D, G.), 
se ha servido disponer lo siguiente r

I."" Se establece en Madrid un Depósito central pava, el 
servicio de los faros de la Península.

El Depósito central estará bajo la inm ediata ins
pección de la Comisión de fa ro s , cuyo Presidente sera 
Jefe del mismo, y segundo Jefe eh Vocal Secretario de la
citada Comisión.

El establecimiento del Depósito central tiene por
objeto :

Primero. Facilitar á los faros los enseres, útiles y efec
tos que no puedan adquirirse convenientemente en las pro
vincias respectivas.

Segundo. Reuni.rlos datos estadísticos necesarios para 
ejercer la vigilancia sobre el serv icio , y proponer en con
secuencia las reformas que se juzgue conveniente in tro 
ducir en el mismo.

Tercero. Realizar los ensayos y experiencias que se 
crean adecuados , ya para m ejorar el actual s istem a, ya 
para modificarlo.

Cuarto. Servir para la enseñanza práctica de los alum 
nos de la Escuela de Ingenieros de Cam inos, Canales y 
Puertos, y en caso necesario para la instrucción de los in 
dividuos del cuerpo de Torreros.

4 “ El personal del Depósito se compondrá de un Inge
niero del Cuerpo de Caminos, un Ayudante de Obras pú
blicas , dos Torreros de faros y un ordenanza, cuyos nom
bramientos se harán  por la Dirección general de Obras 
públicas, á propuesta del Jefe del Depósito.

b."" La Dirección general do Obras públicas dictará las 
disposiciones convenientes para la supresión sucesiva de 
los actuales depósitos y el reglamento por que se ha de 
regir el central.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.® de Mayo de 187^.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director.general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R ey, de conformidad con lo.preve
nido en el art. de la ley de 9 de Setiembre de 18S7, y 
en los y -47 del reglamento de lo  de Enero de 1870, ha 
dispuesto que se provea por concurso la cátedra de Estu
dios críticos sobré autores griegos, correspondiente á la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de. Gra
nada.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Mayo de 187'^.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de lEstruccion pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo preve
nido en el art. *̂̂ 6 de la ley de 9, de Setiembre de 1857, y 
en los y 47 del reglamento de i b  de Enero de 1870, ha 
dispuesto que se provea por concurso la cátedra de Len
gua griega, vacante en.la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada,

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V'. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de 187^.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.
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M m i S T E R I O  DEl íUI l lRAM

. vV -fePOSICÍONv '"̂ '■'

SEÑOR: El desarrollo creciente que la ag ricu ltu ra  
presenta en la feracísima é im portante isla de Cuba , el 
nervio de cuya producción fué durante m uchísimos años 

: el trabajo de la africana ra z a , ha obligado á los cultiva
dores á colonizar con ' obreros agrícolas, así nacionales 
como extranjeros , suS vastas y ricas posesiones.

Entre los medios de ocurrir á la falta de brazos para 
el cultivo de los cam pos, una vez suprim ida la tra ta  de 
negros, uno, la inm igración a s iá tica , llamó la atención de 
los hacendados, convencidos del resultado escaso qué die
ron la peninsular y alguna o tra , y como consecuencia, 
desde 18b^ el trabajo de los chinos es uño de los más po

nderosos auxiliares con que hasta la fecha ha contado la 
agricultura de la más im portante de nuestras Antillas.

Reglaméníada convenientemente la inm igración asiá
t ic a ,  proveía cási á la  carencia de trabajadores en C uba,' 
buando la insufreccion, en mal hora iniciada en Yara, pro
dujo una perturbación en la isla, que utilizaron los enemi- 
igos de la patria, seduciendo á algunos chinos para conver
tirlos en instrum entos de sus fratricidas tendencias , h a - 
rciéndolos mom entáneam ente el ázote de destrucción de 
ingenios y fincas situados en los cam pos, léjos de grandes 
centros de población, y por lo mismo más expuestos á los 
ivandálicos excesos de los cobardes insurgentes.

Efecto de aquella perturbación y estos desmanes fue
ron las comunicaciones del Gobernador superior civil de 
:Cuba de ^4 de Julio y ^9 de. Agosto de 1870, en las que 
esta celosa Autoridad m anifestaba la urgencia de suspen
der la inmigración de chinos, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 81 del Real decreto-reglam ento de 6 de Julio 
de 1860.

El Gobierno, entonces como ahora , deseoso de pacifi
car en el más breve término posible aquella provincia, y 
de proceder con el mayor acierto en cuestión tan grave, 
remitió al Consejo de Estado el expediente de colonización 
asiática con las comunicaciones citadas, y este alto Cuerpo 
informó proponiendo la resolución que se consigna en la 
Real órden de de Abril de 1871.

Suspendida en su virtud la introducción de trabajado
res chinos, la jun ta  de hacendados de Cuba, amparándose 
de lo preceptuado en el art. b."" de aquella Real órden, ele
vó una exposición á V. M. manifestando los graves perjui
cios que á la producción agrícola del país irrogaba sup ri
m ir la inm igración ch ina, único medio de llenar en parte 
el vacío que la falta de brazos ocasiona en la explotación 
de terrenos, y pidiendo que, ín terin  se estudiaba el modo 
de colonizar convenientemente la isla, se permitiese duran
te tres años la inmigración de trabajadores asiáticos.. 
En igual concepto y del mismo modo se expresaban la 
prensa y las Autoridades y Corporaciones de Cuba, ora en 
artículos detallados, ora en concienzudos informes, acon
sejando la conveniencia de perm itir inm igrar colonos chi
nos en la Antiila durante tres años como medio de llenar 
las bajas producidas en la masa de trabajadores por las 
enfermedades, la insurrección y el térm ino de m uchas con
tratas de colonos.

Miéntras así se manifestaba la opinión pública en Cu
ba, el Gobernador superior civil, con una actividad y celo 
laudables, extirpaba de raíz los abusos que á la sombra de 
la asiática inm igración se cometían; y con tal previsión y 
m esura hizo uso de la autorización que por el art. 3.® de 
la Real órden de ^7 de Abril se le concedía, que pudo dar 
seguridades al Gobierno de V. M. de no ofrecer carácter de 
gravedad los temores que hace dos años se abrigaban de 
que la insurrección contase con eficaces auxiliares en los 
chinos vagabundos y de malos antecedentes, que en su to 
talidad fueron expulsados de la isla, ejerciéndose sobre los 
contratados la más exquisita vigilancia , merced al em pa
dronamiento general de asiáticos recientemente verificado.

Con estos datos á la vista, bastantes á ilustrar el asun
to, el Ministro que suscribe, en vez de, adoptar resolución, 
oyó de nuevo al Consejo de Estado, remitiéndole con el 
expediente las comunicaciones to d as , cursadas con apoyo 
del Gobernador superior c iv il, en las que se solicita por 
las Autoridades, Corporaciones y prensa se prorogue por 
tres años la inm igración asiática en Cuba, y aquel Cuerpo

consultivo propone: se acceda Ados deseos de los solicitan
tes concediéndoles el plazo que piden.
, Así y todo, el Ministro de U ltram ar, que. pudo resolver 
en asunto de tan ta  im portancia y prefirió aplazar toda de
term inación, robusteciendo su  criterio, no tan  sólo con el 
de Corporaciones y, particiiláres, sino con el autorizado y 
de tan ta  significación y i entidad como el del Consejo de 
Estado, sometió el expediente al examen deL Gobierno 
de Y. M.; y ehConsejo de Ministrós, penetrado de la fuerza 
de las poderosas y concluyentes razones que hoy hacen in
dispensable la colonización asiática, aprobó el pensamiento 
del que suscribe, que es el mismo del Consejo de Estado.

Por todo lo cual, é ínterin se estudia el modo de pro- 
veercconvenienfemente á¡;ia carencia de brazos en Cuba, 
estableciendo sobrehasee sólidas un sistema de coloniza
ción que o ^ r m  á la.necesidad qpe hoy se experim enta en 
Uquellá Antilla de trabájhdorés suficientes á cultivar sus 
extensos y productivos terrenos, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
so m eterá  la aprobación de Y. M¿ él adjunto proyecto dé 
decreto.

Mádrid 11 dé MáJ^o dé 487^.
El Ministro de Ultramar, 

Criütólial de Herrera.

DECRETO .
En v ista de las razones que me ha expuesto el Ministro 

de U ltram ar, y de; conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban las disposiciones acordadas 

por el.Gobernador superior civil de la isla de Cuba para 
dim itar y regularizar el ejercicio de Iqs facultades extra
ordinarias que se le concedieron en Real órden de de 
A b ril de 1871, con objeto de expulsar á los colonos asiáti. 
¿eos no con tra tados..
: A rt. Se prorpga por tres años el,permiso para in
troducir trabajad,ores.cChinos, reservándose e l  Gobierno l a . 
Tacultad de: revocarle en; cualquier tiempo, confia obliga
ción de conceder un plazo de ocho meses para terminar 
fias operaciones pendientes, y sin perjuicio de continuar 
con la, mayor actividad^ el estudio del sistem a más eonve- 
h ien te  á la colonización;dp fia isla.

Art. 3.® Se aprueba fia disposición del Gobernador su
perior civil de 13 de D iciem brede 1871, por la que se crea 
y organiza una Comisión central de colonización, cuyas 
obligaciones serán, además de las encargadas á la misma 
por aquella Autoridad, presentar en el plazo más breve 
posible la reforma del reglamento de 6 de Julio de 1860, 
y un plan general de colonización el más conveniente á 
las necesidades agrícolas de Cuba.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
‘ El Ministro de Ultramar,
Crisíéliat Martiiii «2e Herrera.

= , 0 0 O Q O 0 O 0 oc=

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por el A yunta
miento de M iranda, provincia de Oviedo, contra un acuer
do de la Comisión provincial relativo á la rebaja de sueldo 
del Maestro de prim era enseñanza; la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictám en :

«ExQmo. Sr.: Cum pliéndola Real órden de ^b de Marzo 
último, recibida el 30, esta Sección ha examinado el expe-  ̂
diente adj-unto promovido en apelación del acuerdo en que 
la Comisión provincial de Oviedo resolvió que no se hicie
ra  en el sueldo del Maestro de prim era enseñanza de Mi
randa la rebaja que habla resuelto la Jun ta  municipal:

Según resulta.de una certificación librada por el Se
cretario del Ayuntamiento de M iranda , en el presupuesto 
corriente se rebajaron ^7b pesetas del sueldo del expresado 
P rofesor, porque esta sum a se aum entó á la asignación 
legal en el ejercicio económico de 1867-68 á instancia del 
interesado á causa de la carestía de los artículos de pri
m era necesidad y cuando contaba el pueblo con recursos 
que ahora carece, y porque el aum ento se hizo en el con
cepto de tran s ito rio ..

Un Concejal se habia opuesto á la  reducción alegando 
lo dispuesto en la Real Órden de ^7 de Febrero de 1864 y 
en la órden del Gobierno Provisional de 8 de Abril de 1869; 
y protestando que apelaria en el caso de que no se acce
diera á sus deseos. Opúsosele por un individuo de Já Jun
ta m unicipal que el sueldo fijo del Maestro es de 8^b pe
setas que figuran en el presupuesto, y que el aumento de 
las ^7b pesetas reconoció por causa circunstancias espe
ciales que no existen ya.

Interpuesta la apelaciompara ante la Comisión provin
cial, está revocó el acuerdo apelado de conformidad con el 
dictám en de la Jun ta provincial de Instrucción pública, 
apoyada en el art, 3.'" de la.pitada órden.dei Gobier^no Pro
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visional de 8 de Abril de 1869, previniendo á la Junta 
municipal de M iranda que acordase nuevam ente sobre el 
particular. Esta insistió en su resolución interponiendo el 
recurso de revisión ante la Comisión provincial y ante 
V. E. en su caso. La Comisión desestimó el recu rso , dis
poniendo que se incluyeran en el presupuesto las 375 pese
tas,, y la Junta apeló ante V. E.

Lo perentorio del plazo, dentro del cual ha de dictarse 
resolución en este asunto, impide que se-reclamen algunos 
antecedentes que lo . ilustraran , y por tanto la Sección se 
atendrá á los datos adjuntos.

Conviene ante todo dejar sentado un hecho del que ne
cesariamente ha de partir este informe. La asignación que se 
ha fijado en el presupuesto corriente es la legal, y asi lo 
ha sustentado la mayoría de ja  Junta  municipal, sin que 
lo contradiga ni el Concejal que quedó en m in o ría , ni la 
Com-ision provincial, él aumento hecho de 1867-68 que es el 
que hoy desaparece fué eventual é hijo de circunstancias 
que han cesado.

No contrajo, por tanto, el pueblo una obligación perpe
tua, y por o tra parte hay que tener en cuenta que la Real 
orden de 37 de Febrero de 1864, que sirve de fundamento 
á los que se oponen al acuerdo de la Junta, permite la re
ducción de dotaciones cuando excedan de la cuota señala
da por la ley.

Con arreglo, pues, á los buenos principios y al texto 
del art. 3.® de la Real órden, pueden rebajarse 375 pesetas 
al sueldo de que gozaba el Maestro de prim era enseñanza 
de Miranda.

Acaso se dude si esta .disminución deberá llevarse á 
efecto en el dia ó se ha de esperar á que el Maestro obten
ga ó por lo ménos pida su traslación á otra Escuela de igual 
clase; mas esta duda será infundada.

El art. 4.® de la precitada Real órden dispone «que la 
reducción no se llevará á efecto hasta tanto que el Maestro 
que regenta la Escuela haya sido trasladado á otra de igual 
clase y sueldo, á ménos que no la solicitaré en el prim er 
concurso que se anunciase en la provincia, ó que prefiera 
continuar en el mismo pueblo con el sueldo reducido.»

A pesar de lo term inante de la disposición, cree'la Sec
ción que la reducción del sueldo del Maestro de M iranda 
debe llevarse inmediatamente á efecto, porque el caso en 
que este se encuentra no es aquel á que se refiere el a r
tículo transcrito.

El objeto de este fuá proteger derechos y armonizar in
tereses de ellos nacidos; mas no crear nuevos derechos ni 
garantir los que no existen.

El Maestro de que se tra ta  tiene derecho á la dotación 
asignada á la Escuela cuando se anunció la vacante en 
v irtud de un contrato bilateral que formalizó con el pueblo 
de Miranda, y se debe respetar en los términos y con las 
condiciones prescritas en el artículo cuyo sentido se explica: 
pero no á que el aumento de sueldo reconocido por la sola 
voluntad del pueblo figure por más tiempo en el presu
puesto. Si la Real órden citada se hubiera de in terpretar 
resultarla, entre otros, inconvenientes, que habrá de adm i
tirse que la concesión de una gracia por tiempo limitado 
da derecho al agraciado á que se repita la concesión.

Resta á la Sección exam inar la órden de 8 de Abril 
de 1869.

Dispone esta en su art. 30 q ue las Juntas de prim era en
señanza no pueden autorizar la supresión de ninguna clase 
de Escuelas ni la variación de sueldos á los Maestros; mas 
este precepto en nada desvirtúa lo expuesto.

El Ministerio de Fomento no se propuso dar á los 
Maestros nuevos derechos, sino corregir abusos; contener 
los que cometían m uchas Ju n tas ; obligar á estas á que 
m antuvieran dentro de la legalidad, y recomendar el cum 
plimiento de las leyes anteriores que aquellas Oorporacio- 
nes^creian derogadas en virtud del órden de cosas entónces 
creado.

En prueba de que tal fué el pensamiento del Sr. Mi
nistro del ramo, léase el preámbulo de la órden en que se 
ponen de manifiesto los males ocasionados por las Juntas, 
y téngase presente el art. 4.® de la misma disposición , en 
el cual se determ inan las facultades de las Juntas de pri
m era enseñanza, que son las contenidas e n la  ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y en otras disposiciones posteriores.

En v irtud  de todo lo expuesto , la Sección opina que 
procede dejar sin efecto la resolución de la Comisión pro
vincial de Oviedo, objeto de este informe, y que seria con
veniente, á permitirlo el plazo señalado para la resolución, 
que esta se dictara de acuerdo con el Ministerio de Fo
m ento.«

Y conforme S. M. con el preinserto dictárnen , se ha 
servido resolver como en el mismo se propone, aunque sin 
ponerse de acuerdo con el Ministerio de Fomento por no 
permitirlo el tiempo en que se debe resolver este expediente.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.- Dios guarde á Y, S. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1873.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.
SAOASTA,

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto por D. José 
Manuel García contra un acuerdo de la Diputación de esa 
provincia, por el cual mandó destruir un m uro de su pro
piedad ; la Sección de Gobernación y Fomento de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 35 
de Marizo ú ltim o , recibida el 30, ha examinado la Sección 
el adjunto expediente relativo á la apelación interpuesta 
por D. José Manuel García contra un acuerdo en que la 
Diputación provincial de Pontevedra dispuso que se de
moliera cierto m uro edificado en parte de terreno que se 
supone comunal.

Según aparece de la .comunicación dirigida por la Co
misión provincial al Gobernador en 31 de Octubre de 1871, 
la Diputación, á consecuencia de instancias, presentadas por 
Doña María Peleteiro reclamando contra la obra hecha 
por su convecina María García, y en vista dé un expe
diente instruido por un guarda de montes sobre usurpa
ción cometida por la  últim a en térreno del común, tenien
do en cuenta además que esta habla confesado que cons
truyó e lm u ro  ofreciendo dem olerlo, acordó en 35 de Oc
tubre de 1869 que se verificase la demolición.

En v irtud  de las diversas instancias presentadas por 
Doña María Peleteiro, la Diputación confirmó su acuerdo 
en 35 de Enero de 1870, conminando á  Doña M aríá Gar
cía con la m ulta de 4 escudos si no lo cumplia en el té r-  
mino de seis dias, resolución que á su vez mandó llevar á 
efectó ia  Comisión p]?óvincial.

, D. José Manuel García ha acudido á Y. E. exponiendo 
que su madre María García le cedió en áúnaGion propter  
nuptias la casa que actualm ente liabita con su terreno 
anejo, en el cual está comprendido el espacio que se halla 
delante de la puerta y fachada y qué linda con el camino 
público: que todo es de su exclusivo dom inio , por lo cual 
lo cerró, levantando al efecto un ihuro: que su convecina 
Doña María Peleteiro, por el placer de hacerle daño, de
nunció el acotamiento, suponiendo que el terreno pertene
cía al común de vecinos, lo cual originó que se encargara 
la instrucción de su expediente á un empleado de montes, 
quien se entendió con su m adre, que á causa de las p re
venciones y apercibimientos que se le hicieron ofreció der
ribar el m uro recien construido: que tal consentimiento 
prestado por una m ujer que no tenia el dominio , que era 
desm em oriada, y cuya inteligencia está; cási extinguida, 
ha servido de base para el acuerdo de la Diputación pro
vincial; pero que siendo esta incompetente para decidir 
las cuestiones de propiedad, de la que únicamente se tra ta  
en este caso, suplicaba que se revocara dicho acuerdo, de
clarando que no compete al Cuerpo provincial conocer del 
a su n to , aunque sea con reserva del derecho de los conten
dientes para que lo ventilen ante los Tribunales de justicia.

En 39 de Febrero último elevó el Gobernador á ose 
Ministerio el expediente cuya tram itación ha sido viciosa 
desde un principio.

En efecto, ya se tra te  de la usurpación supuesta ó real 
de un terreno del común, ya de la usurpación de una pcirte 
de camino vecinal, al Ayuntamiento y no á la Diputación 
provincial correspondía entender y resolver en prim er 
término sobre el asunto, bien se atienda á las prescripcio
nes de los números 8.® y 10 del art. 30 de la ley municipal 
de 31 de Octubre de 1868, bien se tomen en cuenta las 
latas atribuciones de estos cuerpos consignadas en ios ar
tículos 66, 67 y siguientes de la de 30 de Agosto de 1870.

Las Diputaciones y las Comisiones provinciales no de
ben entender en los asuntos de la Administración m unici
pal, sino en los casos taxativam ente señalados por la ley, 
ó en apelación cuando proceda, y toda inmistion en ellos 
será una verdadera usurpación de atribuciones que no se 
debe consentir.

Por tanto, opina la Sección que procede dejar sin 01*60- 
to el acuerdo de la Diputación provincial de Pontevedra á 
que se refiere este informe, y rem itir ios antecedentes al 
Gobernador para que el Ayuntamiento de Gotobad re
suelva lo que proceda.» A

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde, á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1873.

SÁGASTA,
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra. . /

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera .
E a la villa de M adrid, á 36 de Febrero  de 1873, en el re 

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
in terpuesto  por A gustín Perez V alladares contra la sentencia 
pronunciada por la Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de la 
A udiencia de C anarias en causa seguida al mismo en el Juz
gado de Santa Oruz do Tenerife por disparo de un arm a de 
fuego:

Resultando que en la tarde del 30 de Noviembre de 1870, 
hallándose reunidos en la  ven ta  de Mateo A rm as Agustín P e 
rez Y alladares, F ilapiano Mellado y otros mozos, se promovió 
una disputa, entre los dos prim eros con m otivo del juego de 
naipes en que estaban en tre ten idos, provocándose m útuam en- 
te, habiendo los concurrentes im pedido que pasaran  á vías de 
hecho:

R esultando que después que salieron ám bós á la  calle, se 
oyó una detonación de un arm a de fuego, la cual, según m a
nifestó F ilapiano Mellado, fué producida por el disparo de una 
p istola que contra él hizo el Agustín P erez , m anifestando que 
no le causó daño alguno porque se ocultó detrás de una es
quina, y añadiendo que él entónces arrojó una p iedra contra 
el agresor:

R esultando que varios testigos confirman el hecho del dis
paro de la pistola contra eb Mellado : que la niña Juana  Roza, 
que según m anifiesta estaba á espaldas de Yalladares, tam bién 
oyó un tiro  y le vió las m anos rodeadas de h u m o , no obstante 
lo ciial se sintió herida en la cabeza: que curó á los seis dias, 
y qiié los F acultativos m anifestaron haber sido producida por 
un  cuerpo contundente, que bien pudo ser un proyectil de arm a 
de fuego, pero de poca fuerza:

ResLiltando que la Sala en su sentencia calificó el prim er 
hecho como delito de disparo de un arm a de fuego contra per
sona determ inada; pero no así en cuanto á la  lesión causada á 
la n iña Juana  R oza, atendiendo á que no aparece probado que 
fuese producida por el disparo del arm a de A gustin 'V allada
res, puesto que según aparece del reconocim iento practicado, 
no consta que el arm a contuviese proyectil, ignorándose cómo 
fuese causada, y en su consecuencia im puso á V alladares por 
el prim er hecho cuatro años y cuatro meses de prisión correc
cional con sus accesorias:

R esultando que este interpuso recurso  de casación por in 
fracción de ley contra la  sentencia m encionada con arreglo á 
los casos 1:®V 3.”, 3.’ y 4.® del art. alegando como infringido 
el art. 433 del Código penal, por haber im puesto al procesado 
el máximúrn- de la póna de prisión correccional, cuando el m en
cionado artícu loheña la  los grados m ínim o y  medio, y en' todo 
caso el grado medio es de cuatro  años y dos meses:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
v is ta  el M inisterio fiscal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco  A rm esto: 
Considerando que el acto de d isparar un  arm a de fuego 

contra cualqu iera  persona, es castigado por el art. 433 del Có
digo reform ado con la pena de prisión correccional en su grado 
m ínim o al medio cuando no concurren todas las circunstan
cias necesarias p ara  constitu ir delito frustrado  ó ten ta tiva  de 
parricidio, asesinato, hom icidio ó cualquier otro delito á que 
esté señalada una pená superior:

C onsiderando que por los datos consignados en la sen ten
cia, se com prueba que A gustin  Perez Y alladares, después de 
haber tenido una ligera d isputa en el juego con F ilap iano  Me
llado, disparó á este un tiro  de pistola, sin causarle lesiones de 
ninguna clase, y que este hecho por consecuencia m erece la 
calificación de delito com prendido en el precitado art. 433  ̂
concurriendo en el procesado la circunstancia  agravante  de 
reincidencia:

Considerando que habiendo de aplicarse la penalidad con 
sujeción á la regla fi."" del art. 83, dividiendo aquella en tres 
períodos iguales, con arreglo al 83 el m áxim um  de la m ism a 
en ningún caso puede exceder de cuatro años y dos meses, se
gún la tabla dem ostrativa del art. 97; y que por tanto  la Sala 
sentenciadora, al im poner al recurren te  cuatro años y cuatro 
m eses, ha elevado la  pena fuera del lím ite  prefijado y come
tido el error de derecho á que se refiere el caso 4.“ del art. 4.' 
de la ley de casación c r im in a l, infringiendo el repetido a r
tículo 438;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os liaber lugar 
al recurso in terpuesto  en nom bre de A gustin Perez V allada
res; casam os y anulam os la sentencia pronunciada por la Sala 
en vacaciones de la A udiencia de C an aria s; y reclám ese la 
causa orig inal para  los efectos del art. 44 do la citada ley de 
casación. '

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará onda G a
c e t a  d e  M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legíslcitiva, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.--Scbast.ian González Nandin.---Aíanuol María 
de Basualdo.=--Miguel Zorrilla.-=M anuel A lm onací y M ora.-- 
A ntonio Valdós.==Francisco Arraesto.==-Alberto Santías.

P ub licación .= L cida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. F rancisco  A rm esto, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose eelebrardo  audiencia pública en sii 
Sala tercera el dia de h o y , de que certifico como Secretario 
R elator de la mism a.

M adrid 36 de Febrero  de 1 8 7 3 . Licenciado José María 
P an  toja.

E n la v illa  de Madrid, á 36 de Febrero  do 1873 , en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos , pende, 
in terpuesto  por D.. Felipe Casado contra la sentencia/pronun
ciada por la Sala ex trao rd inaria  en vacaciones de la A udien
cia de G ranada en causa seguida al mismo en el Juzgado de. 
p rim era  in s tan c ia  del d istrito  del Sagrm io de dicha ciudad so
bre prisión arb itra ria :

R esultando que en 30 de E nero  de 1870 se celebró ju icio  
de faltas por in ju rias  ante el Alcalde de Albolote D. Felipe 
Casado, en tre  D. Francisco  Ram írez Gaían y D, Juan  Sim ón 
R am ircz, en el cual fué el primero condenado á ocho dias de 
arresto y 10 escudos de multa:

R esultando que de esta sentencia interpuso el mencionado 
R am irez apelación para ante el Juzgado de p rim era instanciaj
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no obstante lo cual el Alcalde procedió á e je cu ta rla , reducién
dole á p risión  donde permaneció ocho horas hasta  que fué 
puesto en libertad en v irtud  de un recurso de queja que in 
terpuso:

R esultando que habiendo denunciado este hecho R am irez, 
y deducida la correspondiente querella con tra  el Alcalde, con
fesó este haberle reducido á prisión, excusándose con la creen
cia que tenia de que la apelación no era  motivo para suspen
der los efectos de la sentencia:

Resultando que la S ala , calificando el hecho de prisión 
arb itra ria , impuso al procesado 150 pesetas de m ulta y 500 de 
indem nización á D. F rancisco  R am irez, con el aprem io equi
valente en caso de insolvencia:

R esultando que con tra  esta sentencia interpuso el m encio
nado R am irez recurso  de casación por infraecion de ley, que 
fundó en los casos L \  3.* y 5 /  del art. V  de la de 18 de Junio 
de 1870, alegando como infringidos:

1.° E l art. 1.° del Código penal, porque para que pueda re 
putarse delito la  acción voluntaria, es m enester que sea in ten
cional, y  en la sentencia se acepta como hecho probado lo que 
resu lta  de la declaración indagatoria del procesado, en que m a
nifiesta que no procedió inteneionalm entc:

E l art. SA del mismo Código, y en relación con él los 
artícu los SOI, S05, S06 y SIO, por no estar comprendido el 
hecho en n inguna de las disposiciones de dichos artículos, toda 
vez que no hubo abuso de A utoridad ni prisión arb itra ria , 
puesto que el Alcalde tenia por sí atribuciones para  im poner 
la  pena de que se tra ta:

3 .“ La circunstancia 3.' del art. que ha  debido apreciarse 
para  reducir la pena al grado iníniino y no al medio en el cual 
lo aplica la  Sala:

R esal tan do q w  atliiiiliilo i l  recurso por la Sala segundado 
este T ribunal Siiiinenio pasó' á esta tere'ir a, donde ha  sido sus
tanciado t'ii fiiiriii'j

Visfo j s i 'e ii»  PttitCBlef el. M agistrado D. Manuel A lm onací 
y Mora.

Considerando iLfue se rtiliieiid'e haber infracción de ley para 
los efectos del recurso ele casación, con arreglo á los casos 3.® 
y 5.® de la ley que los estalbileció, cuando los hechos consigna
dos y adm itidos como probados en la sentencia se califiquen 
como d e lito , no siéndolo por su propia natu ra leza  ó por c ir
cunstancias posteriores que im pidan p en a rlo , ó cuando dados 
ios hechos, se com eta erro r de derecho en la  calificación del 
delito, ó en el de las circunstancias ag rav an te s , a tenuantes ó 
de exención de responsabilidad ó en la designación del grado 
de la pena, según la calificación que de las m ism as se hubiese 
hecho en la sentencia:

Considerando que n ingún españobn i extranjero  puede ser 
detenido ni preso sino por causa de delito en v irtud  de auto 
m otivado de Juez com petente; y que la  persona que hubiese 
sido presa sin estos requisitos ó respecto de quien se declara
sen ilegítim os ó insuficientes los motivos del auto por que lo fué, 
tiene derecho á reclam ar del Juez que haya dictado el auto 
una indem nización proporcionada al daño causado, pero nunca 
in fer io r  á 500 pesetas , según se determ ina en los artículos 2, 4 
y 8 de la Constitución del Estado:

Considerando que las acciones y om isiones penadas por la  
ley se repu tan  siem pre voluntarias á no ser que conste lo con
trario , siegun se declara en el párrafo segundo, art. J.* del Có
digo p e n a l; y que conforme al ^10 del mismo,, el funcionario 
público que di tm  itre  á un  ciudadano, á no ser por razón de 
delito, lio estando en suspenso las garan tías constitucionales, 
in cu rrirá  en las penas de 125 á 1.250 pesetas si la detención 
lio liub ieri excedido de tres dias:

Considerando que según los hechos consignados y adm itidos 
como probados en la sentencia, celebrado por D. Felipe Casa
rlo, Alcalde de Albolote, juicio de faltas entre D. Francisco  R a - 
inir'ez Galan y Juan Sim ón Ram irez, y condenado en él R am i
rez Calan á ocho días de arresto, lo puso preso á pesar de te
nerle adm itida la apelación que de aquella determ inación in -  
lerpiiso para ante el Juez de prim era instancia, y  así perm a
neció ocho horas Iiasta que fué puesto en libertad  á  conse- 
fuieneia del recurso de queja producido ante el Juzgado:

Considerando que dicho Alcaide ejecutó estos actos con in- 
rraecioii notoria  de las leyes, no sólo llevando á efecto su pro
videncia, cuando estaba pendiente la apelación de ella, sino 
por liaber realizarlo la prisión  del Pmmirez Galan sin haber 
causa de delitp', sin auto motivado, ó en su caso con motivos 
declarados insuficientes por el Juzgado al determ inar sobre la 
queja |u e  le fué dirigida:

F onsil rando que el procesado ejecutó estos actos volunta- 
ria inertp  sin que pueda suponerse lo contrario , tratándose de 
fina A utoridad en el ejercicio de sus funciones; que á ellos no 
son aplicables los artículos 204, 205 y 206 del Código; que la 
Sala, al declarar al D. Felipe Casado autor del delito de prisión 
a rb itra ria  y  penarlo como tal, no ha  infringido las disposicio
nes legales que quedan señaladas, ni cometido el error de de
recho a que se refieren los casos í.% 3.® y 5.®, art. 4.* de la  ley 
de 18 de Junio de 1870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación que contra la sentencia que pronun
ció el 29 de Agosto últim o la Sala ex trao rd inaria  en vacacio
nes de la  A udiencia de G ranada interpuso D. Felipe Casado, á 
quien condenam os en las c o s ta s : líbrese certificación de esta 
sentencia y  d iríjase  á la  m encionada Sala por el conducto or
dinario.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in se rta rá  en la  Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Sebastian  González N andin.=M ariuel M aría 
de Basualdo.=M iguel Zorrilla, =--ManueI A lm onací y M ora .=  
A ntonio Valdés,—Francisco A rm esto.—A lberto San tías.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel A lm onací y  Mora, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator de la mism a.

Madrid 26 de Febrero  de 1872. =  Licenciado José M aría 
Pantoja.

AD M IN IST R A C IO N  CENTRAL

x n x m sT E R x o  d e  e s t a d o .

Sección de A suntos judiciales.
E l Cónsul do E spaña en N ueva-Y ork participa haber falle

cido á bordo del bergantín  español Victoriano el mozo de proa 
Sebastian Rodríguez, dejando algunos efectos que serán  en tre
gados por el Gapitan de dicho buque al Com andante de Ma
rin a  de la provincia de Bilbao, de quien podrán ser reclam ados 
por las personas que se crean con derecho á ello.

E l Cónsul general de D inam arca en e s ta  capital comu
nica igualm ente el fallecim iento en San Thom as el 19 de Marzo 
últim o del súbdito español Benito González.

A su vez el Cónsul español en San José de Costa-Rica hace 
presente que D. Jáim e Bosch, n a tu ra l de Hostalets, provincia 
de Barcelona, falleció en «1 punto denom inado el Chauite, dando 
algunos m ás porm enores que se facilitarán  á los interesados 
en esta sucesión.

D. Jáim e Sauz, n a tu ra l de Tossa, provincia de Barcelona, 
y  piloto que era  de la barca española Nuevo Santaro, falleció 
en la m ar el 22 de Marzo últim o, según m anifiesta el Cónsul de 
España en Singapore.

U ltim am ente, por el Consulado de E spaña en Burdeos se 
anuncia la m uerte en aquella ciudad de Doña M anuela R odrí
guez, na tu ra l de Santiago de Galicia, conocida con el nom bre 
de Manuel por haber llevado siem pre tra je  de hom bre, dejando 
algunos efectos de su uso que han producido en ven ta  publica 
la  cantidad de 66 francos 35 céntimos, que se halla  depositada 
en el Consulado. Al mism o tiempo se da parte del fallecim iento 
abintestato á bordo del vapor inglés Sinaíi del súbdito español 
D. Juan  A lvarez de Piiga, n a tu ra l de T abarra , provincia de 
Pontevedra, que ha dejado la sum a de 170 francos 40 céntim os, 
los que unidos á 52 francos 50 céntim os que h a  producido la 
ven ta  pública de las ropas de su uso, form añ un  to tal de 222 
francos 90 céntimos, que han  sido igualm ente depositados en 
el m ism o Consulado.

Lo que se publica para  conocim iento de las personas á 
quienes pueda in teresar.

•*=>6C>oOOOoe*e

mXNXSTERIO DE LiL GUERRA.

D irecc ió n  g en e r a l de la  G uardia c iv il.
E l dia 30 de Junio próximo, á la una  de la tarde, tendrá  lu 

gar en la  Secretaría  de esta Dirección y en la  casa-cuartel que 
ocupa la fuerza del cuerpo en Bilbao subasta  para  cons
tru ir  288 tablados de m adera con banquillos de h ierro  que ne
cesitan los tercios en el presente año. E n  dichos puntos se 
hallan  de manifiesto los tipos y pliegos de condiciones á que 
han de sujetarse los licitadores.

Lo que se publica para  conocim iento de las personas que 
deseen tom ar parte en la subasta.

M adrid 9 de Mayo de 1872 .=  E l B rigadier Secretario, Juan  
Montero y Gabuti. —3

Caja g e n e r a l d e U ltram ar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sen tarse  en esta dependencia los dias pares no feriados, de una 
á tres de la  ta rd e , á hacer efectivos los créditos que tienen 
reclam ados, p révia la identificación de sus personas.

D. Miguel Morales.
D. Antonio Blanco.
D. Cárlos Gómez Sam per.
Doña Tom asa y C ayetana A larcon.
D. F rancisco  B erdayes.
D. Bonifacio A guirre.
D. José M aría Cosío.
D. M anuel R odríguez.
D. José R am ón Perez.
D. José B. Gómez.
D. Juan M aría Moya.
D. V ieente Blave.
D. H erm enegildo Sanz.

Por segunda vez y con el propio objeto se cita  á
D. Cándido García.
D. H ilario del Collado.
D. Dionisio Fernandez de las Cuevas.
D. José Fernandez.
Doña Josefa Salvador.
Doña María Rodríguez.
D, Benigno Gutiérrez.
D. E duardo Guillermo de Torres.
D. Manuel Ptozas y Pomar.

E n cum plim iento á lo dispuesto en R eal orden de 8 de 
Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan  
que hacer efectivas algunas cantidades en la  m ism a por al
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni persona alguna para las gestiones de cobro ; bastará  
que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban directam ente sin 
gravám en de n inguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos 
de in fan tería  si residiese en puntos donde estos se encuentran, 
ó en libranzas del giro inútuo.

Madrid 11 de Mayo de 1872,=E1 Coronel prim er Jefe, Mi
guel Bailó.

<«S5>0 &0 o o o o o oc

D ire cc ió n  g en era l de C on tr ib u cion es .
T rascurrido  con exceso el plazo señalado en el R eal decreto 

de 28 de D iciem bre de 1846 desde* el fallecim iento del últim o 
poseedor legal del títu lo  de Marqués de C asa-T orres sin que el 
inm ediato sucesor h ay a  obtenido la  declaración oportuna en su 
favor, se anuncia  por prim era vez la vacante del expresado títu lo  
con objeto de que los que se consideren con derecho á é l  puedan

d irig ir sus reclam aciones al M inisterio de Grania y Justicia, y 
satisfacer los derechos que á la H acienda correspondan en ¿I 
térm ino preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

M adrid 10 de Mayo de 1872 .=E i D irector general, Juan Gar
cía de Torres.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á  continuación p ara  el dia 16 del corriente , de diez á 
dos de la tarde:

In tereses de resguardos al p o rta d o r , núm eros 1.151 á 1.175 
de sorteo.

Madrid 13 de Mayo de 1872. = E 1  D irector general, L. G. 
Campoam or.

J u n ta  d e la  D euda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan , acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por pérsona au torizada al efecto en la 
form a que previene la  R eal órden de 23 de Febrero  de 1856 á 
la T esorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han em itido á v irtud  de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas ofic inas; en el concepto de q u ep ré- 
v iám ente han  de obtener del D epartam ento de L iquidación la 
factura  que acredite su personalidad , para  lo cual habrán  de 
m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

ÍÍUMERO 
de salida de las 

liquidaciones.
INTERESADOS.

DIOCESIS DE CUENCA.

119423 D. José Navalon.

DIÓCESIS DE LEON.

119424 D. M anuel G arcía Riesco.

DIÓCESIS DE GRANADA.

119425 D. F ernando  Form oso.

DIÓCESIS DE CUENCA.

119427 D. Miguel M aría V illarejo.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

119428 D. Juan  Ginés Pardo Ochando.

DIÓCESIS DE GRANADA.

119429 D. Juan  F resneda.
119430 D. Juan  Calvo Cuberos.
119431 D. Diego Vega.
119432 D. F rancisco  R odríguez Pareja .

DIÓCESIS DE OVIEDO.

119433 D. M anuel de la V iña y Fernandez.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

119434 D. F rancisco  Morales.

DIÓCESIS DE CUENCA.

119435 D. Francisco  A ntonio Carballo.

DIÓCESIS DE LEON.

119436 D. Mateo López.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

119437 D. Diego H errera.

DIÓCESIS DE g r a n a d a .

119438 D. F rancisco  de P au la  Arévalo.

DIÓCESIS DE LEON.

119439 D. Gregorio Oteruelo.
119440 D. F rancisco  Robles Laiz.
119441 D. V icente R odríguez.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

119442 D. R afael Jim eno.

DIÓCESIS DE VICII.

119443 D. Alberto. Oliveras.

DIÓCESIS DE URGEL.

119444 D. Ignacio B etrin.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

119449 D. F rancisco  Santiago Lueng'o.
119450 D. Santos G arcía Delgado.
119458 D. Juan  P iñeiro .

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

119451 I). F rancisco  Marín.

DIÓCESIS DE GRANADA.

119452 D« M anuel Mesa.
119453 D. Tom ás de Roda.

DIÓCESIS DE LEON.

119454 I). H ilario de la Cuesta.

DIÓCESIS DE ORENSE.

119455 D. José R odríguez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

119456 I). Pablo M orante.

DIÓCESIS DE VICH.

119457 D. B uenaventura  Bosch.
119459 D. A ntonio Cortinas.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

119460 D. M illan Perez.

CENTRO DE ESTADO.

119445 D. F rancisco  de Paula Castro y Orozco.
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Nm!ERO 
de s>lida de las 

liquidaciones. 

11.9426 

119446 

1:1.9447 

::119448 

::119461 
1:1.9462 

INTERESADOS. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

D. Francisco Brañanova. 

PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

D. Andrés Marquez. 

PROVINCIA DE MURCIA. 

D. Francisco Lorenzo. 

PROVINCIA DE TERUEL. 
D. Buenaventura Burriel. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

D. Anselmo García. 
El mismo. 

PROVINCIA DE MADRID. 

::1194·63 D. Manuel Simó de la Riva, 
Madrid 6 de Mayo de 1872.= El Secretario, Gregario Zapa

tería.= V." B.'=El Director general, Presidente, Heredia. 

Departam ento de liquidacion 
d e la Direccion gen eral d e la Deuda p ública. 

Por acuerdo de la Junta de la Deuda público., fecha 30 ele 
Mayo de 187-1, se mandó satisfacer á D. Vicente Munera, Pár
roco de San Mateo de Larca, en concepto d"e Administrador de 
las capellanías instituidas en aquella iglesia por Dofía Manuela 
Guevara y D. Juan García Seron, escudos 3.681'697 en renta 
consolidada del 3 .por 100 interior, cuyos vo.lores se deposita
ron por término ele un año, á contar desde el 23 ele Marzo 
de 1871, fecha en .que se declaró judicialmente el extravío de 
las carpetas números 101 y 438, con las cuales se presentaron 
en la Comision del Crédito público de la provincia de Murcia 
los documentos primordiales. 

Y trascurrido aquel plazo sin que se haya aducido recla
macion alguna en contrario , de conformidad con lo dis
puesto por la Junta de la Deuda en 26 de Noviembre de 1869, 
se anuncia nuevamente el extr~wío de aquellas abriendo otro 
plazo de un mes, á contar desde la insercion de este anuncio 
en 1a GACETA, para que concurran á presentar las indicadas 
t)arpetrrs en estas oficinas si alguno las conserva en su poder, 
pues finalizado dicho mes serán. declaradas definitivamente nu
·las y de ningun valor. 

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento. 
Madrid 4 de Mayo· de 1872.= Pascual de Altolaguirrc.= 

V.' B.'= Heredia. 

CAJ il. GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Su situaGion en 31 de Enero de 18772,. · 

ACTIVO. 

Existencias en la Caja central .. .. . .. . .. ,. . . . .... . . ... .. . .. . . . . . 
Idem en las sucursales . . . .. . . . . .. . .. . . . . .. . .... ... . .... .... · · 
Gastos generales ele Caja.- Personal. . . ... .... . . . .. . .. . .... , . . 
Idem íd.- Material . .. . ... . . .. .. . . . . .. . . .. .... . . ... • . .. . ... . . . 
Intereses y dividendos de efectos depositados ... .. ... . ..... . ... . . 
I dem de resguardos ele depósito .. . . .. . ..... , . . . . ... . . . .... . ... . 
Depósitos necesarios.-Cuenta antig·ua . .:_Amortizados . . . . . .. .... , 
Idem voluntarios.- Idem id . . . ... . ... . . . ..•. .... . ..... .. . .. . • . 
Remesas á la Direccion general. . . .. ... .. .. ... ... . . . .. . . ... . ; .. 
Cuenta de g·iros .•.• . . . . . .. . .. .... .. .• . . .. .. , .. .. . . . . . . . ... ... , 
Beneficio y quebranto ele giros .. ..... . . . . • ..... . . . . . . . . . • . .... . 
Intereses de cuenta antigua al 4 por 100 ..... .. . ... . . . ... . . .. .. . 
Id e m id. al 2 y medio . . . .• .•. .• ... ... , ~ . . , . .. . . • : •.•. .....• •. 
Iden1 id. al 7 y medio . . . .. . . . ... .. .. .. .. . ... . ... . , .. . . . ... . .. • .. 
Tesoro público.- Cuenta de suploinentos . .. . . . •.. . • ... . .. . ... · . . . 
Idem id.--Cange de valores ..... .. .. .... . . ......... .. . ... .. . .. . 
Intereses de depósitos de cuenta antigua ... . . . . . .. .. .. .. . ... . .. . 
F racciones para completar bonos .. . .. .... . ....• . •. . . . .. .. . . .•. 
Intereses al 9 por 100 .. . . . . . . .. . .. . ...... . .. . . . .. ... ... •. . . .. 

J 

METÁLICO. 
-

Pesetas. Céntimos. 

3.880.040'01 
64.36o'13 
272,.908'98 
o.428'~3 

7.174.080'04 
110.379'08 
68~.332'44 

9.668'93 
2.400.866'56 

82.226 
7.681'09 

43.129'62 
19.091'70 

390.1Hi'39 
4.466.447'82 

] ) 

]) 

]) 

2~~ 
0'0·1 Diferencia en la reduccion de escudes á pesetas .. . . . . , . . . . . .. . . 

11---------------
TorALES ... . . . . . . .. .. . 

PASIVO. • 

Depósitos necesarios por contratos y fianzas . . . . . ... • . ..• .... , .. 
Idem necesarios sin in torés . . . . . ... . . .. . . . . . ..• . . . . .. • . . .. .... . 
Iclem provisionales para subastas . . . . . . ... . . . . . . . .. . . ....... .. . 
Derechos de custodia ..... . .. . . . ... .. .• . . · ... .. . . •.. .. .. .. .. ... 
Fracciones para completa.i· bonos ... ... .. .. .•... . . . .. . . . ..... .. 
Depósitos al 6 por 100 amortizados ..... ... .. .. .. .. . ..•. ... .. . . .. 
Cuentas corrientes . . .. .. . .. . . . . .... , .. . .. .. ... . . ...... . . ... . . . 
Residuos de resguardos de depósito ... .......... .... ... . . .. . . . . . 
Intereses de bonQ.S .. .. ... .. ... . .... . . . .. .. .. . . . . . . . . ... .. . .. . . 
R eintegro de intereses y descuento del o por 100 . .. . . . .. .. .. • . . 
Compensacion de intereses.- Cuenta nueva ... . . . ... • . . ... •.•... 
Depósitos voluntarios en efectos públicos . . . ... .. . .. . . . • .. . ..... 
Id e m provisionales para su bastas ... . . , ... ...... ...... . ... .. . . . 
Id e m interinos en pagarés de compradores de Bienes nacionales .. , .. 
Cupones vencidos de efectos depósitados . . . . . ... .. . . . . .. . . . .. .. . 
Depósitos necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios. 
Bonos del Tesoro.- Excesode garantía ... .. ... .. . . . . . . .. . .. . . . . 
Compensacion de intereses de bonos.- Cuenta antigua .. • •. . .. •. . 
Impuesto de o por 100 sobre la· renta ... ... . . . .. . . . . . . . . . . . . ... . . 
R esguardos al portador .. . .... . .. .. . .. •.. . • ... , . .• .. . .. ... •. . . 
R esiduos de resguardos al portador . .. . .. . . ... .. . , •. . . . . . . , . . •. 
Diferencia de valores nominales y efectivos . .. .. • . • . , • .•..• .. • . . 
Resguardos de dep&sito.- Cuenta de bonos ... . •.••• . .. . .. .• . . . . . 
Resícluos de resguardos de depósito .........••. . . . • .. . . ... . . . , . 

TorALES . . • . .. .. ... .•. 

19.3H9.o13'60 

8.947.849'73 
412.719'06 
330.333'76 
338.320'772, 
10.440'80 

916..100'09 
H .69G'84 
H .09o'81 

8.346.210'60 
8.o79'69 

166'43 
)) 

]) 

]) 

" 
]) 

)) 

]) 

]) 

)) 

]) 

" 
" 
" 

19.309.013'60 

EFECTOS PÚBLICOS 
EFECTOS PÚBLICOS EN EQUIVALENCIA DE 

.EN DEPÓSITO. DEPÓSITOS ANTIGUOS. 
-- - -

Valor nominal. Valor nominal. 
- -

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

6~4.098.707'35 387.414.883'o9 
10.904.786'84 0.327'63 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)l )l 

» )) 

}) 3. 770.109'83 
)) )) 

}) }) 

' ]) )) 

» ]) 

» ]) 

)) 41.130'8() 
]J 337.4.35'93 
)) 4.363.143'94· 
)) 10.029'39 
)) )) 

)) )) 

630.003.044'-19 396.167.711'17 

f38.869.046'7i 10.026.044.'33 
]) 1.497.090'04 

~.787.991'63 )) 

]) )) 

)) ]) 

» ]) 

,, )) 

]) ]) 

)) ]) 

]) ]) 

)) )) 

478.661.376'04 1.870.132'09 
]) )) 

1.069 .340'63 )) 

14.160'088'68 1.987.!)00 

" 41.093.034'18 
)) 441.106'64 
)) 611.928'67 
]) 170.3~6'q2 
]) ~U14.000 
]) 318.~36'73 

" 200.177.:119'03 

" 60.744.307'09 
]) 10.883'83 

630.003.044'19 396.167.711'17 

Madrid H de Mayo de 1872.=El segundo Jefe, Contador general, José M. Camacho.= V.• B."=El Director general, L. G. Cam
poamor . 

Banco de España. 

Presentado hoy en las oficinas de este Establecimiento para 
su reconocimiento un billete de la série de 30 escudos, emision 
de 2 de Enero. de 1871,ha resultado falso. Aunque por lo im
perfe.cto del trabajo resalta á primera vJ.sta la falsificaeion, el 
Banco, siguiendo la práctica establecida, s e apresura. ~ ponerlo 
en conocimiento del público y á dar las señas lllás principales 
que distinguen á dicho billete de los legítimos, que son las si:... 
guientes: 

El papel se compone de tres hojas pegadas ,Jo cual se ad
vierte por los ángulos y especialmente por los dobleces. En la 
hoja del centro se han estampado los trasparentes con masa de 
blanco para ímitar los legítimos , poniendo encima otra hoja 
para cubrir la estampacion , resultando aquellos opacos y sin 
claro-oscuro la cabeza del centro , el papel es más blando al 
tacto y carece de las dos barbas que tienen los legítimos. 

.El gra~ado d e la figura y de )a c¡¡.beza que imita un bajo 
relieve esta muy mal ejecutado , observándose que pasando el 
dedo húmedo por la tinta se emborrona aquella y se mancha 
clp~cl. ' .. 

La letra es difectuosa , y en la faja donde se lee cincuenta 
tscudos h~y un claro entre la T y la A por faltar! e las rayas 
que constituyen el fondo. 

Los adornos ~el anverso están empastados y su color vinoso 
no _g!larda relaCion con el colo~ lila br,Ulante empleado en los 
leglt1mos; los del reverso tamb1en vanan y el color encarnado 
es más oscuro que el de aquellos. ' 

Madrid 13 ele Mayo de 1872.= Por acuerdo del Consejo de 
gobierno, el Secretario, José de Adara. 

El Consejo de gobierno ha acordado se pongan • en circula
cion los billetes de las séries de 400 y 100 escudos de una nue
va emision, que lleva la fecha de 31 de Diciembre de 1871. 

En estos billetes el papel es blanco, suave al tacto , de diá
fana superficie y cuajado de variados trasparentes , en cuyo 
centro hay un óvalo quP. encierra ·una cabeza de . claro- o:scuro 
y una faja por oscuro en la que resaltan una B y una E por 
claro. En la orilla derecha del billete va colocada . una he
bra de estambre incrustada en el mismo papel que apénas se 

.. percibe por el anyerso, cuando por el reverso aparece en unos 
trozos , ocultándose en oti•os , formando cinco hilvanes ; debien
do cerciorarse el público de que en estos trozos no está adhe
rida la hebra por ninguna materia extraña al papel ni colo
cada en hojas diferentes y sobrepuestas, sino incrustada, como 
ya se ha dicho, dentro de la misma masa. El color de llis he
bras incrustadas varía . segun la série á que corresponde, á 
saber: encarnada para los billetes de 400 escudos, y azul para 
los de 100. · · . .. 

De intento llevan los billetes el reverso en blanco para evi
tar que la estampacion oculte los trasparentes del papel y se 
perciban á primera vista. • 

Siendo la hebra una parte integrante del billete , se reco
mienda al público que no admita en sus transacciones los que 
carezcan de esta contraseña. 

El Consejo de gobierno ha dispuesto tambien que en l o su
cesivo sean recogidos y cancelados desde luego todos los bille
tes manchados, rotos ó deslucidos por el uso. 

A la mayor brevedad posible se pondrán en circulacion los 
billete& de 30 escudos de la emision de que se trata. 

Madrid 13 de Mayo d e 1872.= El Secretario, José de Adaro. 

MINlST E !.UO DE l-A GOBEIU\l'.ll.CION . 

Direccion general d e Beneficencia , Sanidad 
y Establecimientos p enales. 

~umpl~endo esta Direcci~n g·en~ral con lo prometido bajo 
el num. 8. de la convocaton a publicada en..¡¡¡, GACETA DE MA
DRID ele 12 ele Setiembre último para la provision de una plaza. 
de coleg·iala, vacante en ol de Nuestra Señora ele los Remedios, 
de Toledo, por defuncion de Doña Vicento. Balbuena del Rey, 
anuncin que se han presentado como aspirantes bajo leo·ítima 
rcpresentacion las sei1oritas siguientes: " 

Pl'imcra. Doña María del Socorro Pachon Silíceo. 
Segunda. Doüa Aclelaicla Euderica Lugo. · 
Tercera. Doña Elena del Rey. 
Las tres aspirantes haH acreditado, cumpliendo con las pres

cripciones de la fundacion, r1ue son parientes del fundador, 
que fueron bautizadas en el seno de la religion católica, y que 
no ·padecen enfermedad contagiosa ni crónica, pero sólo la Se
ñorita Doña María del Socorro Pachon Silíceo cuenta la edad 
de siete á iO ai'íos que inexcusablemente exig·ió el fundador 
para el ingreso de las colegialas. 

· Fundado en estas consideraciones, S. M. el He y, por Real 
órdcn ele 2 de Abril último, agTació con la vacante de que se 
trata á Doña María del Soeorro Pachon Silíceo. 

Lo que en cumplimiento ele lo acordado se anuncia en este 
periódieo oficial. 

Madrid 4 de Mayo de 1872.=El Director general, J. Bañan. 

El din. 8 de Junio ¡wóximo tendrá ofccto la primera do
ble sub~sta pam e~ suministro de vi no y vinagre pot' término 
de un ano al Hospital del Rey, en Toledo, bajo las collCliciones 
del pliego que inserta íntegt·o el Diario ele .Avisos, y además 
estará ele manifiesto todos los dias no feriados , de doce á dos, 
en el Negociado de Beneficencia y en el clo8pacho del Director 
de dicho Hospital. 

Mad!'id 8 de Mayo de ·187Q.=El Director general, Joal}Uin. 
Bañon. 

~ooooc~ooo~ 

M INISTERIO DE FOME NTO. 

Direccion general d e Inst r uccion p ública. 

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, Seccion de: 
civil y canónico, cinco categorías rle asGenso, las cuales han 
de proveerse IJOL' concurso entre los Catedráticos de entra.da de 
la misma Facultad y Seccion que reunan las circunstancia~' 
prescritas por las disposiciones vig·entcs. 

En el término de un mes, á contm· desde la publieacion del 
presente anuncio en la GACETA DE i\.fAPRID, remitir:"trtlos aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dircceion gencrnJ 
por eonducto de los Rectores de las Universidn.cle~ rc~pcetivns. 

Madrid 29 de Abril de 1872.= El Dit·ectot• gcnet·nl, .Tuan 
Valer a. 

Hosultando vacante en la Facultad ele Filosofía y Letras ele 
Granada la cátedra de Lengua g·r ieg·a, dotatl a con 3 000 pesetas,, 
quo sog·un el art. 226 de la l ey de U de Setiembre de 1857 y 
el 2.' del reglamento de 10 de Enero de 1870, corresponde a] 
concurso, se anuncia al público, con arreg-lo á lo dispuesto en el 
aztículo 47, de clícho r eglamento, á fin ele que los Catedrático." 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos on el 
artículo 177 de dicha ley, ó se hallen exceclontos, pncdan solí-· 
citarla en el plazo improrog·able ele ~O días, ú. eonta.r desde la 
publicacion de esto anuncio en la GAc.ETA. 

Sólo podrán aspirar iL dicha cátedra los Profesores qne des-· 
empei'tcn ó hayan desempeñado en propiedad otra de ig·tml 
sueldo y categ·oría, y tcng·an el titulo de Doctor en F'ilosoúa y 
Letras. 

Los Catedrático~ en activo seevicio clovnrán suR solieitnclcs 
á esta Direccion goncral por conducto del Deeano do la Facul
tad ó dol Director del Instituto ó Escuela en que si¡·van; y los 

'· que no estén en el ejercicio de la. enscüamn, lo lwr:"¡n t.arnLicn 
iL esta Direccion por conducto del Jefe del cstaLlc() imiento clon¡lc 
hubieron servido últimamente. 

Segun lo dispuesto en el art . ..¡,7 ¡le! expresn.do r r;gltlmento, 
este anuncio debe publicarse en los Bole.tines oflciales ele laé 
provincias; lo cual so advier te para quo las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
avi so quo o! presente. 

Madrid 3 ele Mayo de i 872.= El Director geneml, Juan 
V aJera. 

Resultando vacante en la Facultad ele Filosofía y Letras de 
Granada la cátedra de Estudios criticas sobre autores g-riegos, 
dotada <!On 3.000 pesetas, que segun el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 18o7 y el 2.• del reglamento de 13 de Enero 
de 1870, corresponde al concurso, se anuncia al público con ar
r eg·lo á lo dispuesto en el art. 47 ele dic\To reglamento, á fin ele 
que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicacion de este anuncio en la GACETA.' 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempefíado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en F ilosofía y 
Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Direccion general por conducto del Decano de la F acul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan; y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza, lo harán tambien 
á esta Direccion por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Segun lo dispuesto en el ar t. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 3 de Mayo de 187~.=El Director general, Juan 
Valer a. 

--~ooooooo oo•=---

MINISTERIO DE ULTRAMaR. 

Subsecretaría. 

El Gobernador de Cádiz partiCipa á este Ministerio que ayer· 
á las nueve de la mañana fondeó en aquel pue~to, procede~ te 
del de Puerto-R ico, el vapor correo extra?rdmarw Pue:to~R~oCY 
con la correspondencia pública yde oficiO Y ~26 pasaJeros. 
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ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Ayuntamiento popular de Madrid. 
Estando acordado por la Junta municipal el tributo que 

deben satisfacer los que utilicen la via pública dando espec
táculos en la misma, los músicos, sacam uelas y vendedores de 
específicos, y el que correspoml~ paga: á los que,. cm;t~ndo con 
el asentimiento ele los propictarws, fi,¡en anuncws o 1~pres~s 
al público, excepto los oficiales, por la parte que de dwha v1a 
pública ocupan los que los loen molestando al tran~et:nte, se 
publican las rog·las sig·uientes p~ra su exacto cumphmwnto .. 

1: Los interesados por el lH'Imer concepto, del que se ex
ceptúan los cieg·os é imposibi.litnrlos, soli2it~rán de estt:: Alcal
día Presidencia, dentro del termmo el~ 1;:, rl1~s, el perm1so ~or
r espondiente, expresando 1~ clase ele rndustr111 fo!l~e deseen eJer
cer, y si para ello han ele yt1hzar amm.ale~, ?1 s!tw en que han 
de colocarse, ó si han ele efer.t.uarlo mclJstmtamente en cual
quier punto de la poblacion; dcbici1rlo paga~ l~ cuo.ta do 10 c1 ~o 
pcset~s respectivam~nte por un s emestre , tWI?O twmp_o por el 
c¡ue les sc!'lÍ. conced~do el perm1so , no r enovandose smo me
d iante nueva eonce~wn . 

:Z.' Trascm rido iijual plazo ele 1ti dias no se permitid . fljar 
anuncio alrrmw ~i n que lleve unido el sello correspondiente, 
qnc será el; 1'~ eón tim os r]? pesctn r.n aquell?s Cl~yas dimc1:sio
nos no excedan de tecs pws cuadrarlos, sat1sfacwndo en .J nsta 
propot·cion lo.~ que oxnedi<:rcn, para lo cual se considerará 
como unidad t tpo toda fJ·acr ~ 1on CJ11 C exceda de ol ln. E stCls sellos 
se cxFen<1erán en la Contatluría del Ayuntamiento. 

3.' Las tnrif:1 s par a el percibo do estos Mbitt· ios so llallaró.n 
de maniflesto desde el di a rle hoy en tl icha Con tad uría , á iln de 
que puedan cntcrrwsc los i nteresado~. 

Los Sres. Tcnir:ntcs ele Alralde, por medio dr. los dcpondien
i es clol Ayuntamiento, ouidarún do c¡uc so Jl oYen it rlebida oh
servanc; rt los indicados acncnl os ele la .Tnnta general 1lo aso
ciados. 

Maclt·id 11 de Mayo do 1R'i'2.= EI Alraldo, Marques do Sar-
doal.= El Secretario, Josú Dieenta y Blanco. - 1 

D. Ang·cl Carva,j nl y Fct•wmtlcz ele C<'n·clovn , Marqués ele 
S at·t!oal , Alcalde Presidente tlel Ayuntwniento do esta muy 
11cróica v il la. 

HaG·o saber (JlW atondicmlo diclta Excma. CorporacioH ú las 
justaR quejas y rcc:_J amn<:io lle~ del come¡·ciG <le.csLa cnpitn l, que 
v e lastimad os sus Hl!erescs por el J!lmoral tmflco tlcl contt·n
llnndo t'J inkodn¡•r ion fmuclul enta ele los 11rtícnlos de comer, 
·beber y arder sn.i etos al pago del arbitrio, con gr <1ve perjuicio 
tamiJicn de los !'o!lllos municipa les ; y c.onsiderando que lo que 
alienta. á loR ,]cJ"¡·amlacJo¡·cs es Ja lenidad. tlc las penas estable
cidas en la insl!•u:•1·ion, ha aeorclado , ücspurs de llenar todas 
las formalidudcs lc~·ales , morliflcar el e11pítulo H r¡uc de 1us 
mismas tt-ntu en la forma sig·uicntc: 

CAPÍTULO XI. 

Pe·nas. 

Artículo 32. Los infractores de los artículos 'de esta ins
truccion incurrirán en el pago ele triples der echos : 

1.' Cuando se pruebo el acto de la fal sedad en la declq.rn.
cion, :oi 110 se d il"ponr el in tcresndo á. r ectificarla á la pr.imct·a 
advm·trn eiD. qne se le hngn. 

;z.• Gtw.nclo las cspce ies IJlle sr. r•omln zcan de tdnsilo se rJe
toiwnn dentro del 1<:·rmino muniri pnl, s in lwber dado úntcs 
::¡vi; o pn¡·a dcsearg·m·bs n! dcpcnclicntc ele senicio más pró-
:-:imo. , 

Art. 33. I nrm¡•i¡·;ín en el pag·o ele cuádruplos derechos : 
1.' Los que las ocui.1on ar ti fic iosam ente pam librarJas del 

tHleuclo. 
~.· Los r¡tte ]as condu7cnn pot· cnminos ó calles quo no so 

1wllen designados ántes tle sati sfn cer ol a,rbitrio. 
3.' Los r¡tw ca mine n por el término sin haber sati sl'echo el 

arbitrio, y vendan sin conocimiento prévio de la Adminis
tracion. 

4.' Los que lns C'Jrrli¡::rtn do lo.s depósitos s in las formali
dades preYenidns , y los t¡uc en e llos so introduzcan siu per
miso admin is trat ivo. 

ti.' Las cH ;\; ¡·encias que resulten en el al ta y baj a de los ga-
nados regis trados. . 

Art. 34. Incul't'irán en el comiso, pérdida total del artículo 
ó artículos, y pngo de dobles derechos: 

Los que introduzcan fraudul entamente especies sujetas al 
arbitt·io. sin perjui cio de ent.rcgar al defraudador al Tribunal 
competente, s i á ello hubiese lugar. 

A rt. 35. P ara la imposicion do las penas expr esadas en los 
artículos anter iores , los procedi mientos serán puramente ad
ministrativos, sometiendo su cxámen y fallo á una Junta com
puesta de tres ó cuando mé11os de dos Vocales de la Comision 
d e Arbitrios, y de la parte interesada, actuando por delegacion, 
como Secretario , el Jefe del ra.mo ; si la pllrte interesada no 
asist iera , ó no nombrara quien la representase, lo verificarán 
los tres ó dos Sres. Vocales de dicha Comision, por :rpedio de 
sorteo entre los de su clase. 

Art. 3G. La Junta, con v ista del parte de lo ocunido, oirá 
verba lmente á Jos Olll'ehonclidos y aprehensores, así como á los 
t estigos que presenten, dieta ndo su fallo por mayoría de votos. 

Art. 37. E l importe de las multas se hará efectivo en el 
acto por los dueños ó conductores de las especies; y de no ve
r ificarlo, procederá la Junta á la venta del género en pública 
licita.cion, r eser vando en Llepósito por tiempo de un año el re
man ente que resulte. 

Art. 38. Del fallo de la Junta podrá apelarse á la Comision 
de Arbitrios dentro del término de oeho días, y en otro plazo 
igual podrá aeud irse al E xcmo. Ayuntamiento. P ara cursar 
estas solicitudes en apelacion, ser á. preciso se garantice el va
lor de las especies y el importe de las multas. 

Art. 39. L'l declaracion de las aprehensiones , cuyo valor 
no exceda d.e 1ti pesetas, se r esolverá en I os puntos ele recau
dacion por el Jefe que se halle de servicio , prévia informa
cían de los hechos: estos acuerdos serán apelables ante la, 
Junta que resolverti en definitiva . . . . 

Art. 40. Deelarado el comiso y pago del doble derecho , se 
procederá inmedi atamente á la venta eri. pública· subasta y al 
contado, del artículo ó artícul os decomisados. 

En los. casos ele comiso 9 de imposicion de las multas, con
signadas en los artículos s:e y 33, in"'resarán en los fondos 
municipa les, e n r~rimer lugar. Jos dobl;s derechos , ya sea del 
pago de ln mu lta nnpuestn, ya del producto ele la venta del gé
ncN; y del resto se hará la clistribucion, destinando tres cuar
tas ¡:a:·tcs para 1 o~ aprehensores , y . Ja ot l'a cuar ta parte para 
el V1sitarloi· v Temente. 

Lo que se av isa a l público para que llegue á conocimiento 
de todos y nádie puerl,.~ alegar ignorancia ; advir tiendo que es
tas dis po, ir.iones empezarán á r egir á los ocho di as , contados 
desde s u puhlicacion. 

Maf'l.rid 1~ de Mayo de 187~.=El Marqués de Sardoal. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgad,os de primera instancia. 
Albaida. 

D. Rafael de Iranzo y Benedi to. Juez de la villa y partido 
de Albaida. 

Hago saber que en el dia o de Junio de 1870 falleció en la 
villa de Beniganim, correspondiente c1 este partido, la vecina 
de la misma Josefa María Jimeno y Fortuño; h ija de Joaquín 
y de Jo:tquina, viuda en primeras nupcias de José Vida! y en 
segundas de Francisco Baño y Company, la cual dejó otorga
do testamento con fecha :e1 de Mayo de 1869 ante el Notario 
de la expresada poblaeion D. José Moscardó y Tomás , en el 
cual nombró Contador para practicar el inventario y division 
rle su herencia á D. José Ortiz y Domenech, propietario, su 
convecino , i'D.cultánclole paré!' administrarla dm;ante la proin
division; y clespues de declarar que tenia tres sobr inos llama
dos Joar¡uin, Jo¡;Pf1. M<Ú'Ía y JoaquiM Jimeno y Mateu, h ijos 
ele s·u iln1t!lo hermano J oaquin Jimeno y Fortuño , de los cua
Jes el primoro rJside en Barcheta, la segunda vivía en la Co
ruúa lw ~iu como tres ó cua.tl'o años, y de la última ignoraba , 

,su panv.lct·o, instituyó por sus herederos á dichos tres sobri
nos, ::;i por sí 0 por persona competentemente autorizada se 
presentan á aceptar la herencia en la casa-morada de dicho 
Contador en el término de dos años, á contar desde el día de 
su muerte, para lo cual impuso á este la obligacion ele h acer 
citar 6. sus expresados tres sobrinos á lo ménos una vez por 
medio del Bole.tin oficial, disponiendo además que en el caso 
de lWescntarsc sólo uno ó dos de ellos, sean estos ú"nicamente 
los c1ne lleven lu herencia, y que si ning·uno ó sus hijos en su 
t•eproscntacion compareciese, se distribuya entr e aquellos á 
lluieiJCs eonesponcleria si hubiere muerto intestada. 

En su consecuencia., pues, y en virtud de peticion del men
cionado Contador, por medio del presente , que á iln de que 
ton¡;;'a mayor publicidad se insertará no sólo en el Boletin ofi
cial sí que tambicn en la GACETA Dl' MADRID , se cita á los 
tres nombrados so brinos do la difunta Josefa María Jimenb y 
Fortuii.o ó á sus hijos en su represent.acion, para que por sí ó 
por persona autül'izacla con poder bastante y en el término de 
los dos aúos siguientes al fallecimiento de la causante, se pre
senten en la. casa-morada del Contador nombrado por la misma 
D. Josó Orti z y Domcnech, propietario , vecino de Benig·anim, 
á los Afecto.: consig·uicntes ú lo dispuesto por dicJha finada en 
su relacionndo testamento. 

Dado en .Albaida á 4 de Mayo de 187~.=Rafael de Iranzo.= 
Eduardo Lassala. X-184G 

Cádlz. 

En la primera junta genm'al de acr eedores celebrada en el 
dia 8 do! conionto en la quiebra de la Sociedad mercantil 
Eclwve., Pacheco, Dtwcín y compa1iia, á presencia del Sr. Comí~ 
sario do lti misma quedó admitida por mayoría leg-al la pro
posicion de convenio prcsentmla por dich a Sociedad, la que 
contiene las bas es s iguientes: 

1.' Pag·a,rá la Soeiedad íntegramente y dentro del plazo 
Lle 18 meses, que uomenzarú á correr desde la aprobacion del 
co1Woni o, los Cl'éclitos preferentes. 
~."' Satisfará tamlJien por completo los créditos comunes en 

vencimientos mensuales, cada uno del ~ por 100 del importe 
total, el dia 15 cls cada mes á contar desde el de Enero próxi
mo, quedando autorizada. para anticipar el pago de estos ven
cimien~os si las circunstancias se lo permiten. 

3." A fin ele olJtenel' estos resultados la. Sociedad será desde 
luego puesta en posesion de todo el activo, y quedará expresa 
y ámpliamcmto fa,cultada para poder sin intervencion alguna 
aclmiáistrarlo y r ealizarlo y continuar su tráfico. 

Y dada cuenta al SI'. Juez que conoce de la misma, h a man
dado en pl'ovidencia de este dia se publiqve el convenio inser
to, para que Jos que se consideren con der echo á oponerse por 
las ca.usns que prescribe el art. 1.1o7 del Código de Comercio, 
lo Vet'iílque.n dentro de los ocho d ías sigu ientes á la coleb!'a
cion do la junta; bajo apercibimiento de que trascurridos sin 
h aberse presentado oposicion l egal, se acordará su aprobacion, 
si procede, con an eglo a l art. 199 de la ley de Enjuiciamiento 
mercantil. 

Cádiz 10 de Mayo de 187:e.= Narciso M. Lozano . . X.- .18o1 

Cambados . 

.D. Antonio Lopez Varela, Juez de primera instano"ia acci
dental de la villa de Gambaclos y su partido. 

Hago público que en este Juzgado y E scribanía del que r e
frenda se sig·uiópleito ele mayoi· cuantía entre .D. José María 
Salazar, ele este pueblo, y Ramon Cousido, de Santa Cruz de 
Castrclo, ausente en ignorado paradero , sohre reclamacion de 
1,.87!) pesetas , proceclentes·de préstamo; ·en' el cual sll dictó la 

·· sentencia que á la l etra dice: . . ··· . . · . . . . 
. "En la villa ele Cambados, á 8 de Enero de 187~, el Licen

ciadoil. Antonio Lopez Var.ela, Juez :de primera instancia ac
ciclerital del partido. 

En elpll;lito de mayor cuantíá, q\le pende en este Juzgado 
Antre partes, de)a·una .p; José M~ria Sa lazar, de estaveCii1-
dad; r epresentado .. per el ProcuradSr -Gonzalez , y de la otra 
Ramo n Cousido, de Castrelo, ausente en ignorado paradero, ¡¡o
bre r eclaú1iwion de 1.87o pesetas procedentes de préstamo, y 
~~o por ' ruzon de intel'eses pactados, con más los vencidos des
de el cumplim iento del plazo fijado: 

Hesultan·io que el Procurador Gonzalez, en nombre de Don 
José Mar[a Sala¡mr, presentó demanda contra Ramon Cousido, 
en la que concluye á que sO le condene á . la entreg·a de las 
1.87ti pesetas con los inte,reses devengados y que se devenguen 
hasta su r eO m bolso, ·con : imposicion de costas: · 

Hesultando que en ~póyo de la misma estableció por he~ 
ch os que en ~ de Marzo de 18G7 R arrion Cousido r ecibió eri 

calidad de préstamo de su poderdante la cantidad de 1.87t5 po
setas para el tráfico de g·anado vacuno por el . término do dos 
años, con el interés de un 6 por 100, constando todo ello del 
documento simple que producía, otorgado por ante testigos: 
vencido el plazo en Marzo de 1869, r eclamó del deudor prin
cipal é intereses; pero buscando siempre pretextos dejó ele h a
cer el pago, ausentándose últimamente de su casa sin que se 
sepa el punto de su r esidencia: 

R esultando que .citado y emplazado á medio de edictos y 
de la GACETA DE MADRID el Cousido, para que compareciese 
á contestar la demanda, no h abiéndole veri ficado dentro de 
los t érminos legales, se hubo por acusada la r ebeldía y aque
lla contestada, acordándose que la notificacion de esta y de las 
demás providencias sucesivas se practicasen en estrados, y asi
mismo el embargo de los bienes inmuebles que pidió y h a do
sig·nado el demandante para asegurar las resultas del juicio: 

R esultando que el citado Procurador clespu Js de h aber re
plicado, pidió se recibiera el negocio á prue bf>:; a lcg·ando pm• 
último de bien probado, y prévias citaciones, so trajo para sen
tencia : 

Considerando que el ··demandante á medio ele los testigos 
que firmaron la obligacion simple producida, acreditó cumpli
damente el crédito que r eclama: 

Considerando que el mutuario está oblig·ado á devolver al 
mutuan.te otro tanto de la misma especie y calidad de lo que 
se le prestó, y á abonar el inter és r¡ue se hubiese pactado. Le
y es 10, tít. 1.', Partida ti.' y ele 14 de Marzo de 1806; 

F allo que debo de condena.r·y condeno á R amon Cousido 
á que dentro de tercero dia que cause ojocutol'ia esta senten
cia pague á D. José María Salazar la cantidad pedida é inte-

. reses devengados y que se devenguen h asta h acer efectivo di
cho pago con .las costas, cuya sentencia por ln rebeldía del 
Cousido, publíquese en la GACE'rA DE MADRID y BoleUn oficial 
de esta provincia. 

Y por esta sentencia definitivamente juzgando en ptimera. 
instancia' lo pronuncio, mando y flrmo.=Ant.onio Lopez Va
r ola =Fné publicada est?- sentencia en el mismo 8 de E nero 
de 187~." 

Y para que teng·a efecto s u insercio n en la GACJ<;TA mJ MA
DRID para los fines consig-uientes expido el presente que ilrmo. 

Cambados 8 de Abril de 187i?,.= Antonio Lopez Varola..= 
Por manda,do de S. S., Luis Vazquez de Castro. X:-1847 

Madt•i<l.-Rne nnvls ta. 

E n virtud de providencia del Sr. D. F1'ancisco Darrera, 
J uez de primera instancia del distdt.o do B uenavista de esta 
corte, í·efrendada del infrascrito Escribano , par a dar cumpli
mirmto á un ex,horto del Sr. Alcalde m ayor del distr ito de la 
Catedral de la ciudad ele la Habana, se hace saber que en los 
autos que allí se siguen sobre calificacion del parentesco de 
las consanguíneas y pllrtícipes en los bienes ele los vínculos 
de l\ioireles y Sat;ta Ana ele Aguiar, se ha scñn.!Gdo el c1ia 3 de 
Setiembre de este año, á las doce de s u m aftana, en la audien
cia de r1.qucl Juzgado, }Jara colebmr junta de calificacion de los 
intercsa,dos que se han presentado á deducir derecho; en el 
concepto de que miéntras se celebra aquella rcunion se admi
tirá la calificacion de los interesados que no hubiesen usado 
de stl derecho y las r eclamaciones que por su postergacion 
puedan hacer algmios otros ; en la inteligencil\ de que todo ha
brá de hacerse por la v ia extrajudicial, presentando los docu
m entos, los que se consideren con derecho á dich os bienes, al 
Letrado D. José de los Dolores Pon ce, defensor de los admi
nistr~clores del vínculo, sin necesidad de producir escritos ; en · 
tencliéndoslil que el plazo pai'a la. j unta es improrogable , y que 
cualquiera que sea el número de concurrentes á eUa su acuerdo 
será obligatorio á todos. 

Madrid 8 ele Mayo de 187~.=Francisco F ernandcz de la 
Torre. X- 1832- 8 

--
CÓRTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL E xcMo. SR. D. FRANCisco SANTA CRuz. 

Extracto oficial de la sesion celebrada el dia 13 de Mayo de 187il. 
Abierta la sesion á las dos y media, y leida el acta de l& 

anterior, fué aprebada. . · 
Se r ecibieron con agrado, y se acordó que pasaran á la bi

blioteca, 46 ejemplar es de la Mell).oria que ha r edactado sobre 
la Deuda pública de E spaña .el Sr. Dn·ecto1' g·eneral de la 
misma. . . 

E l Sr. Fnenllla.yor: P ido la palabra para anunciar un& 
interpelacion al Sr.- Ministro de la Guerra. 

· -E l Sr .. Vicept•e8idente (Montejo): La tiene V. S. 
. El Sr. Fiu~umayot•: Habiendo marchado unos ba tallo
. . nes de cazadores á'l a isla de Cuba, deseo examinar si el Go
. bierno es tuvo dentro de la 'Órderia:nza a.! adoptar esa medidade 

la manera. que la llevó á .cabo; y cuando el Sr . Ministro deJa 
Guerra diga qti'e· está dispuesto á ' contestar acerca de esta par-
ticular, explanai' e m ii i1ftl3rpelacion. : . _ · 

El Sr. Vicepresi~ente (Moritejo): Se pondrá eH cono
cimiento .del .Sr ,' Miriist_ro de la Guerra:. 

El Sr. Minístro · de ll~cienda: S1;es. Senador es, en 1& 
sesion del !u pes .ultilll.Q se , sirvió dirigirme el Sr. Suarez In
.clán una pr egunta que :mat1ifesté contestar ía ántes de esta se
sion. Deberes im¡:ieri.osos me han impedido h acer lo así, y su
plico por lo tanto ál · Senado· y al Sr. Suaréz Inclán ~ne dis
pense si no he dado mi respuesta · hasta hoy. 

P r ezuntaba S. S . si se han conver t ido los valores qu!d os 
Ayuntamientos tenian 6 .Mf?i~n tener en _la Caja ~.e J?eJ?ósitos, 
represeptados en un ·.pr mc1p10 por cantrclades efec~I va;; , des
pues por bonos, y , últimamente P?r un papel espeCt,al, segun 
decía S . S., y desea.q¡¡,saber ademas si se abonaban a los pue-
blos los intereses écirrespond ientes. ·· 

Debo contestar á S. S . que la Caja de Dep?sitos ha .practi
. cado las operaciones y vel'kficado las converswnes para . todos 
' los que las h a.n péclido .. corro reprt)sentantes de los Ayunta

mientos, sin que las conversiones s"B hallen r epresentadas por-
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valores especiales, sino por títu los de la Deuda, con arreglo á 
la  ley de de Julio  del año últim o, habiéndose pagado con 
sujeción á esa m ism a ley en billetes del Tesoro todos los in 
tereses de sem estres atrasados que correspondían á las con
versiones llevadas á cabo.

E l Sr. ^ a l íS o :  Pido la palabra para  anuncia r una in terpe
lación al Sr. M inistro de H acienda, y para  d irig ir otra, ó m ás 
b ien hacer una  súplica al Sr. M inistro de Fom ento.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montejo): Tiene V. S. la  pa
labra.

E l Sr. C Ja líI© : Se reduee m i pretensión á que el Sr. Mi
nistro  de H acienda pueda en terarse á fondo sobre una cuestión 
que in teresa  al A yuntam iento  de M adrid para in iciar oportu
nam ente en el Senado un debate solemne sobre este punto. 
T rátase de una deuda an tiqu ís im a que m edia entre el Estado 
y el A yuntam iento  de M adrid, que viene siendo siem pre con
tro v e rtid a , y sobre la  que no se ha  dicho á los Cuci’pos Cole
gisladores lo que debe decirse, porque no han venido á sen
tarse en este puesto personas q u e , conociendo el estado de la 
H acienda de M adrid y de su derecho incuestionable, pudieran  
defenderlo según debia hacerse. Se tra ta  de un crédito en que 
han  in tervenido tres veces las C ortes, y que ha  sido recono
cido como bueno m ediando una comisión nom brada al efecto, 
parte por el Estado y parte  por el A yuntam iento  , de acuerdo 
con las m ism as C ortes, que quedó suspenso, habiéndose in 
coado después un  procedim iento raro  y  e x tra ñ o , del que no 
voy á ocuparm e ahora.

Mi propósito es suplicar al Sr. M inistro de H acienda tenga 
la bondad de estudiar este asunto y ver las observaciones que 
al efecto expuse en un proyecto que tuve la hon ra  de rem itir 
al entónces Sr. M inistro de H acienda Sr. Moret, cuando yo te 
n ia  la hon ra  de rep resen tar al pueblo de M adrid como A lcalde 
prim ero.

E l Sr. M inistro de M a c i e a id a ;  E l Sr. Caldo espera fun
dadam ente que yo habré de dar las explicaciones que desea, y 
así lo haré oportunam ente. Yo no he intervenido en ese expe
diente; pero lo estudiaré, y mu apresu raré  á eontestar á la in 
terpelación, aceptando el ámplio debate que S. S. desea.

El Sr. CcalíS©: Voy ahora á d irig ir la súplica que he in 
dicado ántes al Sr. M inistro de Fom ento, y que en alguna parte 
corresponde tam bién al de H acienda.

No hace 48 horas que se ha  presentado en el Congreso el 
proyecto de ley de p resupuesto s, pudiéndose com prender por 
él el tristísim o estado en que se encuentra  la H acienda de E s
paña ; y yo que creo que los que hem os venido aquí honrados 
por el voto de nuestros electores tenem os el deber de con tri
b u ir á lo que estos desean, que es la nivelación de los poesu- 
pnestos y el alivio de las cargas que sobre todos pesan , me 
atrevo á proponer una reform a necesaria en el reglam ento que 
hoy  rige para  las oposiciones á cátedras de los establecim ien-^ 
tos cientíñcos del reino. Ese reglam ento , dictado con el mejor 
deseo, trae en su ejecución las siguientes consecuencias. E l 
T ribuna l de oposiciones debe componerse de nueve individuos 
que deben devengar d ietas equivalentes al sueldo m ínim o de 
la  cátedra que se tra ta  de p ro v e e r , que en cási todas las cá
tedras es de 1^.000 rs. an ua les; resu ltando  de aquí que las 
d ietas que devenga cada T ribunal son de 9.000 rs. m ensuales.

Yo, que lo que soy y lo que valgo lo debo al Profesorado, 
no he de in cu rrir  en la in justic ia  de creer que m erece ménos 
que o tra  clase del Estado, por a lta  que sea; pero cuando desde 
el puesto que desempeño como leg is lad o r, veo el presupuesto 
en condiciones tan  aflictivas, y comparo los tiem pos de hoy 
con los de ayer, estoy seguro que el cuerpo de Profesores tiene 
dem asiado patriotism o y abnegación para  seguir cobrando esas 
dietas. En M adrid sólo se han  veriflcado,desde el 13 de E nero  
de 1870 h asta  la fecha 16 oposiciones, en las que lian  ac tua
do 117 Jueces, cuyas dietas represen tan  un crédito tan  ex tra 
ordinario , que los Sres. M inistros de H acienda y Fom ento han  
tenido que acudir al Consejo de Estado para  un aum ento de 
crédito  que en su dia hab lan  de presen tar á las Cortes. Yo me 
atrevo á ser el in térpre te  de los m ism os Profesores, diciendo 
al Sr. M inistro que-sin vacilación alguna proponga, no digo la 
refo rm a del reglam ento , porque esa no es la cuestión , sino la 
del a rtícu lo  que previene que cobren dietas los Profesores.

Yo quisiera que esas dietas pudieran  ser m ayores; pero 
cuando pesan tanta.s obligaciones perentorias sobre el Tesoro y 
es tan  lastim osa su situación, se está en el caso de restablecer 
las cosas al sér y estado que tenían  ántes, cuando los Profeso
res tenían  á m ücho honor el form ar parte dé los Jurados y qra 
considerado como un m erecim iento el haber formado parte  de 
sus T ribunales.

Concluyo, pues, excitando al Sr. M inistro de Fom ento  para 
que en la parte que le incum be presente un proyecto de refor
m a del reglam ento en este punto.

E l Sr. M inistro de M a c ie © « la :  Debo deeir al Sr. Sena
dor vjue acaba de u sar de la palabra que la in tervención 
del M inistro de H acienda en los presupuestos relativos á los 
otros departam entos m inisteria les no es o tra que la de pedir 
las m ayores econom ías p osib les; pero no puede exam inar ni 
los reglam entos n i la legislación que se refiere á aquellos. Por 
lo d e m a s , yo pondré en conocim iento del Sr. M inistro de F o 
m ento la petición del Sr. Caldo para  que, exam inando los ante
cedentes, resuelva lo que crea oportuno;^y el Congreso prim ero 
y  el Senado después, al d iscu tir los presupuestos estarán  en 
su  derecho para  in troducir las reform as que crean conve
nientes.

E l Sr. C iá a í d a r a :  P ido la palabra para  anuncia r una in 
terpelación al Sr. P residente del Consejo de M inistros, y  o tra 
al Sr. M inistro de la G uerra. L a una  tiene por objeto pregun
ta r  los fundam entos de la redacción del decreto en que se ad
m ite la dim isión del alto puesto que yo ocupaba, y  la o tra  sa
ber los m otivos que la han  hecho necesaria.

E l Sr. M inistro de lE « ta fIo : Tengo que hacer presente al 
S r. G eneral G ándara que los Sres. P residente del Consejo de 
M inistros y  M inistro de la G uerra vendrán de un m om ento á 
otro. Pondrem os en su conocim iento las interpelaciones que 
acaba de anuncia r S. S., y si es posible, y  lo creen conve
niente, podrán explanarse. ,

E l Sr. V i c e p r e s i í i e i i t e  (Montejo): La mesa por su parte 
d ará  noticia á los Sres. M inistros respectivos de las in terpela
ciones anunciadas; y si ántes de em pezar la  órden del dia se, 
presen tan  y están  dispuestos á contestar podrá S. S. exp lanar
las. {Entra en d  salón el Sr. M inistro de \a Guerra.) Puesto  
que acaba de en tra r el Sr. M inistro de, la Guerra, tiene el se 
ñor G ándara la palabra para  anunciar su interpelación.

E l Sr. C rá o c iá r a :  Voy, pues, á anunciar m i in terpelación  
 ̂ a l Sr. M inistro de la G uerra. . - . ,

E l Sr. M inistro de la C r a e r r a :  Debo m anifestar que estoy 
dispuesto á contestar en este momento.

E l Sr. C ásatftm ra: Voy, pues, á explanar m i interpelación, 
debiendo princip iar, ante todo, que me habia propuesto, en 
consideración á altos respetos, guardar un silencio profundo; y 
salgo de este propósito, porque he visto que no conseguía m i 
objeto.

Se tra ta  de una cuestión que toca de 'cerca á mi opinión 
y  á m i h on ra , como individuo particu lar y como G eneral del 
ejército. Gran sacrificio hacia en c a lla r; sin embargo , los pe
riódicos que sostienen la política del Gobierno no han tenido

consideración á este silen c io , y  han  referido el hecho como 
han  tenido por conveniente. Cada dia se le ha  dado una n u e 
va in terpre tación , se me ha  dirigido un nuevo insulto  y una 
nueva difam ación.

E n esta situación he quebrantado m i p ro p ó s ito , y  vengo 
aquí á hablar, si bien decictido á guardar toda la m esura y con
sideración que me debo á mí m ism o, que debo al Senado, á 
los asuntos y  á las cosas á que pudiera afectar lo que yo deba 
decir; y no sólo no me referiré á lo que no me toca personal
mente, sino que respecto de m uchas cosas que me tocan de 
cerca, y de las que podría sacar gran  partido, callaré por p a 
triotism o.

Mi in terpelación al Sr. M inistro de la  G uerra se reduce 
principalm ente á la form a, á la redacción del decreto en que se 
me adm ite la d im is ió n , dim isión fo rzosa , exigida, obligatoria; 
es decir, no es una d im isión , es una destitución de lo que se 
tra ta .

E n  los decretos de la índole del que me ocupo se usan 
siem pre ciertas palabras sacram entales, á las ({ue el uso ha  
establecido que se crean con derecho todos los funcionarios 
públicos pertenecientes á ciertas categorías; pero en el decreto 
de que se tra ta  h ay  una supresión que no puede menos de en
volver conceptos graves, que im partan  tan to  á m i h o n o r , que 
no h ay  para qué explicarlo al S en ad o , pues lo deducirá del 
curso de m is explicaciones.

Dice el decreto: «Vengo en adm itir la dim isión que del cargo 
de Jefe de m i Cuarto m ilita r ha presentado el Teniente G ene
ra l D. José de la G ándara y N avarro ; quedando satisfecho del 
celo é in teligencia con que lo ha desempeñado.)) F a lta  aquí la 
lealtad. Dos dias después, en la G a c e t a  del 10 de Mayo, por 
causas que yo no tengo para  qué exam inar, se han  adm itido 
las dim isiones de dos Generales m uy d ignos, á que hago refe
rencia  con sentim iento  m ió, y  sólo porque me conviene esta
blecer los térm inos de com paración.

Se ha  dicho que m esos señores se les han  exigido poco m ás 
ó ménos como á m í las d im isiones; pero sea de esto lo que 
quiera, es lo cierto que en esos decretos se concluia diciendo: 
«quedando satisfecho del celo, lealtad  é in teligencia &c.»

¿Qué resu lta  de aquí? ¿Qué yo no soy leal? ¿Y quién tiene 
autoridad para  calificarm e así? ¿Con qué derecho, Sr. M inistro 
de la G uerra , se perm ite suprim ir una calificación, que al su 
p rim irla  me infiere la m ás grave de las acusaciones? ¿Qué au
toridad tiene p ara  calificar así á un G eneral de ejército, cuando 
la cualidad de leal es la p rim era  que debe tener?

El Sr. M inistro de la € ía a e r ra :  Si S. S. se hubiese lim itado 
á la pregunta, excusaría  esos com entarios.

El Si\ C tá í i í t a i 'a :  Esos com entarios son precisos, y  las ex
plicaciones vienen tarde. La opinión pública-está form ada, y la 
censura sobre m í ha  caldo. No vengo, pues, á pedir exp lica
ciones, vengo á tom árm elas. S. S., que conoce la O rdenanza, 
sabe que no puede im ponerse la pena m ás ligera sin la sen ten
cia de un  T rib u n a l, y que la Constitución en su tít. L" no 
tiene m ás objeto que g aran tir el derecho de los ciudadanos.

¿Y con qué derecho se atribuye la facultad  de calificarm e 
de falta de lealtad? ¿Respecto de quién? ¿Con qué motivo? Esto 
es lo que pregunto al Sr. M inistro de la  G uerra.

¿Qué seria  yo á los ojos del Senado si no v in iera  á pedir 
esta reparación? ¿Qué creerla  el ejército de un G eneral acu 
sado de deslealtad precisam ente por el Sr. M inistro de la G uer
ra? ¿Así se juega con la opinión de los hom bres? ¿Pcede un 
M inistro a tribu irse  sem ejante au to ridad?  No se  ̂ com prenderia 
un  despotism o m ás grande que el despotism o m in isteria l, pues 
no h ab ría  ya garan tía  ni seguridad para  los ciudadanos. Sin 
embargo, el Senado ve que yo soy en este m om ento la v íctim a 
de un sam benito sem ejante.

Yo no pido satisfacción, no pido reform a en ja  G a c e t a ; ni 
l a  q u ie ro , ni la necesito ; lo que debo es rechazar e^e agravio  
negando al Gobierno y al M inistro de la G uerra  el derecho de 
hacer lo que ha  hecho, porque h a  cometido una^falta quedes 
algo peor que una  in iqu idad  en este caso. ¿Y  cuándo? Seño
re s , siendo M inistro de la G uerra  el G eneral Z avala , una  de 
las personas á quienes yo m ás he respetado y sigo ^respetan
do, y á quien he oido decir hace poco tiem po : «Oreame Vd.; 
allí donde no h ay  dignidad no puedo v iv ir.)> Yo^ le creí y  le 
creo. Yo, que ten ia  al Sr. G eneral Zavala por el tipo de los ca
balleros, y  por ta l le tengo, creo que sólo un  erro r puede haberle 
hecho in cu rrir  en ese defecto. No creia  yo que se pudiera co
m eter conmigo sem ejante in justicia, y  tengo que poner á salvo 
m i dignidad,"probando que tengo el derecho de llevar el títu lo  
de leal, tan to  cuando ménos como el prim ero  de los M inistros 
de la Corona. Todo el m undo sabe que tengo la satisfacción 
de conocer hace m ucho tiem po al Sr. G eneral Zavala, y  sé que 
es noble, recto, digno, sin que haya  jam ás desm entido con acto 
alguno la opinión que tiene en el ejército y en el país. Pero se 
exalta  fácilm ente, y me tem o que en uno de esos m om entos de 
exaltación, S. S., preocupado por las sugestiones de algunos de 
sus com pañeros, se h a  prestado á suscrib ir lo que en concien
cia no hub iera  suscrito.

Si el Sr. G eneraL Zavala quiere contestarm e ah o ra , yo me 
sentaré  á reserva de dirig irm e después al Sr. P residen te  del 
Consejo de M inistros, ya que se h a lla  presente, p ara  ver si está 
dispuesto á contestar a m i interpelación.

E l Sr. M inistro de la G u e r r a :  Comprendo perfectam ente 
todo el sentim iento que debe em bargar al Sr. G eneral G ándara 
por la in terpretación que se h a  dado al decreto en que S. M. 
tuvo por conveniente aceptar la  d im isión que hizo del cargo 
que desem peñaba; pero entiendo tam bién que S. S. hub iera  
podido, acercarse al M inistro de la G uerra, y  p regun tar en qué 
consistía la diferencia entre el decreto en que se le adm itía  la 
d im isión  y el referente á otros G enerales; m i posición hub iera  
sido un poco más desem barazada; -pero ahora tengo un sen ti
m iento de lealtad y de nobleza, y al m ismo tiem po me es do
loroso cum plir con m i deber, dando á S. S. aquellas satisfac
ciones á que le considero acreedor, por más que me h ay a  tra 
tado de la m anera dura é in ju sta  que han  oido los Sres. Se
nadores.

E l Sr, C íá J i íf ia ra :  Si he dicho alguna palab ra inconve
n iente, la retiro .

. E l Sr. M inistro de la C ía e r a - a : Voy, pues, á cum plir con 
un deber, pues el deber es ante todo, y al efecto debo decir que 
G\i los M inisterios hay una  fórm ula cancilleresca qup no debe 
ignorar S. S,, por la q u e , cuando se admite la dim isión de un 
M inistro de la C orona, de un  Em bajador, de un M inistro P le 
nipotenciario, de aquellas A utoridades, en ñn, que rep resen tan  
al Monarca, y en su nom bre g o b ie rn a n , se. dice que queda sa
tisfecho de la lealtad del funcionario ; pero en las dim isiones 
que se refieren á los dem ás, solam ente se dice que S.M . queda 
com pletam ente satisfecho del celo é inteligencia.

L a diferencia que S. S. advierte entre el decreto en que se 
h a  adm itido su dim isión y los que se refieren á la del Oapitan 
general de las provincias Vascongadas y Segundo Cabo, con
siste en que en estos decretos se h a  puesto la palabra lealtad 
innecesariam en te , pues no h acia  falta  en esos decretos, como 
tampoco en el referente al Sr. G ándara. Si el Gobierno hub iera  
podido sospechar que S. S. se hab ia  de dar por resentido, fia - 
b ria  anticipado estas exp licaciones, con las que creo debe que
dar satisfecho. A haber tenido duda de la lealtad del señor 
G á n d a ra , o tra hubiera  sido la conducta del Gobierno.

E l Gobierno no ha  destituido á S. S.; ha  creido conveniente 
que se le adm itiese la dim isión que de su cargo habia presen
tado, usando de la fórm ula cancilleresca que ya he indicado. 
No insisto m ás en este punto: y  tranqu ilo  en m i conciencia, y  
satisfecho de mi proceder; pues si m i h is to ria  no la  encuentra 
S. S. brillante, la ha llará  todo el m undo decente y noble: no 
digo m ás sobre este asunto.

E l Sr. General Gándara se h a  quejado después de o tras co
sas que no incum ben al Ministro que tiene la h on ra  de d irig ir 
la  palabra al Senado. ¿Qué tiene que ver el M inistro con que 
la p rensa h aya  interpretado de una ó de o tra  m anera  la con
ducta de S. S.? ¿No ve que aun esos periódicos que se llam an 
m in isteria les censuran á su vez los actos del G obierno? ¿No 
tiene S. S. otims medios para hacer frente á lá in ju stic ia  con 
que le hayan  podido tra ta r?  ¿A  qué venir, pues, á  d irig irnos 
un cargo por lo que la prensa haya dicho ?

H a hablado S. S. de dim isión forzada ó exigida, y  yo puedo 
asegurar al Senado que el Gobierno veia con gusto que el Se
ñor General G ándara cesara en las funciones que desem peña
ba, sin que en esto h ay a  acusación alguna á la lealtad de S. S. 
Presentó su dim isión; si no la hubiera  presentado, el Gobierno 
hubiera  propuesto su separación.

Como quiera que S. S. se ha de volver á ocupar de este 
asunto al explanar su in terpelación al Sr. Presidente del Con
sejo, de M inistros, no creo que debo hab lar más sobre esto; y  
para  concluir, d iré que el M inistro de la G uerra ha obrado 
como debia, sin dejarse llevar por sugestiones de nádie; y por 
consiguiente los actos que han  visto la luz pública firmados 
por el M inistro de la G uerra son suyos, y de ellos está d is
puesto á responder. Creo, pues, que S. S., que con tan ta  ac ri
tud y dureza me ha  tratado, quedará satisfecho con las an te
riores explicaciones.

E l Sr. C S ásad a ra : Ya sabia que el Sr. G eneral Zavala y  
yo nos hablam os de entender. S. S. sabe que le respeto y quiero 
mucho; pero tam bién debe com prender que tengo una razón 
fundadísim a de agravio , y al explanar su conducta me la dado 
S. S.; porque, ¿quién sabia, si no lo hub ie ra  dicho el S r. Mi
nistro  de la Guerra, que en las dim isiones de m is com pañeros á  
que ha  aludido, se hab ia  agregado esa palab ra , que nú debió 
añadirse, y que hecha la com paración que no podía m énos de 
hacerse, resu ltaba  en agravio mió? Yo apelo á la conciencia 
de todos para  qne digan si hab ia  ó no razón para  darse por 
agraviado.

Dice S. S. que por qué no he contestado á los periódicos; 
y  á esto debo m anifestar que yo sé su frir en silencio cuando 
m i patrio tism o lo e x ig e ; por eso callo y he callado otras ve
ces. A dem ás que yo tenia el derecho de ven ir aquí y explicar 
m i c o n d u c ta , sin ir  á suscitar polém icas en los periódicos so
bre asuntos de gravedad.

A si que he venido aquí con el propósito de ser parco y  
tem plado , y no creo haber faltado á ello.

i Que yo he tra tado  con dureza al Sr. Z avala l Apelo á la 
conciencia de S. S. para  que diga si no se hub iera  considerado 
agraviado á haberle sucedido lo que á mí. No o b s tan te , yo he 
guardado silencio m ién tras he creido que podía hacerlo , y 
cuando me he visto precisado á h a b la r , he buscado la ocasión 
oportuna, y lo he hecho, con la circunspección debida.

Por lo que hace á la conducta del Sr. G eneral Zavala, nádie 
reconoce m ejor que yo que es in tachab le , y no he querido en 
lo m ás m ínim o ag rav ia r á S. S. _

Dicho esto , voy á d irig ir m i in terpelación al Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros, puesto que parece se ha lla  dispuesto 
á contestarm e.

He dicho que m i dim isión no fuá v o lu n ta ria , sino que fue 
fo rzada; que fué una destitución. E l Sr. M inistro de la G uerra 
h a  dicho que no, pero ha añadido que si no la hubiese presen
tado se h ab ría  propuesto m i separación ; de modo que h a  con
firm ado lo que yo dije.

E l Gobierno, que yo sepa, tiene de m í las siguientes quejas: 
supone que le soy hostil por m i propósito de favorecer los in te 
reses de determ inado partido político, ya poiMuedios in d irec
tos, ya facilitando el acceso á ciertas reg io n esá lo s  Jefes de ese 
mismo partido: ^encuentra censurable m i costum bre de hab lar 
m ucho de política con los M inistros, y m is censuras sobre las 
operaciones de la gu erra  en. las provincias del N orte , y  m i 
conducta en la ocasión que provocó el conflicto á que me he 
referido. H ay adem ás una  línea en b lanco, que la he puesto 
yo, que no dice nad a , en la que yo leo «un^recuerdo;)) cási 
podría decirse «una venganza.» Y aquí está la clave de la  
cuestión.

Se me a tribuye el própósito de favorecer los in tereses de 
un determ inado partido  político , y espero que el Sr. P residen
te del Consejo de M inistros nos d irá  la razón en que se funda 
para  esto ; y yo desafio á S. S. á que cite siqu iera  un indicio 
que pueda justificar la  m ás m ín im a sospecha en ese punto , y  
h as ta  reto al partido  que se crea aludido á que diga si hay pro
mesa, si h ay  cosa alguna que pueda justificar la suposición del 
Gobierno, y esto lo hago con la tranqu ilidad  del que tiene por re
gla de conducta los preceptos del honor m ilita r y de la m oral 
pública y cristiana. ¿No sabe S. S. que jun tos hemos censura
do ciertos actos de ese partido, y no tengo para que ocultarlo, 
pues lo sigo censurando, porque creo que hicieron m al, si bien 
deseo que venga á ser un partido que pueda sostener al Gobier
no y las instituciones que ha fundado? ¿Pero á títu lo  de quédie 
de tener yo compromisos con él? ¿Se ha olvidado que duran te  
dos m eses todos los periódicos de ese partido han ^descargado 
sobre m í las censuras m ás graves y los insultos m ás groseros? 
Pero mi misión y m i deber me obligaban á callar y á aplacar, 
no ha excitar, y  he obrado con toda la m oderación y tem planza 
posible, sin a tribu irm e facultades que no tuv iera . ¿Y qué p ro
pósitos hab ia  de tener yo, que no tengo am bición, y que cuando 
entré en ese puesto dije que saldría  como entraba? ¿Pues á qué 
puedo yo aspirar? ¿No tengo un nom bre honrado, que vale m ás 
que todos los galardones del mundo?

Se ha  dicho que favorecía ind irectam ente ese partido, faci
litando las entradas y salidas en cierto punto. ¿Y podía im pe
dir yo eso? A llí hay  órdenes ríg idas que cum plir, hay  un gran 
núm ero de personas que pueden en tra r, y á quienes aunque 
se quiera, no puede im pedírseles la  entrada. Y aun cuando hu 
b iera  podido hacer yo eso, ¿debería yo haberlo impedido? ¿Por 
qué? Iban  porque tenían  ese derecho; y  por cierto, que bien 
por las circunstancias, ó por cualquier o tra  causa, usaban poco 
de él, m ién tras que o tras personas procedentes del partido de 
S. S. lo usaban m ucho. Yo ten ia  los intereses que se suponen, y  
excito al Sr. P residente del Consejo de M inistros al ^paiflido 
aludido y á todos, á que determ inen el incidente más insigni
ficante que pueda acusarm e en ese sentido, pues estoy libre de 
com prom isos con todos.

P or lo que hace al cargo de mi costumbre censurable de 
h ab la r m ucho de política con los Ministros, podía negarlo en 
absoluto; pero debo decir que he hablado con el Sr. P res iden te  
del Consejo sobre los peligros que todo el inundo^ veia venir, 
ya de uno ya de otro de íos partidos extrem os. ¿Se me puede 
hacer un  cargo de que en los momeutos en que am enaza re 
producirse una guerra  que costó la vida á m i padre, y  la san
gre de m i herm ano y la mía, diga sobre determ inado asunto 
m i apreciación particular. Pues al Sr. P residen te  del Consejo 
le he dicho mi opinión, que por desgracia no ha  seguido.
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Yo le dije que Yenia inevitablem ente la cuestión de fuerza; 
que con u n  cuerpo de ejército de 5 ó 6.000 hom bres entre Za
ragoza: C alatayud y Tudela, otro en Córdoba con las m ism as 
condiciones, eligiéndose Jefes de eonñanza, y  dando el mando 
superio r á una  persona de autoridad y prestigio como el señor 
D uque de la T orre , y con alguna concentración de tropas en 
M aérid  para acudir donde fuera n ecesa r io , teniendo todos el 
m ateria l indis^jensable, se podia hacer fren te  á cualquier su
ceso im previsto. S. S. no lo ha  hecho a s í, y  seguram ente si 
h u b ie ra  tenido 6.000 hom bres cerca de Zaragoza con el m ate
r ia l  necesario en los ferro-carriles, á las doce horas podian 
haberse encontrado sobre las facciones. E n este sentido es como 
m e he ocupado de política.

A quí hay  un cargo que no es precisam ente del Gobierno; 
es de sus am ig o s , de sus periód icos, y es el de suponerm e 
censor de las operaciones m ilita res  del ejército del N orte , y 
esto ^on propósito político ; cargo de los más injustos que se 
me pueden h. c e r , porque como soy de aquel país y he hecho 
en él la  guerra  , desde el mom ento que oí cómo  ̂partieron de 
Tudela y  de Tafalla las colum nas en dirección á E stella  y  el 
m ovim iento envolvente que se verifica, comprendí que las 
operaciones estaban perfectam ente entendidas, y  dije: «la 
guerra  se acaba pronto y se h ará  prisionero al Pretendiente.»

E s posible que algún dia se nos diga aquí por qué no se ha  
verificado esto últim o. Al que aplaudía, pues, esas operacio
nes ¿con qué objeto se le d irig irla  ese cargo? ¿E ra para que 
m e valiese la im popularidad del ejército y la enem istad de una 
persona á quien respeto , y que yo he creído que hacia  un sa
crificio en la ,-5 condiciones en que se encontraba, aceptando el 
m ando de 4 ó 5.000 hom bres para hacer una cam paña en c ir- 
c rn s tan c ia s  que no conocía? Quede sentado que no he podido 
h acer ese género de oposieion.

íle  concluido con los cargos que han llegado á m i noticia, 
y  voy á referir algunos sucesos, llam ando en m i a u x il ió la  
p rudencia , y e v i t a n d o  nom brar personas, y h a s ta  los sitios en 
que hayan tenido lugar.

E staba yo en cierto punto cum pliendo con m i deber cuando 
al sa lir el Sr. M inistro de Estado de otro sitio, en que tam 
bién estaba cum pliendo con el suyo, me m anifestó su disgusto 
po. las cosas que pasaban , y hube de entender que hab la  al
guna alusión á mi persona. P rocuré  averiguar lo que habla 
habido, y bajé á la S ecre taría  de Estado, donde encontré con 
el Sr. M inistro á los Sres. P residen te  del Consejo y M inistros 
de G uerra y do Fom ento. Mi prim era palabra fué un dicho 
vulgar, pues d i je : «yo juego limpio. He supuesto que en lo 
que V. acaba de decirm e a rriba  hay un ataque ó una  sospe
cha de que yo m erezca una censura, y vengo á decirle á V. 
que yo soy eonipletam entc ajeno á todo. «

El Sr. De Blas me contestó: «No, no lo he dicho por V., 
sino por quien lo haya  hecho.» No me pude dar por satisfecho, 
y  respondí: «Sr. De Blas, no adm ito la duda ; cuando digo 
una  cosa, tengo el derecho de exigir que se me crea.» No creí 
necesario añad ir más, y juzgué que el Sr. M inistro se darla  por 
satisfecho y buscarla por otro cam ino la razón de lo que pasa
ba. Concluidos m is deberes, fui á m i casa hasta  la noche, en 
que recibí órdcn de volver á m i puesto, donde estuve de diez á 
doce. A esta hora, term inado el Consejo de M inistros, fui lla
m ado y me dije.on: «Es Y. objeto de una queja; está pedida 
su separación.):- Aquí el Senado me ha de perm itir que refiera 
como si hub iera  hablado alto y conmigo mismo, el diálogo 
cfue cllí tu ro  liigai. «No hay dije, cuestión entre el Gobierno y 
3 0 - cinre el y yo no dtdic r ad ia rse , m i dim isión inm ediatam en
te. ' Siipíingn" q\ic se me hizo alguna objeción. «No puede ser; m i 
dim i^'iin necL^ai idiiniile, pnrijiic;qué irn] orlo yo en m om entos 
d c g ra \( ‘dad piditíi a"Nat a ab-f liilamenÍL'. ¿ñhqié im porta alG o- 
bicTno: P  edi^aiiien.n Ioóm: 1 v r cy,jaies, y ê  Gobierno se queda, 
]iiiesiiM pin -'bj ilij.ii di , ei pndei, porque 11c Lay otro partido en 
a]iiiínil iIl r Gmina-m 1, ni junile \c iiii el Duque de la  Torre, 
qnu está |iiiújiíím en t''le  rrum eijiu a reecgcr la gloria que le - 
g itiiu n iin ile  le u 1 e-] i iidr Pm  , in u s  á ver al P residente 
del Ciiiioi jo de M iih^lrns, y no hay  para  qué referir lo que 
pid'̂ iri ; iliie ^iilü qíir iJcsjiLies di t 11 m n  explicaciones con esa 
^'eJievulciida y dulzina que le 1 - ai n b iís t ic a , me dijo: «Yea 
ii^íclI lo qin ^on Li- 1 u^ri- pnlii í < ino siento yo este su -
ccMi ! ya \eri'iUM^ ■ bí iiios habdadó y liemos pensado...» E n 
iiadrL ab-iilnt.airjriiliv Sr. Segadla. Bcspecto de hom bres como 
yn JIM lid y qiu peinnr en . iis( ai les el desagravio ó una com - 
peiisaciüii.

Esto jirni'i. si'riiii'i's, y  Mtrrm cosas que no hay para qué re 
ferir. Sin í liiliaigM, didio anaib i qin liasta dije que á mí no se 
me cniiilnciiL ]jnr dii-uilc ^e ip irría . ni so me arrastraba  á donde 
yu lio quÍLi'o ir, que 11 ü tr ina  am bicinn ningaina-; pues si la tu 
v iera  seria M inistiij cuu fqiien quisiera , aun con el Sr, Ptiiiz 
Zurrilld , Ineiiine anticipo a decir que no quiero. Eso lo dije 
curno una m orlific‘’eiün p^ra S. S.

P a ra  cnnrliiii*, ny a m oniIestar que cuando fui llam ado al 
puesto que ocupelia, di spues del oirccim iento y aceptación, vi 
al Sr. Mali'riijj[io, P^e^iílcntc entonces del Consejo de M in istro s ,' 
y  Ir dije: acabo de ser invitado para este puesto, y después de 
exeu-arm c con rfimmes sinceres, me he visto en la necesidad 
de aceptarlo, y r c igo á decir a Y. que voy á ese puesto para 
serv ir iiuicam eiitc lo.-̂  intereses que aquel puesto representa, 
y  descmpenai deíiPiCs que me impone; no voy á serv ir los 
interese^ de 1111 partido  político determ inado , ni voy á ser 
agente de n ingún M inistro , ni de ningún G obierno: no tengo 
m isión política alguna, y  nádic me apartará  de este propósito; 
si asi no con\engo, e! Sr. P iesiden lc  del Consejo de Ministros, 
con el Monarca, se entiendan; yo estaré siem pre en disposición 
de irm e á m i casa.

Creo que he cumplido lealm ente con este propósito, no fal
tando á ninguno de m is deberes; después de esto, no sé cómo 
se cree que no hay  razón para que yo venga aquí á provocar 
a l Gobierno á fin de que diga los fundam entos y razones que 
h a  tenido para haber puesto en duda m i lealtad.

He concluido.
E l Sr. P residente del C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ;  Señores 

Senadores, pocas veces me he encontrado en situación tan  em- 
harazosa  como en estos momentos, porque no sé cómo contes
ta r  al Sr, G ándara, y no recuerdo en la h is to ria  parlam en taria  
de país alguno una  cosa sem ejante á la  que está ocurriendo 
hoy en el Senado español.

Toda la cuestión está reducida á un  funcionario público, 
cuyo nom bram iento  y separación depende del Gobierno, que ha 
presentado su dim isión y le ha sido aceptada. ¿Y es este motivo 
para que venga ese funcionario público á defender aquí su 
puesto y ponerse en frente del Gobierno? ¿Es que S. S. no acep
taba la política del Gabinete? Pues entónces no estaba bien en 
aquel puesto, y ha  debido presen tar su dim isión á su debido 
tiempo. ¿Le parecia  bien la política del Gobierno ? Pues si es
taba conforme con ella hasta  hace tres d ias , no se comprende 
que no lo esté hoy. E s necesario , señores , que los funciona
rios públicos sepan, no sólo desem peñar su destino , sino que 
sepan abandonarlo cuando conviene al Gobierno y al Estado, 
sin  que se crean por eso agraviados.

¿Y dónele está el agravio? S. S. h a  supuesto que el Gobierno 
h a  indicado la necesidad de que haga dim isión de su cargo por 
v arias  quejas que el Gobierno tenia, y  que S. S. ha  enum erado; 
j  yo puedo decir que he oído con asom bro esas quejas, porque

el Gobierno no las h a  expresado n i á S. S. n i á nádie. ¿Por 
qué, pues, oree S. S. que el Gobierno estaba quejoso de él, 
porque no im pedia la en trada en el régio alcázar á ciertas per
sonas y criticaba las operaciones de la guerra? ¿O es que el 
Sr. G ándara ha venido aquí á contestar á los periódicos y á lo 
que pueda decir la opinión pública, haciendo blanco de sus p a 
labras al Gobierno?

El Sr. Gándara, en el deseo de explicar lo que él cree ag ra
vios, ha  entrado en porm enores que yo no debo en trar; y aun 
cuando h a  dicho varias veces que iba á tener p rudencia, h u 
b iera  sido m ejor que sin decirlo tan to  la  hubiese tenido m a
yor. Pero  ha  entrado en ciertas explicaciones que á m qno me 
es dado contestar; sólo diré que si no hub iera  justificado su 
dim isión, hoy la hubiera  justificado sobradam ente.

Cierto es que S. S. me ha  hablado m uchas veces de la cosa 
de la guerra; pero yo, por las consideraciones que debia guar
darle, no le he dado la contestación que m erecía ; porque debí 
decirle que en el Gobierno hab la  un M inistro de la  G uerra, al 
que correspondía este asunto; y en todo caso, si ten ia  confian
za con é l , podia ir  á decirle lo que creia conveniente.

Tam bién se ha  referido el Sr. G ándara á una  conversación 
tenida conmigo á consecuencia de la dim isión; y debo m ani
festar que ni ofrecí ni podia ofrecer nada á S. S., y sólo le in 
diqué que era cosa conveniente para  el Gobierno, para  las in s
tituciones y para  S. S. m ism o el dejar ese puesto, y en ello no 
hab la  ofensa alguna, puesto que las circunstancias políticas 
h a d a n  necesaria su salida, pudiendo ser hoy inconveniente en 
ese puesto y m añana m uy ú til en otre.

Yo voy á adm itir que el Sr. G eneral G ándara no h a  faltado 
á su d eb e r, no favorecía los in tereses de n ingún partido ni 
hacia  política co n tra riad  la del Gobierno; pero si este cree con
veniente al servicio del Estado que no continúe en ese puesto, 
¿hay en ello algún agravio? Seguram ente que no. Y no quiero 
hacerm e cargo de las razones que h a  dado S. S. respecto á cómo 
el Gobierno se h a  quedado y S. S. ha  salido , pues en ello no 
ha  habido duda de n ingún  género. E l Gobierno se h a  quedado, 
porque no podia m énos de quedarse, y S. S. ha  salido, porque 
no podia ménos de salir.

Refiriéndose S. S. á u n a  línea en blanco, que á pesar de eso 
h a  querido leer, h a  dicho una  cosa á que debo contestar, m a
nifestando que el Gobierno no ha  hecho un acto de venganza, 
sino uno de justic ia , porque vió que no hab la  el arrepen ti
m iento que debia haber, y que se insistía  en las m ism as faltas 
y errores, que aunque cometidos de buena fé, pudieran  tra e r 
con el tiempo peligros al país. Si quiere S. S. leer m ás en 
esa línea, hágalo; pero protesto que no conviene que lo lea. 
Pero es preciso que aclarem os esa especie de reticencia  á h a 
cer creer que el Gobierno ha  tom ado una venganza.

E l Gobierno pudo, y debió tom ar en el caso á que S. S. 
alude una determ inación que no adoptó porque atribuyó  aquel 
acto á un  exceso de buena fé; pero aquello se h a  repetido de 
o tra  m anera, y h a  creído que era una  insistencia  que no con
venia á los altos intereses del Estado.

Yea S. S. cómo sin que el Gobierno tenga las quejas que ha  
dicho, y m ucho m énos las haya  expuesto, pudo haber sucedido, 
y .h a  debido ocurrir, lo que h a  tenido lugar. I^or lo demás, yo 
podría decir, y no se lo atribuyo  á nádie, que ha habido m om en
tos que en el régio alcázar se ha creído que nuestro  ejército 
estaba derrotado, y que el P retend ien te  y sus huestes estaban 
tan  victoriosos, que faltaba poco m énos que nada para  lle
gar á las puertas de Madrid. ¿Quién ha  hecho esa atm ósfera, 
y para  qué? No lo sé. ¿Es que eso consistía en la crítica  que 
de las operaciones hacía  el Jefe del Cuarto m ilita r de S. M.? 
(El Sr. Gándara: Yo he negado eso siempre.) Pues no basta  
eso: allí están los servidores del Estado para  im pedir que esas 
noticias lleguen y que tom en cuerpo hasta  el punto de dudar 
de las noticias del Gobierno, que en este punto ha  creído que 
lo m ejor era decir la verdad com pletam ente, no ocultando ab
solutam ente en nada las peripecias de la guerra  civil que co
m enzaba, y que afortunadam ente puede darse por term inada; 
y es de no tar que una insurrección que ha  empezado con una 
pu janza m ayor que la que tuvo la que principió la guerra  de 
los siete años, la  h a  vencido en 15 dias. (E lSr. Seoane: T oda
v ía  no.) Eso es lo que desean a lgunos; y, como el deseo per
suade tanto, por eso sin duda se cree que no ha concluido.

P or lo dem ás, concluyo diciendo que el General G ándara 
ocupaba un cargo del E stado , y que se h a  tenido por conve- 
diente adm itir su dim isión. E sta  es la  única razón que tengo 
que dar por ahora á S. S.

E l Sr. : Las m alas causas ponen en to r tu ra  á
talentos tan claros como el del Sr. P residente del Consejo de 
M inistros. S. S. ha  apelado p ara  contestarm e á suposiciones 
que yo no he hecho , y razones de que no me he v a lid o , d ir i
giéndom e cargos graves de que yo no puedo ocuparm e, porque 
m olestaria dem asiado al S en ad o , y porque m i patriotism o es 
tan  grande que , á pesar de todas las provocaciones, no voy á 
fa ltar á m i deber. A lgún dia lim é á S. S. graves acusaciones 
que hoy no me parecen convenientes.

H asta me ha  dado S. S. lecciones de dignidad; y esto es lo 
ú ltim o que me podia suceder. Guando he procedido con toda 
la prudencia debida, sin nom brar para  nada c iertas cosas que 
he creído no debían citarse, y no ha procedido S. S. por cierto 
de la m ism a m anera.

Yo en m i cargo no era hombre político, ni podia crear con- 
ñictos, y no podia estar conforme ni no conforme con la polí
nica del Gobierno. Esa es la conducta que yo observaba. Así es, 
que hice esfuerzos para  salir, por creer que S. S. debia que
darse: Respecto á lo que ha  dicho S. S. sobre algunos otros 
puntos, yo apelo á la buena fé del público para  que diga quién 
dice verdad, si el que no tiene interés alguno en sostener su opi
n ión n i su posición po lítica , ó el G obierno, cuyo am or propio 
está interesado en sostener una y otra.

Me ha  excitado S. S. á que sea p ru d en te : creo que lo he 
sido, y que S. S. lo h a  sido poco, cuando con sus excitaciones 
ha  tratado de h e rir m i am or propio. Con esta ofensa estaria  
justificado cuanto yo pud iera  decir; pero no quiero decir nada, 
y dándole una lección de patriotism o, callo y me siento.

E l Sr. P residente del C o iií^ e jo  «le I l f i i i i s f r o s i : No quiero 
que S. S. quede ofendido con la idea de que he querido d iri
girle insultos de n inguna c la se ; yo me he referido á la p ru 
dencia y  circunspección que deben tener los funcionarios pú
blicos, pero no -á la dignidad de S. S. ni á la  de nádie, y sien 
to que si tiene que d irig ir cargos al Gobierno no lo haga, por
que serian perfectam ente contestados.

Deja S. S. d ir ig ir las acusaciones para  cuando yo no sea 
M in istro ; y si no fuera por el plazo, que presum o h a  de ser 
algo largo, lo desearía, porque desde el banco del Senador ó el 
Diputado podría contestar mejor que desde aquí. P o r lo dem ás 
protesto con tra  las pa labras de S. S. de que el Gobierno está  
aquí porque S. S. h a  tenido empeño en salir; pues ya he dicho 
ántes que el Gobierno ha  quedado porque debia quedar, sin 
depender de la voluntad  de S. S.

E l S. Üíeoasie: Muy difícil es mi posición, porque si bien 
se ha hecho una  alusión por nuestro compañero el Sr. Gán
dara á un partido  que está en la m ente de todos; sin embargo, 
no se le ha nom brado, y al levantarse un individuo de él á 
usar la palabra, podrá decirse que él se h a  aplicado á sí pro
pio la alusión.

Pero  nosotros no podemos callar después de las term inan
tes declaraciones que se han hecho en este debate por el Se
ñor G ándara, y tenem os que levantarnos á m anifestar que eí 
partido  rad ical se gloría de ser el m ás genuino representante 
y  el m ás denodado defensor de los principios constitucionales 
y  parlam entarios.

No somos tan  ignorantes que no conozcamos que debíam os 
callar, porque no nos corresponde m ezclarnos en cuestiones 
de fam ilia. Pero, señores, y perm ítam e el Senado que recuer
de lo que dice un antiguo adagio castellano: «Riñen las coma
dres, y  se descubren las verdades.»

Y, en efecto, hoy h a  venido á justfficarse en el Senado lo 
que hace cinco m eses está diciendo la p rensa progresista-de
m ocrática, lo que no nos habéis dejado tiem po para  decir en 
esta Asam blea, lo que creías que hablam os de callar, porque- 
no esperábais que v in ieran  á este sitio voces que lo d ijeran ; 
en una palabra, hoy se ha  descubierto que hace cinco meses 
estam os en un período tan  anticonstitucional en las p rácticas 
como an tiparlam entario .

¿Os reís? Pues que os conteste el Sr. Senador G ándara con 
lo que h a  m anifestado hab lando , y m ás aun con lo que ha 
expresado callando, que bastan te  h a  sido, pues el Sr. P re s i
dente del Consejo le ha  tenido que decir que no ha  guardado 
la prudencia debida.

Hemos vuelto á los tiem pos de m is te rio s , porque aquí se 
ha  hablado como en acertijo de una línea en blanuo que no se 
quería leer por una parte,, y que por o tra parte se decia que 
aun cuando no se deseaba que se leyera no se ponía veto á 
d arla  lectura. ¿Es este el sistem a de publicidad á que nos trae  
el antiguo tr ib u n o , hoy Presidente del Consejo, que h asta  h a  
esteriotipado la frase de que no seria corto en el poder, fa ltán 
dole sólo añadir lo de los ocho años?

¡Qué ilusiones se hace S. S ., cuando S. S. m ism q confiesa 
que tiene m inado el terreno bajo sus piés! Y lo tiene m inado 
por las m ism as causas que le han  elevado á ese banco.

E l Sr. P residente del Consejo está hoy sufriendo la ley m ás 
segura de la h is to ria , la de la expiación ; y se ve combatido 
por los m ism os medios á que ha  debido su subida.

L a coalición, que S. S. considera como una m onstruosidad, 
es solam ente m ala para  los radicales y los demás que se han  
u n id o ; pero para con S. S. y los que con él se sien tan  es bue
na, sobre todo provechosa, pues que la coalición elevó á S. S. 
á la  P residencia  del Congreso , lo cual le dió una  posición de 
consejero preponderante, de hacedor y  protector de Mini-sterios,. 
y  después un puesto que indudablem ente debe envanecerle, 
pues por él h a  tenido la dicha, ra ra  en España, de ser por te r
cera vez el gran  elector.

E l Sr. Presí<Ieaiíe: Sr. Senador, contráigase Y. S. al ’ 
punto que se discute, que es la in terpelación del Sr. Senador 
G ándara, la  cual nada tiene que ver con la cuestión electoral.

E l Sr. §>eoasie: Mi objeto era sólo dem ostrar que la situa
ción en que hoy nos encontram os es debida á la m archa  irre
gular de las cosas piiblicas, desde la form ación del M inisterio 
que patrocinó el Sr. P residen te  del Consejo , y que este^ está 
sufriendo la expiación de lo mism o que le h a  elevado á es© 
puesto.

Creo que la m ejor m anera de ren d ir hom enaje al sistem a 
p a rlam en tario , por el cual tan tos sacrificios tiene hechos el 
partido  radical, es correr un  velo sobre las escenas deplora
bles á que se han  referido los señores que me han  precedido 
en el uso de la palabra: y ojalá que lo que se h a  dicho, y so
bre  todo lo que se h a  callado, sirva de lección para que n o s i--  
gamos adelante, y no llegue mi antiguo amigo el Sr. Sagasta 
á rea lizar en ese puesto lo q u e  otros M inistros célebres, pero 
de funesta celebridad, han realizado en ese y en otros do las 
naciones ex tran jeras.

No puedo ménos de hacer observar un punto concreto que 
parece ha sido la ocasión de esta disidencia que tan  lam enta
bles resultados h a  producido entre el actual M inisterio y el que 
nos parecia (no se ofenda el Sr. G ándara) su protector; y este 
punto concreto se refiere á las dificultades que se han puesto 
para llegar hasta  elevados personajes á los hom bres de dife
rentes partidos.

Yoy ahora á la alusión que S. S. h a  hecho respecto á los 
que puedan haber querido que duro la guerra  civil por m iras 
de am bición particu lar.

Si el MinistTerio ha  sido aeus¿ido de dejar fom entar la in su r
rección carlista  para  perpetuarse en el p o d e r, como resu lta  de 
lo m anifestado por el Sr. G ándara, y por la  separación de Au
toridades antiguas, dignas y competentes en la m ateria, ¿á quién  
podrá" achacarse el dicho de aprovecharse de la insurrección  
carlista  por m iras personales?

Y adem ás , sólo tengo que hacer un  recuerdo á S. S. de lo 
que se ha  dicho de algunas personas a«erca de ciertas v is itas  
m isteriosas al llam ado general C ab re ra , de lo cual ni aun con
siderado como sospechoso está n inguno de los individuos que 
se sien tan  en estos bancos.

E l Sr. P residen te  del Comsejo «le : Mi p a r
ticu lar amigo el Sr. Seoane, que político parece, que no lo ^
es (E lS r . Seoane: No sé ; veremos.) Yo si lo sé, porque
nunca lo h a  sido S. S., que siendo progresista ha  estado siem 
pre en disidencia con el partido  de ta l n o m b re , h asta  el ex
trem o de que alguna vez se ha presentado á luchar en las 
elecciones enfrente de Calvo Asensio; y  hoy que se llam a pro
g resista  dem oerático -rad ica l, presum o que tam bién estará  en 
disidencia con su partido.

S. S. da gran  im portancia á las palabras p ronunciadas por 
el Sr. Gándara, y supone que lo ocurrido en tre  este Sr. Sena
dor y el Gobierno es nada m énos que un rebajam iento  del sis
tem a representativo . Nada de eso : que entre el G eneral Gán
d ara  y el Gobierno hay a  alguna disidencia en el modo de apre
ciar alguna cuestión po lítica , nada tiene que ver con el siste
m a representativo  n i con que el Gobierno tenga m inado su 
terreno. El Gobierno depende exclusivam ente de la  confianza 
de las Cám aras y de la Corona; y el dia en que nos falte cual
quiera de estas confianzas, dejarem os este banco, no porque 
tengam os m inado el terreno, sino porque así lo ex ig irá  el sis
tem a parlam en tario  que representam os y nuestra  propia deli
cadeza.

Supone tam bién  S. S. que este M inisterio, y  p a rticu la r
m ente su P residente, están sufriendo la  ley de la expiación. 
A quí no hay  m otivo alguno de expiación, porque el origen de 
este M inisterio nada  tiene de particu lar, como tam poco lo tuvo 
el del anterio r; pero si S. S., que no h a  querido aceptar la  coa
lición, quiere hoy p resen tarla  como una falta de su partido y 
a tenuarla , suponiendo que este M inisterio se debe á la coali
ción, yo d iré á S. S. que este Gabinete h a  venido al poder a 
pesar de la coalición y contra la coalición; y  sobre todo, que 
aunque así no fuera, nada  tiene de com ún u na  coalición que 
no es m ás que un ardid parlam entario  de las oposiciones en la  
Cámara, pero sin tra tos, sin alianzas, sin convenios, con la coa
lición que se pacta y se conviene entre partidos extrem os que 
se repelen m utuam ente, con la coalición de los amigos de S. S., 
que para  sacar incólum es los principios de la revolución de 
Setiem bre, tra tan , pactan, convienen y se a lian  con los ene
migos de esa m ism a revolución, y con aquellos contra quien 
la hicim os. ¿Es así como queréis regenerar^ el sistem a parla 
m entario , y fijar las instituciones dem ocráticas de esa rev o lu -
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í3Íon, llam ándoos progresistas democráticos-racUcales'? R adica
les, entiendo; pero lo de progresistas, os niego la legitim idad 
del nombre.

S. S. lia traido al debate cosas que nada tienen que ver con 
el asunto de que tratábam os.

Cuando yo decia que la guerra  civil estaba por term inar,
S. S. dijo: «todavía no;» que es precisam ente lo que decian los 
carlistas, y  lo que no ha debido decir S. S., como no deben de
cirlo los verdaderos liberales. A d em ás, yo tenia otro motivo; 
lo que dicen vuestros órganos en la prensa , que son la expre
sión, el esp íritu  y las aspiraciones constantes del partido. (E l 
Sr. Seoane: De los que escriben.) Condénelos S. S. como yo. 
En esas m anifestaciones he visto con am argura que se ha es
tado haciendo la causa de los carlistas, exagerando las fuerzas 
del enemigo, dando noticias falsas, aum entando el núm ero de 
las partidas y poniendo de m anifiesto la pequenez de las fuer
zas del Gobierno. Y como los que están en este y en el otro 
Cuerpo, á quienes representa esa m ism a prensa, no han  protes
tado, tengo derecho para  suponer que d irecta ó indirectam ente 
habéis querido hacer la causa de los carlistas. (Protestas en los 
laucos de la m inoría.)

El Sr. Marqués de ifféndlgorría: Eso no merece contes
tación; eso es atacar á un partido honrado.

E l Sr. P residente del Consiejo de Hiinistros: Yo sé que 
S. S. h a  tenido profunda am argura de eso.

E l Sr. Marqués de lIendig;orria: N inguna. (Nuevas in 
terrupciones y protestas.)

E l Sr. Presidente: Orden.
E l Sr. P residente del Consejo de Ministros: No sien

do así, estas m anifestaciones me bastan  y me alegro de haber
las provocado. (Varios Sr es. Senadores: No necesitam os darlas.) 
;,Pero no queréis dárm elas? (No necesitamos darlas, y menos d 
S. S.) Yo me alegro, señores, lo digo en bien de todos; porque 
si después de la coalición no h icierais protestas contra esas 
dudas y m isterios, podian dar motivo á que se crea que la coa
lición os tiene atados los brazos, sin que podáis obrar con des
envoltura.

E l Sr. Marqués de Iffendit^orría: Eso es una  calum nia, 
que es el arm a de S. S. (Rumores.)

E l Sr. P residen te  del Consejo de mnístrois: R esulta 
que nada tiene que ver el ardid parlam entario  de que se pueda 
valer una  fracción parlam entaria  para derribar un M inisterio 
con la coalición que habéis hecho, tratando  de común acuerdo 
con los partidos que están fuera de la legalidad existente, coa
lición que no ha  podido disculpar S. S., y que no la  ha  acep
tado, obrando en esto más. patrióticam ente.

No sé si se ha  referido S. S. á mí al hab lar de cierta v isita  
liecha en Londres á un  personaje. No sé á qué v isita  se refiere 
S. S.: sea de ello lo que quiera, nada tengo ni he tenido que 
ver con ese personaje.

O tra alusión m ás grave ha hecho S. S. Su señoría ha  he
cho una alusión á  lo que h a  pasado en un país extranjero  
con ciertos Ministros... Yo creo que S. S. no sabe lo que ha 
dicho, porque en este país no hay  Liborios rom anos. (El se
ñor Seoane: No es esa la  alusión. Si el Sr. Presidente lo per
mite, la explicaré.)

E l Sr. #»re«iíleai!te: Tiene la palabra el Sr. Seoane.
E l Sr. Seoasie: Yo he dicho que ha habido una serie de 

M inistros que, contra su vo lun tad , han perdido las dinastías. 
En el país vecino ha habido un Polignac, un Guizot y un Oii- 
vier, y  no quisiera por bien de la p a tr ia , de la d inastía  y  del 
m ism o Sr. S a g a s ta , que en E spaña se llam ara  Sagasta ese 
Ministro.

E l Sr. Presidente del C oniSeJo^ de M á n f i^ í r o s : Eso es 
sólo una apreciación h istó rica  y  política que hace S. S., y  que 
yo respeto. Pero debo decirle que yo podré com eter alguna 
ia lta  por escasez de in te lig en c ia , nunca por intención de coc> 
m oterla i y  concluyo pidiendo al Senado me dispense el largo 
rato  que le he molestado.

E l Sr. Seoane: Gon objeto , sin duda, de qu itar la auto
ridad  m oral de su contrario, ha empezado el Sr. P residente del 
Consejo de M inistros atribuyéndom e una especie de sistem a de 
disidencia perpétua que, com enzada en tiem pos de nuestro 
malogrado amigo Calvo Asensio, todavía no ha concluido.

S." S. sabe que el Sr. Calvo Asensio me debió siempre, ade
m ás de las atenciones propias de la  am is tad , todo el pequeño 
auxilio que yo podia prestarle  con la inm erecida influencia 
que desde el año 43 debo á m i p ro v in c ia ; y si en ese período 
electoral, que seria sin duda ántes del re tra im ien to , tuve la 
desgracia de no cam inar enteram ente de acuerdo con aquel 
am igo, seria  indudablem ente refiriéndom e, como sabe S. S. 
que siem pre me he referido en m aterias e lec to ra les , á lo que 
dispusieran nuestros comunes amigos. A h o ra , si S. S. se re
fiere á la  disidencia á que por ese tiempo ó paco después haya  
podido tener con S. S., por si lo ha  olvidado con las atencio
nes de los altos puestos que h a  ocupado, le diré que esa disi
dencia venia solam ente de que yo queria la  Constitución 
do 1836, y S. S. Gobierno Provisional y dictadura. Siendo, 
pues, S. S. tan  aficionado á la d ictadura desde a n tig u o , no es 
extraño que conserve todavía ilusión por esas aficiones.

Dice S. S. que yo he tratado de a ten u a r, considercindola 
í'omo falta, la  coalición llevada á cabo por mi partido.

Yo, señores, no he exam inado ese ac to , porque no era esta 
la ocasión de hacerlo : he dicho únicam ente, respondiendo á 
los repetidos cargos que S. S. ha  hecho á nuestro partido por 
su coalición con los carlistas, que S. S. ha  debido su elevación 
á la P residencia del Congreso prim ero, y después el puesto que 
ocupa, á una coalición con esos mism os carlistas, cosa en que 
S. S. no ha podido ménos de convenir.

Respecto á las ofensas graves, que sin duda contra su vo
luntad, ha  lanzado sobre los que nos sentam os en estos bancos, 
solam ente le repetiré lo que ántes he dicho respecto á lo que 
para  la conducta del Gobierno puede significar el haber sepa
rado á las A utoridades m ás antiguas y m ás com petentes del 
te rrito rio  de la insurrección, de cuyo acto pudiera deducirse, si 
no intención de fom entar esa insurrección carlista , sí una 
preocupación extrem ada por conservar el poder. Bien es ver
dad que en esto el Gobierno no ha  hecho m ás que obedecer á 
la  ley de la conservación, jOjalá que ese 'sentim iento hab lara  
m uy alto en otras regiones!

Pero  enmedlo del disgusto que hem os tenido esta tarde por 
las acaloradas palabras que hayan  podido cam biarse, yo me 
felicito de que S. S. haya  hecho una m anifestación que no 
hizo en las Cortes cuya disolución llevó á cabo, ni en este 
Cuerpo ó en el otro en la presente legislatura, ni tampoco en 
las reuniones particu lares de la m ayoría, y que era, no sólo el 
m ayor m otivo de queja, sino tam bién la causa m ás principal 
del asom bro que tenem os los que nos sentam os en estos bancos 
sobre la  conducta que juzgábam os desalentada de este Minis
terio.

Los que hem os padecido ba jó lo s M inisterios de S arto rius y 
González Brabo, que com prom etieron la anterio r dinastía, ob
servam os que aquellos M inisterios pretendieron a traer á  sus 
adversarios, sum ando y no restando, como decia el Sr. Gánda
ra: y hoy vemos que amigos particulares de toda la vida, por- 
quq S. S. no quiere ser más que amigo particu lar mió, por m ás 
que en la legislatura an terio r pareció como que aceptó mi hu 
milde apoyo, no obserTan una política de atracción, sino de

repulsión, con lo cual se im posibilita el turno  pacífico do los 
partidos, que era el bello ideal de S. S. hasta  que .se ha senta
do en ese banco.

E l Sr. P residente del Consejo de : Mi bello
ideal ántes y ahora ha  sido el que turnen  pacíficam ente en el 
poder los partidos que están dentro de la Constitución; pero mi 
bello ideal es irrealizable  si se hacen coaliciones como la que 
ha tenido lugar últim am ente.

Por lo demás, el Gobierno es el m ás interesado en que 
aquí pueda establecerse el juego regular de los partidos, ce
sando esta lucha en que la pasión nos devora, devorando al 
mismo tiempo al país, y que llegue el m om ento en que los Go
biernos no tengan que ser echados, sino que salgan de este 
puesto comprendiendo que deben ocuparlo otros que puedan 
realizar las aspiraciones del país.

E l Sr. Presidente: ¿P a ra  qué cuestión de órden hab ia  
pedido la palabra el Sr. Fuenm ayor?

E l Sr. Fuenmayor: La pedí al ver que estábam os fuera 
del reglam ento; y como ahora ya no es caso de usarla  en este 
sentido, la renuncio en ta l concepto, si bien quisiera  hab lar 
para alusiones personales.

E l Sr. s»re«ádente: El Sr. Eraso tiene la palabra para 
alusiones personales.

E l Sr. F roM o: E l Sr. Presidente del Consejo de M inistros 
ha  pronunciado frases que, como la  C ám ara habrá observado, 
han  producido honda im presión en los individuos que tuvim os 
la honra ele sentarnos en estos bancos. Yo, en contestación á 
ellas, no he de hacer o tra  cosa que recordar que en cuanto 
pude elevar aquí mi débil voz, lo hice para  condenar á los que 
una vez m ás levantaban el negro estandarte del oscurantism o 
y la inquisición.

No quiero que se les coloque fuera de la ley 's i no h ay  ne
cesidad de ello; pero si la hubiese, creo que habria  bastan te  
patriotism o en todos para  salvar lo que la revolución ha  le
vantado.

H echa la p regunta  de si el Senado acordaba pasar á otro 
asunto, el acuerdo fué afirm ativo.

E l Sr. M inistro de Ollramar: Me levanto á m anifestar 
que el Sr. M inistro de la G uerra, que ha  tenido que abandonar 
la  C ám ara por asuntos graves de su departam ento, me ha en
cargado que m anifieste al Sr. Fuenm ayor que está dispuesto á 
contestar á su interpelación en la sesión de m añana.

El Sr. Fnetimayor: Debo m anifestar á  la  mesa y al Se
nado que me honro m ucho en usar de la  palabra cuando se 
me concede; pero que creerla  fa ltar á la dignidad de este Cuer
po si no reclam ase contra lo que sé ha hecho conmigo esta 
tarde, que se me ha  pospuesto al Sr. G án d ara , siendo así que 
yo anuncié prim ero mi interpelación. P rotesto , pues, contra la 
mesa que no ha  respetado mis derechos como Senador.

E l Sr. I»i*eííBíftente: La m esa acostum bra á respetar el 
derecho de todos los Sres. Senadores.

E l Sr. Faiessmayor: Perdono V. S., Sr. P residen te ; no 
estaba V. S. (íuando ha  sucedido lo que he manifestado.

E l Sr. ISoiiíeJo: Yo tenia la honra  de presid ir el Senado 
cuando el Sr. F uenm ayor anunció su interpelación el sábado.

El Sr. Ffiienmayor: Ha sido hoy.
E l Sr. Moiitejo: No lo he oido: solo oí que pedían la pa

labra  los Sres. Galdo y G ándara; y si S. S. hubiera  reclam ado 
su derecho, se le hub iera  sostenido en él.

E l Sr. Fweninayoa*: No sé cómo el Sr. Montejo dice que 
no me oyó, cuando por indicación de S. S. tuve que anunciar 
m i interpelación.

E l Sr. Fresiílonte: Yo creo que habiendo m anifestado el 
Sr. M inistro de U ltram ar que el de G uerra está dispuesto á 
contestar la  interpelación del Sr. Fuenm ayor, puede term inar 
este incidente consultando al Senado si acuerda que m añana 
se explane. P or lo demás, el Sr. Fuenm ayor puede estar segu
ro de que en la mesa no ha  existido la m enor intención de 
faltar á S . . S.

E l Sr. Fuenmayor: Me doy por com pletam ente satisfe
cho con las explicaciones del Sr. Presidente.

E l Senado acordó , prévia la oportuna p regun ta , que en 
la sesión de m añana explanase su interpelación el Sr. F u e n 
m ayor.

E l Sr. Presidente: Orden del dia: C ontinúa la discusión 
sobre el proyecto de contestación al discurso de la Corona.

E l Sr. A urioles tiene la pa labra como individuo de la co
misión.

El S r . Anrioles: La p rim era parte  de las en que dividió 
su discurso el Sr. Eraso, que fué puram ente h istórica, es Ta 
m ás principal de su peroración, porque en ella va envuelta, á 
mi juicio, toda la gravedad de los cargos que ha dirigido al ac
tua l Gabinete. Yo hub iera  deseado no ser el individuo desig
nado para  contestar al Sr. E raso , no porque sienta d iscutir 
con S. S., sino porque no me gusta en trar en debates re tros
pectivos, como los que el Sr. E raso ha  planteado.

P a ra  enlazar S. S. los sucesos contemporáneos ocurridos 
en E spaña desde la revolución de Setiem bre h asta  la consti
tución de este G abinete, vino á reducir toda su argum entación 
á estas brevísim as frases: «Este M inisterio no goza de la con
fianza de la Nación porque dirige desacertadam ente sus desti
nos ; no tiene tampoco en su favor la opinión p ú b lic a , y por 
eso se h a  encontrado en la du ra  necesidad de cohibir por todos 
los medios posibles la voluntad del cuerpo electoral.»

Desde luego los hechos no han  ocurrido como S. S. los ha 
n a rrad o ; pero aunque así hub ieran  sido, nunca podria infe
rirse  que el Gabinete no d isfru tara  de la  confianza de la Na
ción , n i que dejara de contar con la opinión pública.

Hizo grandes elogios el Sr. E raso del sufragio universal, 
recordando con este motivo el preám bulo del decreto dado por 
el M inistro de la Gobernación del Gobierno Provisional.

Yo no tengo nada que decir contra ese derecho. E stá  con
signado en la Constitución, que yo respeto. Todos los a rtícu 
los de esa Constitución me m erecen igual respe to , y todos los 
cumplo y obedezco ciegamente.

No lo digo en vano. E l Senado se acordará que so nos ha 
atribuido con motivo de la contestación al discurso de la Co
rona  el propósito de reform ar la ley fundam ental del Estado. 
Conviene recordar aquí, en la solem nidad del debate, que no 
hay  tal propósito; y á nádie puede caber duda de que sólo se 
tra ta  de reform ar las leyes reglam entarias que han desenvuelto 
los principios de la Constitución. No sé si entre esas leyes que 
han de reform arse será una la ley electoral; y ya que estoy de 
pié he de exponer mi opinión particu lar acerca de este punto. 
Creo firm em ente en lo ín tim o de mi conéiencia que una de las 
prim eras leyes que necesitan reform arse es la ley electoral, 
porque no s"e halla  en perfecta arm onía con la Constitución, 
ni guarda consonancia con las leyes orgánicas. Pero no es esta 
la ocasión de en tra r en este asunto.

El Sr. E raso nos ha dicho que es progresista, y  yo lo creo; 
pero S. S. me ha  hecho salir de un error. Yo creia que el par
tido progresista fundaba toda su política en ir  progresando se
gún lo exigieran las c ircunstancias; y  sin embargo, he oido á 
fe. S. con asombro que nada de reform a de leyes orgánicas, y 
que deben continuar como están.

P or m anera que según S. S., hem os llegado al últim o grado 
de perfección. S iento no partic ipar do las ilusiones del Sr. Elra- 
so. Creo que esas leyes, ya por la presión con que ŝe redacta

ron, ya por las circunstancias y los cambios que han ocurrido 
después de la revolución están plagadas de defectos, y por eso 
el Gobierno anuncia la reform a de ellas.

Dice el Sr. Eraso que en el p rim er párrafo á que se refiere 
su enm ienda hay algún cambio en la frase, porque en el discurso 
de la Corona se habla de v iv ir con el am or de los pueblos, ins
pirándose el Monarca en las aspiraciones de su pueblo, y en la  
contestación no so habla de nada de eso, m anifestando que el 
Gobierno no iba tan allá en el camino de la perdición, y que 
le parecía m ás reaccionaria la comisión de contestación al 
mensaje. (Una vo%: Es otro párrafo.)

Sea el que q u ie ra , la comisión ha obiaido de completo 
acuerdo con el Gobierno, y tienen las m ism as intenciones, ideas: 
y propósitos.

S. S. ha  elogiado á las Cortes Constituyentes. Yo no ten
go nada que decir contra las Córtes Constituyentes, que h i
cieron un gran beneficio á la Nación. Pero en cuanto á la  
cuestión electoral, ¿cree S. S. que es buen período el revolu
cionario para  resolver acerca de la libertad con que so han de 
verificar las elecciones? ¿Cree S. S. que la libertad electoral se 
cohibe sólo por el Gobierno y sus agentes? ¿No conoce S. S. 
que tam bién vienen las coacciones y las amenazas de otra p a r
te, y que á toda esta clase de coacciones y amenazas ha  de 
ponerse un freno si el ciudadano ha de em itir con absoluta 
libertad su sufragio?

Siguiendo el fer. E raso la h is to ria  de los sucesos contempo
ráneos, llegamos al período que ha  dado en llam arse el des
linde de los campos, y  que S. S. llam a rom pim iento de la con
ciliación.

U na cosa hubo por la que las opiniones de S. S. en esta 
m ateria  me fueron sim páticas, á saber: que S. S. habia opi
nado que no era  llegado el momento en que la conciliación se 
rompiese; pero calló S. S. todo lo demás que se refiere á este 
punto tan  cardinal, como que es el de partida de donde han na
cido los dos únicos partidos que hoy m ilitan  en la esfera cons
titucional.

¿Por qué se rompió la coalición? Habia un M inisterio com
puesto de los tres elem entos que constituyeron al país después 
de la revolución, y el Sr. E raso recordará que al em pezárselos 
tem ores de la rup tu ra , la m ayoría  de esta Cámara acordó por 
unanim idad  p restar su apoyo al Gabinete de conciliación. N a
die, pues, conoce la causa del rom pim iento, ó al ménos no hay  
ninguna ostensible.

Pero adem ás de la reunión de esta C ám ara hubo otras se - 
mioficiales en otros s i tio s , y allí se previeron claram ente los 
resultados que hab lan  de tocarse del rom pim iento de la conci
liación, el peligro que correrían  las instituciones, y el riesgo á 
que so exponía la felicidad de este país.

Hubo, sin embargo, empeño en que la conciliación se rom 
piese, y la conciliación se rompió. Nada nos ha dicho S. S. 
acerca de cómo se verificó el rom pim iento, porque sin duda no 
convenía á sus m iras; y es necesario saberlo, para  que la re s 
ponsabilidad de sernejante acto pese sobre quien deba pesar.

E l Sr.' Fresidente: Se reserva á Y. S. la palabra par.a 
m añana. Se suspende esta discusión.

Orden del dia para m añana: Interpelación del Sr. E^'uenma- 
yor y continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y  media.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  13 Mayo de 1872.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R í o s  R o s a s .

A bierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Subió á la tr ibuna  el Sr. M inistro de la G uerra y leyó un 
proyecto de ley fijando en 80.000 hom bres la fuerza perm a
nente del ejército para  el año económico de 1872-73, proyecto 
que se envió á las secciones para  los fines correspondientes.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. M artinez B árcia 
no podia asistir por hallarse enfermo, y de que la comisión do 
contestación al discurso do la Corona habia elegido Presidente 
al Sr. Topete y Secretario  al Sr. Balaguer, y ía de la Deuda 
habia nom brado P residente al Sr. Sánchez Milla y Secretario 
al Sr. Capdepon.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. M inistro do Ha
cienda rem itiendo el expediente relativo á la rescisión de), 
contrato celebrado con el Banco de P arís, anunciándose que 
u n irla  á ios demás documentos.

El Sr. IS o ílr isw e ®  í»iep8Í lw c ía t4: T res preguntas pensaba 
hacer á otros tantos Sres. M in istro s; y no hallándose presen
tes, deseo que la m esa se serv irá  ponerlas en su conocimiento.

Refiérese una  á lo ocurrido en Badajoz con m otivo de las 
quintas, en (‘uyos sucesos h a  resultado herido un individuo do 
aquel A yuntam iento.

Siendo grande la ansiedad que hay  en el público de saber 
de cierto lo que acontece en las Provincias Vascongadas, llamo 
la atención del Gobierno sobre las contradicciones que se ad
vierten entre lo que nos anuncia la G a c e t a , dando cási poi* 
concluida la insurrección, y las medidas ex traord inarias que 
se adoptan.

Por últim o, ruego al Sr. Ministro de EMmento, en nom bro 
de los pueblos de la Torre, A lm endral, B arcarro ta  y Jerez do 
los Caballeros, que active los trabajos de la ca rre tera  que pasa  
por los mismos.

El Sr. Ministro de Fomento : La in tranqu ilidad  de que 
nos habla el Sr. Diputado por lo que puede suciulcr en las P ro 
vincias Vascongadas desaparecerá desde luego con que ciasa 
S. S .  lo que dice la G a c e t a ,  que es lo exacto.

P rocuraré  por mi parte satisfacer los deseos de *S. S. en lo 
que se refiere á la carre tera  de que nos ha hablado, y pondré 
en conocim iento del Sr. Ministro do la Gobernación lo que á 
dicho Sr. M inistro concierne.

E l Sr. tronzases borrilla : No hallándose presente el 
el Sr. M inistro de la G obernación, ruego á la m esa se sirva 
poner en su conocimiento una pregunta  que deseo hacerlo 
sobre infinidad de individuos de x\ y untam ientos a rb itra ria
m ente separados y sustitu idos con personas que no tienen las 
cualidades necesarias.

E l Sr. Moreno SHoalrî siiez: E n la sesión anterior pre
gunté al Gobierno si por la Caja de U ltram ar se habian facili
tado fondos al Ministerio de la Gobernación, y pedí que se re 
m itiese el expediente formado acerca de este particular.

Declaró' el Sr. M inistro de la Gobernación que la Caja de 
U ltram ar habia proporcionado en efecto 2 millones á su de
partam ento; pero añadió que por el carácter reservado del 
asRiito no podía traerse  documento alguno á la mesa del Con
greso. Yo prescindo por ahora de si tiene ó no ese carácter re
servado: y creyendo que no le tiene renuevo la petición, y espe
ro del Sr. Presidente de la Cámara la ponga en cmioeimiento dei 
Sr. M inistro á fin de que hoy mismo so rem ita  á la mesa la R eal 
órden en cuya v irtud  se lácilitaron esos fondos; el giro ó giros 
que con este motivo se hayan hecho; el recibo que se haya dado 
á la Caja por el Ministerio de la Gobernación; un certificado de
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los asientos hechos en los libros de la Caja, y otro del Secretario 
del T ribunal de Cuentas sobre la fecha en que se hizo el regis
tro  del decreto por el cual se concedió al M inistro de la Gober
nación ese suplem ento de crédito. Espero que se haga esto en 
el dia de hoy, y que el Sr. Presidente me reservará  la palabra 
para  cuando se halle en su sitio el Sr. M inistro de la  Gober
nación , ó en otro caso para anunciar una interpelación ó pre
sen tar una proposición.

E l Sr, Ministro de l^ 'o m e n to : Em pezaré por decir que el 
Congreso no debe ex trañar que no se halle presente aquí el 
Sr. Ministro de la G obernación, que se encuentra  en el Sena
do, en cuya Cámara son los lunes los dias señalados para con
testar á preguntas é interpelaciones.

Por lo que hace á la p regunta que ha reproducido el señor 
Moreno Rodríguez , debo m anifestar que es exacto que por 
acuerdo del Consejo de M inistros se han tomado de la Caja de 
U ltram ar algunos fondos para  atender á necesidades aprem ian
tes, que el Congreso conocerá cuando se legalice ese crédito. 
No se afane nádie por esto, toda vez que el Gobierno no reh u 
ye n inguna clase de responsabilidad.

E l Sr. 6to c lr s g ;u e z  : Varias de las razones que
ha m anifestado el Sr. M inistro me han dejado estupefacto.....

E l Sr. « * re s iif lie n te : Debo advertir á S. S. que no tiene la 
palabra p ara  rep lica r, sino para rectificar.

E l Sr. .%i4» r e n o  i t o c l r í ^ i i e x : Supuesto que es cierto el 
hocdio, yo no quiero saber ahora la inversión de esas sumas, 
aunque en su dia quizá lo p re tenda; lo que yo tra to  de inqui
r ir  ahora  es si esa trasferencia (pues algún nom bre hemos de 
darle) se ha  realizado con arreglo á las form alidades legales 
so lem nes....

E l Sr. P r e » i€ J e í i te  ; Ya ha manifestado el Sr. M inistro 
11 ue en. su dia lo sabrá el Congreso, pero que no es posible 
ahora.

E l Sr. M o r e n o  R o d r ig ^ u e z : Pues anuncio sobre este 
asunto una interpelación.

El Sr. Ministro de F o m e n t o  : E l Gobierno naturalm ente 
se reserva con tes ta r, y repite por ahora que en su dia vendrá 
ese deba te , y sabrá el país en qué se lia empleado esa sum a, 
invertida en un asunto que de ta l m anera afecta la honra na
cional, que el Gobierno cree que m erecerá la aprobación de las 
Chrtes.

El Sr. M o r o n o  R o d r i g u e » : A plazada la interpelación 
por el Sr. M inistro, ruego al Sr. Presidente se sirva m andar 
leer una proposición que tengo presentada sobre la mesa.

El Sr. I» re s ii< aea iíe : Así se hará; pero áiites tienen pedi
da otros varios señoi*es la pa lab ra , á quien habré de conce
dérsela.

E l Sr. R e c e r r a  : A nuncio al Gobierno una interpelación 
sobre el estado de las provincias de Galicia, y en especial de 
la de L u g o , donde eonvendria saber si el Gobernador está in 
vestido de facultades ex trao rd inarias , toda vez que ha desti
tuido varios A yuntam ientos con infracción notoria de la ley.

El Sr. F r e s í i d e n t e : Se pondrá en conocim iento del se
ñor Ministro do la Gobernación.

E l Sr. F e r n a i i í l e z  l z q [ q i i e r d o : D esearla saber si el se
ñor Ministro de Fom ento tiene inconveniente en traer una es- 
ladística en que consten las personas que desde 14 años en 
adelante no saben leer n i escribir, y si se propone presentar 
algún plan de instrucción general, para  cuyo caso le anuncio 
una interpelación sobre la ignorancia del país.

E l Sr. Ministro de F o m e s s i lo : P rocuraré  traer los datos 
<[ue desea S. S., y contestare ontónces á la interpelación que 
anuncia  sobre la  ignorancia general del país.

El Sr. R ia n c: No hallándose en su banco el Sr. Presidente 
u'el Ooíisejo de Ministros, á quien pensaba hacer una pregunta, 
ruego á la mesa se sírva reservarm e la palabra para cuando se 
íuilie presente dicho Sr. Ministro.

E l Sr. S lijíoSa.; Siento no ver en su sitio al Sr. Ministro 
n'c la G uerra, y esporo que la mesa se servirá  poner en su co
nocimiento el ruego que le voy á dirigir. Redúcese este á que 
se sirva trae r una relación nom inal de los Jefes y Oficiales li
berales separados después de la Real orden de lo  de N oviem - 
tire de 1871, en la que se previen(* que ningún Oficial pueda 
ser separado sin formación de expediente, sin oir al interesado 
y  sin que el consejo de G uerra haya dictado la sentencia. Esto 
en casos no rm aY s; y en los extraordinarios sin oir el parecer 
de ios Capitanes generales de los respectivos distritos. Gomo 
esto no se ha observado, y sé por experiencia propia que no 
se ha cum plido, espero que se rem ita esa relación nom inal y 
los expedienles que se hayan form ado, para que en su dia 
pueda hacer una interpelación y ocuparm e de la causa que 
iriotivó la salida del M inisterio de la G uerra del General Rey, 
cuya crisis está todavía cubierta con un negro m anto ....

E l Sr. Sr. Diputado, sírvase V. S...
El Sr. R iim iS : He concluido, Sr. Presidente, y doy g ra

cias á S, S. por su am abilidad.
El Sr. Se pondrá en conocimiento del Go

bierno los deseos de S. S.
El Sr. Deseo saber si la suspensión de garan tías

i’e'itstitueionalcs cfuo existo en algunas provincias de E spaña
lia liecli-o de acuerdo con el Gobierno.
E ' Sr. Ministro de Debo m an ifesta rá  S. S. que

nc existo í'sa suspensión en n inguna provincia de España.
El Sr. Me re'^ervo liacer una interpelación sobre

esto tisunl(,).
El Sr. (D. iVntonioj: Sienío que no se halle en

esto sitio el Sr. M inistro de Estado para  d irig irle  una pre
gunta respecto de otra que se ha hecho en el Parlam ento  in -  
giés, y acerca de la contestación que se ha dado sobro La In -  
íernacional. Todos sabemos las cualidades que distíngalen 
al Sr. Ministro de Estado español, y que halLándose per|)lejo

Coiido de Bism ark en este asunto, dejó á la previsión y á 
¡ / > altr.s cualidades de nuestro Ministro de Estado...

El Sr. P r e ^ i s l e í i í e :  Sírvase V. S. concretarse á la pre- 
run ta .

Ei Sr. O re ja s e  (I). Antonio): La pregunta es si está pronto 
á dar explicaciones acerca de este asunto, explicaciones que 
aguarda con im paciencia la Europa entera, así como del m e- 
fnorm dum  (jue ha rem itido al Vaticano sobre quejas y agravios.

El Sr. M inistro do No dudo que el Sr. M inistro
no Est/ulo su encuentra dispuesto á traer los docum entos que 
S, S. desea á fin do que pueda juzgarse su conducta y quedar 
en el lugar que le corresponde.

Querío esto sentado, así como la delicadeza con que ha tra 
tado de zaheidrle S. S.

El Sr. Oa’esi&íe (1). A ntonio;: N ada.ha estado m ás léjos de 
mi ánim o que zaherir al Sr. Ministro de Estado.

El Sr. fS-ogiíie-a'O f e  i  r o s a : Deseo que la mesa se sirva po
ner en conü(‘im ionto del Sr. Ministro de la G uerra el ruego que 
le dirijo, para que rem ita  copia de la Real órden com unicada 
á los Capitanes generales, y trasm itida  por estos á los A lcal
des, llamando á la p rim era  reserv a ; porque tengo entendido 
que con este motivo se han incluido individuos de la segunda, 
ios cuales no pueden ser llam ados sino por una ley.

Desearla saber tam bién si ha llegado á notieia 'del Sr. Mi
n istro  de la Gobernación el hecho siguiente: parece que con 
motivo de la persecución de algunos iálsiíieadores por valores 
públicos so ha descubierto que se hablan  frusiíicado billetes

del Banco de F rancia , y que los D irectores de este estableci
m iento reclam aron; y si no estoy equivocado, han facilitado 
^S.OÜO francos para  esta persecución. D esearía , p u e s , que se 
tra je ran  todos los antecedentes que haya  en este asunto.

E l Sr. F r e n i i c l e i i t e : Se pondrá en conocimiento del Se
ñor Ministro.

E l Sr. G u t i é r r e z  d e  l a  V e g a : Ruego al Sr. M inistro 
de Fom ento se sirva activar la liquidación con los con tratistas 
de la carretera  de Valdepeñas á Infantes, á fin de que se te r
m ine lo más pronto posiüíe este camino, que ha  de un ir con el 
fe rro -carril cuatro partidos judiciales.

 ̂ E l Sr. M inistro de F o m e u i o :  Se está haciendo la liq u i
dación, y por mi parte ofrezco atender con preferencia á las 
obras ya empezadas ántes que á o tras nuevas.

E l Sr. F i a f t i l e :  Hechos que han tenido lugar en la pro
v incia  de Huelva, quebrantando las leyes políticas y m orales, 
m e obligan á d irig ir dos preguntas al Sr. M inistro de la Gober
nación, para  saber si conoce esos hechos y está dispuesto á 
evitar que se reproduzcan; pero como no se encuentra  en su 
sitio, y las preguntas revisten  un carácter urgente, porque se 
refieren á órden publico, ruego á  la m esa me reserve la  pala
bra para cuando se halle presente el Sr. M inistro de la  Gober
nación.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Se le reservará  para  después de la 
órden del dia.

El Sr. I ^ o r ia i io  P l a s i e n t :  Ruego á la  m esa se sirva po
ner en conocim iento dM Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  la 
pregunta que voy á  perm itir me dirigirle. E n  la G a c e t a  del 
dia 11 aparece la traslación del Juez del Mercado de Valencia 
á L eón ; del Juez de León á  A licante, y  del de A licante á Va
lencia. Declarados estos Jueces inam ovib les, creo falseada la 
ley, y por lo mismo deseo que se rem itan  los expedientes.

E l Sr. P á ’e i í id e f l i íe  : Se pondrá en conocim iento del señor 
Ministro de G racia y J usticia.

Se dió cuenta de la  siguiente preposición.
E l Sr. Jí»eefl’e la íi* io  (M erelles): Dice a s í :
«Pedimos al Congreso tenga á bien acordar que la P re s i

dencia del Consejo de M inistros rem ita  á la m esa los sigu ien 
tes docum entos, relativos á la entrega de 500.UD0 pesetas que 
ha hecho la Caja de U ltram ar al M inisterio de la Gobernación 
para  cubrir atenciones reservadas de este.

Prim ero. R eal órden, expedida por el M inisterio de la  Guer
ra ,  en ,v irtud  de la cual se llevó á  cabo la expresada entrega.

Segundo. Certificado por la  oficina correspondiente del giro 
ó giros que contra la Caja de U ltram ar se hicieron en v ir tu d  
de la expresada R eal órden.

Tercero. Certificado del recibo ó recibos que para  su res
guardo se hayan  entregado á la Caja de U ltram ar por el Minis
terio  de la  Gobernación. W

Cuarto. Certificado expedido por las oficinas de la Caja,
expresivo de los asientos que aparezcan en los libros con m o
tivo de esta operación.

Quinto. Certificado expedido por el Secretario  del T ribunal
de Cuentas del R e in o , expresando la fecha en que fué regis
trado  el decreto concediendo al M inistro de la  Gobernación el 
expresado suplem ento de crédito.

Palacio del Congreso 13 de Mayo de 187^.=Pedro  José Mo
reno Rodríguez. =  C ristino H a rto s .-= Joaquín F io i.= A iiton io  
O rense.=José González A legre .= S ervando  R uiz Gómez.— En
sebio Pascual y Orrios.«

E n su apoyo dijo
E l Sr. More o  o R o € li'isM .ez : E n tro  con doble pena en 

este debate por no hallarse  en su banco el Sr. P residente del 
Consiejo de M inistros, y  porque es sensible que en un  asunto de 
esta naturaleza haya sido necesario estrechar al Gobierno con 
todos los recursos que el reglam ento perm ite, á  fin de que p re
sente unos documentos cuya im portancia es evidente, y cuya 
cualidad de reservados es por lo ménos dudosa.

E sta  conducta del Gobierno , y la de procurarse fondos de 
una Caja en la cual prohíbe la ley poner m ano, responde á la 
política de perturbación que viene siguiendo en la adm in istra
ción publica, con los A yuntam ientos y D iputaciones provincia
les y en las elecciones, de cuya política perturbadora está el 
Sr. Presidente del Consejo convicto y hasta  confeso por una 
célebre circu lar secreta publicada con general escándalo en 
diferentes periódicos, y contra la cual no se ha  seguido proce
dim iento crim inal alguno. E l Sr. P residen te  del Consejo de 
M inistros ha llevado la perturbación allí donde no puede lle
varla  sin grave peligro para  su crédito y su honra  personal, 
in fring iéndolas leyes de contabilidad que, entiéndalo bien S. S., 
son leyes de desconfianza.

Daba el Sr. M inistro de Fom ento por toda razón para  no 
trae r ese expediente su carác ter reservado. No pretendo saber 
la inversión de esos fondos, que parece se han  destinado á un 
artícu lo  del presupuesto de la Gobernación referente á gastos 
secretos. E ste  artícu lo  ó capítulo tiene consignados en el pre
puesto vigente 60.000 duros, cantidad m ayor que la que venia 
figurando en presupuestos anteriores; y sin embargo, resu lta  
que se h a  invertido  toda esa sum a y 100.000 duros más. ¿djué 
ha ocurrido en las circunsts^icias presentes que no haya su
cedido anteriorm ente en análogas circunstancias? Si tenemos^ 
ahora una insurrección carlista, otra hubo en 1870, y o tra re 
publicana en 1869; y sin embargo, bastaron entónces menores 
consignaciones para  gastos secretos. Preciso es, por tanto, con
fesar que hay motivos suficientes para creer que se haya in 
vertido esa sum a en asuntos electorales: que si hub iera  sido 
para evitar que la insurrección carlista estallase, seria  preciso 
convenir en que ese dinero había sido arrojado por la ventana.

P e ro , repito , que no trato  ahora de averiguar la inversión 
de esos fondos, y que sólo me ocupo de la parte  e x te rn a , del 
modo de adquirirlos. I^a cuestión por danto, in teresa al Gobier
no, á quien conviene m ás que á nádie traer el expediente para 
ac la rar este asunto.

Me ex traña en gran  m anera que el Sr. M inistro le consi
dere como una cosa b a la d í, y solo me explico esto porque sin 
duda desconoce las leyes de Contabilidad vigentes. Pues qué, 
¿cree lícito S. S. usar á su placer y d is traer fondos al capricho 
de su destino especial ?_ ¿Sabe el Sr. M inistro cuáles son las 
disposiciones vigentes violadas por S. 8 . y por sus compañeros?

Consumido lo consignado para uno de los artículos del p re
supuesto ó sea los gastos secretos do G obernación quedando 
este artículo  en déficit, de acuerdo con la ley de Contabilidad, 
el Globieruo hab rá  tra tado  de ocurrir á este déficit por los p ro
cedim ientos que la m ism a ley determ ina; pero sin duda no ha  
podido llevar á cabo su propósito de acuerdo con lo que la ley 
p recep tú a , porque n ingún otro capítulo estaba en sobrante, y 
ha echado mano de un medio inusitado y anóm alo , que m uy 
bien pudiera llevarle hasta  la barra del Senado.

El Gobierno debió conceder por decreto un crédito supleto
rio al M inisterio de la G obernación, decreto dado con acuerdo 
del Consejo de Estado en pleno, y que ha debido reg istrarse  
en el T ribunal de Cuentas, y ha debido tom ar los fondos con
cedidos; ¿do dónde? ¿De la Caja de U ltram ar, ni de n inguna 
otra Caja? C iertam onte que no, sínodo  la Deuda ílotante; a('aso 
tampoco lia podido hacer esto, porque ya ha excedido esa Deuda 
en gran cantidad el lím ite que autorizaron las Cortes an terio 
res. ¿Ha seguido el Gobierno este procedimiento? Pues si lo ha 
seguido, ¿qué inconveniente tiene en presen tar todos los docu-

y m entos sobre la m esa del Congreso? ¿No lo h a  hecho? Pues no 
sólo h a  cometido una falta y un abuso grandísim o, sino que ha 
cometido un verdadero delito.

Me ha  llam ado tam bién la atención que se quiera revestir 
de un carácter reservado á este exped ien te , cuando una de las 
prescripciones de la ley de Contabilidad para  que se puedan 
legalizar por las Córtes estos créditos supletorios es la  publi
cidad m ás a b so lu ta , debiendo insertarse  el decreto en la G a -  

.CETA, cosa que no sé,si se habrá  llevado á efecto en este caso,, 
ly de ser a s í , espero que la G a c e t a  en que se h ay a  insertado 
este decreto se tra iga tam bién unida al expediente.

La publicidad es tan necesaria en estos casos, que el Go
bierno ha  debido darla  ám plia á este. asunto sin esperar las 
excitaciones de nádie en cum plim iento estricto  del art. 4^ de 
la ley de C ontabilidad, que en este punto no puede estar más 
clara y term inante .

E l Gobierno confiesa que ha  hecho esos fondos sin cum plh 
con los requisitos que la ley exige ; es evidente que ha incur
rido en la responsabilidad que m arca el a rt. 34 de la misma 
le y , y en «las ijenas prescritas por el Código para  los que dis
traen  de su objeto d inero , efectos ó cualesquiera o tra  cosa re 
cibida en depósito ó adm inistración:)) según el tenor literal 
del mismo artículo  ¿sabe el Sr. M inistro de Fom ento la pena
lidad que m arca el Código para ,los que hacen esas distraccio
nes? Pues la puede ver S. S. en el art. 548, que concuerda con 

.el 547, es la  de presidio correccional.
Por eso ex trañaba yo ver la serenidad de esp íritu  con que 

se confiesan hechos que pueden serv ir y serv irán  sin duda de 
base para una  acusación.

Avezados estábam os á 'v e r  cómo este Gobierno declara el 
estado de sitio allí donde lo tiene por co n v e n ie n te c ó m o  quita 
y  pone á su sabor A yuntam ientos y D iputaciones; cómo firma 
docum entos tan  escandalosos como la c ircu lar reservada sobre 
elecciones; pero no podíam os p resum ir que llegase hasta  de
clarar en estado de sitio ai Tesoro público y á las cajas espe
ciales.....

E l Sr. P r e s i i l e o í e :  ¿No le parece á S. S. que está exce- 
idiendo los lím ites de su derecho?

E l Sr. M o r e o o  R o€ lrig ;ftiez : E stoy  siem pre sum iso á las 
indicaciones del S r.*Presidente; pero me parece que m i razo
nam ien to  está justificado  '

E l Sr. P r e s a d e s iE e : Lo que S. S. está haciendo es exa
m inar la política general del Gabinete.

E l Sr. M o r e a io  M íídrágaae®  : Pues digo que: en ningún 
caso puede justificarse la  arb itra riedad  en la  adm inistración 
de los fondos del Estado, y  que todos los partidos y escuelas 
convienen en cuán respetables sondas leyes de Contabilidad, por 
lo mismo que son de desconfianza; razón por la  cual ningún 
argum ento nic^bservacion que sobre este asunto n i en este sen
tido se haga puede ofender á los Sres. M inistros.

Me parece que lo expuesto basta para  que el Congreso se 
sirva acordar lo que en la  proposición se pide. No creo que el 
Congreso lo rechace; pero si lo hiciera, las m inorías habriaii 
cum plido con su deber.

E n  in terés del Gobierno está, sin embargQ, que se haga la 
luz sobre este asunto, y á ser posible, que se derram e sobre éí 
la luz á torrentes.

E l Sr. M inistro de F o m e n t© :  E l Gobierno no rehuye esos 
to rren tes de luz que desea 8 . S., sólo que el Sr. Moreno Ro
dríguez quiere que esto se haga hoy m ism o. E l Sr. Moreno 
R odriguez hace m al en d irig ir cargos personales al Sr. M inis
tro de la Gobernación, porque la responsabilidad es de todo el. 
Gobierno.

No' es cuestión tampoco de tom ar fondos para aum entar eí 
capítulo de gastos secretos, ni se ha  negado el Gobierno á re 
m itir el expediente. E l expediente v e n d rá , pero en la forma 
debida en el presupuesto de U ltram ar, y yo invito  á S. S. á 
que venga si quiere conmigo á verle al M inisterio de Estado. 
Ha habido una insurrección carlista  que ha  estallado , otras 
que no han  estallado, y anuncios en alguna parte de arm a
m entos en corso para  defender á los separatistas de Cuba. 
Todo esto ha de venir á la discusión, y no sé por qué se quiere 
form ar ahora ese castillo de naipes.

E n tre  los cargos que se han querido d irig ir al Gobierno, ha 
sido uno el de haber traspasado el lím ite de la Deuda ílotante, 
lo cual no es exacto, porque lo estaba ya cuando ei actual Mi
n istro  de H acienda ha  venido á este departam ento  {Pidió la 
palabra el Sr. R a íz  Rom ez). Me alegro que pida S. S. la pala
bra, aunque yo no formulo cargo alguno, porque supongo que 
el Sr. R/Uiz Gómez lo b aria  aprem iado tam bién por las c ircuns
tancias.

D icho esto, y después do re p e th  que el Gobierno no reh u 
ye el debate, S. S. puede hacer lo que qu iera , esperando yo 
que el Congreso se se rv irá  desechar la proposición.

E l Sr. : E l Sr. M inistro de Fom ento  está
en un  error. La Deuda ñotante al dejar yo el M inisterio de 
H acienda ascendia á ^06 m illones de pesetas, según consta en 
el estado que se publicó en la G a c e t a  de 30 de Setiem bre, y  
que me facilitó la  Dirección del Tesoro. Siento, por tanto, que 
ei Sr. M inistro de Fom ento, en el calor de la im provisación, 
haya  venido á hacerm e ese cargo.

*ITarto se me ha llevado y traído sin necesidad para  que 
deje de rectificarle.

Por lo demás, la cuestión que ha  suscitado el Sr. Moreno 
Rodriguez es de im portancia; la ley de Contabilidad...

E l Sr. S. S. no tiene la palabra pra,Ta entrar
en el fondo del asunto.

E l Sr. feniMCíSz: Pues he concluido.
E l Sr. fdinistro de FaiM esiC©: Ptcpito que el lím ite de la 

Deuda estaba ya excedido, sin que haga yo cargo alguno á n á
die, como no .le hago por creer nivelados presupuestos que no 
lo estaban.

E l Sr. P ude, en efecto, haber calculado
con exageración los ingresos,'y  ese cargo le a d m ito , pero no 
el de haber traspasado el lím ite de la D euda ílotante.

El Sr. M inistro de F o m esfií©  : Vuelvo á decir que no 
acuso por esto ni á S. S. ni á nádie, y que honradam ente se 
ha  podido creer que se presentaban unos presupuestos nivela
dos cuando no lo estaban.

El Sr. M o rea i©  E l Sr. M inistro de Fornerito
h a  tra tado  de ex trav ia r el debate, y lo ha  hecho ‘ con grande 
habilidad, m ezclando cuestiones ex trañas á él.

S. S. dice que desea una discusión ám plia sobre este asun
to, pero lo d isim ula mucho. ¿Por qué no ha adm itido la in ter
pelación en el m om ento de anunciarla?

E l Sr. M inistro, llevado de un  im pulso generoso, reclam a 
para sí y sus compañeros la responsabilidad del Sr. Ministro 
de la Gobernación. Esto podrá exam inarse cuando vengaH los 
docum entos que se reclam en. E n su dia veremos: si el Consejo 
día tom ado acuerdo para  que la Caja de U ltram ar facilite 
esos'íí. m illones, ó no lia tom ado acueixlo alguno _

El Sr. a*a*‘e.^iifies2í43: Ruego á S. S. se contraiga á rec ti
ficar.

E l Sr. M o r e t io  Así lo haré .
Ha hecho m al el Sr. M inistro de Fom ento en ocuparse de 

la inversión de los fondos, hablándonos de corsarios, de in 
surrección de carlistas y do o tra  porción de cosas que no vie
nen á cuento, porque yo sólo me he ocupado en averiguar si se
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.lian cumplido, los requ isitos legales para la adquisición de los 
fondos, dejando aparte  su inversión.

Yo no he puesto en duda la honradez del Gobierno; pero 
cuando la infracción de una ley constituye un delito, m uy bien 
puede hacerse el papel de delincuente honrado.

E n la legislatura pasada se tra taba  de si se hab la  faltado á 
un decreto del Sr. B ravo Murillo; y podría serv ir de modelo 
al M inisterio actual la  conducta del Sr. M ore t, el cual pidió 
que se constituyera una  comisión de todos los lados de la Cá
m ara que exam inasen el asunto. No se sospechaba entónces, 
ni se sospecha ahora de la m oralidad del - Gobierno , sino que 
se tra ta  de averiguar si ha  faltado ó no á la ley.

Yo no soy perito  en .materias de H acienda; pero puedo de
cir que los bonos se han  estado am ortizando con doble am orti
zación que la perm itida.

El Sr. S ^ r e s id e i s í e : E stá  V. S. excediendo los lím ites de 
la rectificación.

E l Sr. M o r e n o  M o íS rig iiie* :- P a ra  no excederm e más, 
lie concluido.

E l Sr. M inistro de F o m e n t o :  E l Gobierno no tiene que 
lom ar ejemplo de lo que sucediera con el célebre expediente 
dé tabacos , porque de esta cuestión no pueden nacer p reven- 
Mones que d.e aquella pudieron surgir. E s cuestión en teram en
te diferente; y repito  que el Gobierno anhela  en tra r en la  dis
cusión, pero cuando se pueda en tra r con dados, no ahora.

E l Sr. H a r t o »  (D. O ristino): P ido la palabra para  defen
der á un  ̂ asente.

E l Sr. M o r e n o  : S. S. me invitaba á que al
concluir la sesión fuera á ver el expediente. Yo no soy aquí 
parte personal; no se tra ta  de m i personalidad n i de cuestión 
de partido; se tra ta  del cum plim iento d é la  ley, y  suplico á S. S. 
que descarte en este asunto  m i persona eomo yo procuro des
ca rta r  la de S. S.

E l Sr. M inistro de F o m e n t o :  Todo eso está m uy bien. 
Pero  S. S. ¿no concede nada á d a  apreoiaoion dekGrobierno so
bre la oportunidad del debate? E l Gobierno no se ha  negado á 
tra e r esos documentos, n in o t á ique Sea hô y? mismo. Si no es 
cuestión de partidó,^ debiera S. S. haber tenido cortesía y p ru 
dencia parlam entaria .

E l Sr. iiíloreai'o  ItO €lrB §;iies: Oreo que no es S. S. quien 
ha nacido para  darm e lecciones de cortesía.

E l Sr. M a r i® » : E l art., ddO del reglam ento otorga el de
recho de defender; á: un a u se n te , con acuerdo previo de la 
Cámara. Se ha aludido á n n a  persona ausente que fuá m i com
pañero en el Gobierno ; y  ya que no está aquí el Sr. P residente 
del Consejo, que fuá tam bién su com pañero, pido la palabra 
para defender á ese ausente, y  ruego al Sr. P residente que 
consulte al Congreso si me será concedida.

E l Sr. Ministro de F ® m f‘is ío : Debo decir que no he tra ta 
do de atacar al Sr. Moret. Sólo he di«ho que no hab ia  analogía 
(Cntre aquel caso y este. Entónces se tra tab a  del acto de un  Mi
n istro ; ahora se tra ta  de un acuerdo general del Consejo de 
Ministros. E ntónces el asunto era  conocido ; aquí es descono
cido. Así, pues, y  lo declaro desde luego, no h a  estado en m i 
ánim o form ular n inguna acusación contra el Sr. Moret. Si el' 
Sr. H artos quiere defenderle, denéndale, pero entienda que po
dida perjudicarlo.

E l Sr. F r e s i s i e a i t e :  E l Sr. Moreno R odríguez aludió al 
aeto de un  Ministro. E l Sr. M inistro de Fom ento pronunció  
despue?^ algunas palabras que el Sr. Maídos creyó depresivas de 
la  persona del Sr. Moret. E l Sr. M inistro las ha explicado, de
jando á salvo esa personalidad; parece, pues, que no hay  nece
sidad do que el Sr. Maídos se moleste, n i de que yo consulte á la 
Cámara.

El Sr. M a r tfo » : Si S. S., au toridad tan  respetable y  com
petente , declara que no h ay  lugar á defender á n á d ie , yo no 
insisto, no obstante que de las palabras p rim eras del Sr. 
n istro  de Fom ento podia entenderse la necesidad de la defensa.

Puesta á votación la proposición, y acordándose que fuera 
nominal, quedó desechada la proposición por 135 votos con
tra 7S, en la form a siguiente:

Señores que
Merelles.
M artínez (D. Cándido).
Romero y Robledo.
Martínez Perez.
Sanz y Posse.
Bayona.
H errando.
Montes. •
R atés.
Díaz Q uijano
N avarro y Rodrigo (D. Oárlos). 
González Encinas.
P arra .
Tagle.
A renal.
Naval.
Gisbert.
Rom ero Ortiz.
Fontes.
Perez (D. Vicente).
A lvarez Mariño.
B alaguer.
Mansi.
Candan.
González (D. Venancio).
G arrido (D. Joaquín), 
ísasa.
Sánchez Milla.
Rico y García.
Muñoz H errera.
Lois.
Bañon (D. Francisco). - 
Lafuente.
Perez Zamora.
A rias y Giner.
G-ullon (D: Pío).
A m at.
V illalva.
Trechuelo.
Santos.
C rtiz  de Pinedo.
B ecerra Arrnesto.
López de Castilla.
Soria  S an ta  Cruz.
Topete.
Ulloa (D. Augusto).
G arcía M artino.
Peñuelas.
G arcía (D. Cástor).
Feijóo Sotom ayor.
Cappa.
Villarroya.
E uiz Oapdepon.
Garbó.
Bañon (D. Joaquín).

dijeron no:
O rtiz y Ruiz.
Conde de A grám ente. 
A lau.
P isa  Pajares.
Robledo Checa.
M arqués de Castroserna. 
Terrero.
Camazo.
López G uijarro.
Sedaño.
Sánchez García.
G arcía Hernández. 
M artínez Brau.
F e rre r y Soriano.
Pagan.
F e rre r é Iglesias. 
González Roncero. 
A lvarez Jim énez.
Grau.
Lladós.
Palau .
Bueno.
López B ustam ante. 
F erratges.
Sagasta (D. Pedro). 
Gullon (D. Anacleto). 
R isueño.
Cruzada V illaam il.
Perez (D. Nicasio). 
M arqués de V illam ejor. 
Conde de A lm ina.
R ute.
Marqués de Cervera. 
L inares.
Sanz Riobóo.
B as (D. Federico). 
Rodríguez de Castro. 
Cortés Llanos.
Chacón.
López Áyala.
González Peña.
Laguna.
Corbacho.
Pons y Montells. 
Q uintana y Combis. 
P arras.
A randa.
López (D. José María). 
M aluquer.
Angulo.
G utiérrez de la Vega. 
Cadenas.
E lduayen.
Loring.
G arcía Gómez.

Delgado.
A beleira.
G arrido y H errera.
Page.
G arcía Lomas.
Cazurro.
Clavijo.
Curiel y Castro.
González Romo.
Roca.
Moreno Benitez.
N avarro R odrigo (D. A ntonio). 
León y L lerena.
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Rey.
Duque de Tetuan. 
Moreno Abadía. 
Muñiz.
A rístegui.
Orense (D. Rafael). 
Fernandez do la Hoz. 
Párias.
Moreno Nieto.
Muñoz de Sepúlveda. 
R odríguez Seoane. 
Sr. Presidente.

Señores
Moreno R odríguez.
Ulloa y Valera.
Gil Berges.
M antilla.
Iranzo.
Montero de Espinosa. 
Rom ero Girón.
R ius.
Moliní.
G arcía San Miguel.
Soler y P lá. 
xAnglada.
Mosquera.
B ecerra (D. Manuel).
L lano  y Pérsi.
V alera (D. José María). 
Montero G uijarro.
Moreno P órtela .
Boet.
H iguera.
González Z orrilla .
V illaam il y  Canelo. 
Salm erón y Alonso. 
Fernandez de las Cuevas. 
Soriano P lasen t.
Beranger.
Damato.
Torres Mena.
Rozas y Pom ar.
Agulló.
González Alegre.
Somolinos.
G uerrero.
Lafñte.
F ernandez Miranda* 
Morcillo.

Total, 1̂ .

que dijeron sí:
Toreno (Conde de). 
Fernandez Izquierdo. 
A rrióla.
Villavicencio.
Sor ni.
P í y M argall.
Vida.
V illalohga.
P ascual y O rrios. 
Puigjené.
R uiz Gómez.
Moncasi.
Z orrilla  (D. Manuel). 
M artos (1). C ristino). 
R ivera .
M artos ( D. E n riq u e ). 
Q uintana y Ram ón. 
A barzuza.
R odríguez Sepúlveda. 
Rose 11.
A lvarez López. 
F ernandez Cuervo. 
Fuentes.
Ripoll.
Gómez M arín.
Ladico.
P asaron  y L astra . 
F iol.
Alonso Grim aldi. 
Orense (D. Antonio). 
Blanc.
G utiérrez A güera. 
Chao.
Castolar.
Sánchez Yago.
G arcía López.

OHDEN DEL DIA.

Actas.
Leído el dictám en proponiendo la aprobación del ac ta  de 

E cija  y adm isión de D. Leonardo G arcía de Leaniz, dijo
E l Sr. asoioaero Cliroai: Hace un m om ento, con ocasión 

de preguntas que se tra taban  de d irig ir al Sr. M inistro de la 
Gobernación, habéis oído á un  Diputado de la provincia de Se
villa  lam entarse del estado de perturbación en que se encuen
tra  aquella provincia. Como preparación á la discusión que 
sobre este punto h a  de v en ir , no ex trañéis que tratem os del 
acta  célebre de Ecija.

A quí ha  ocurrido un fenómeno singular: el actual Gobierno 
h a  cuidado de hacer la guerra  m ás cruda á  los hom bres m ás 
em inentes de la revolución. ¿Quién hab ia  de decir al g ran  re -  
publico D. Nicolás M aría R ivero qde un Gobierno que se llam a 
hijo de la revolución hab ia  de com batir su elección á sangre y 
fuego?

E n un distrito  que viene votando sin in terrupción  en %% 
elecciones á D. Nicolás M aría R ivero, que en esta ocasión con
taba con m ás nu tridas fuerzas el Sr. R ivero, ha  sido vencido. 
¿Con qué medios?

Esto es lo que me toca exponer.
Viene notándose ya que algunas provincias de A ndalucía 

que no parecían tan  castigadas por el estado excepcional de 
otras, como Málaga y Cádiz, están am enazadas de la m ism a 
calam idad.

Esto se anuncia  en la provincia de Sevilla , y esto se ha  
ensayado en el d istrito  de Ecija. ¿Q ueréis los datos fehacien
tes de esta conducta del Gobierno, dignam eute secundada por 
el G obernador de Sevilla, y m ás aun por esa nueva institución 
de los delegados que, so color de proteger el orden y la libertad, 
van á prom over el desórden y las coacciones? Yo os la voy 
á dar.

La ley electoral prohíbe que duran te  el período de la elec
ción puedan incoarse expedientes«nle apremio, y prescribe que 
en ese período no se proceda á la separación de n ingún  fun
cionario publico. Respecto de los fuucionarios m unicipales la 
ley establece tam bién los trám ites y condiciones de su separa
ción y suspensión. Pues b ien: según certificación del Secreta
rio del A yuntam iento de E cija  fueron suspensos el Alcalde, 
cuatro Tenientes y cuatro R egidores por una causa re lativa 
á la procedencia de un arb itrio  que el A yuntam iento  habia 
intentado cobrar.

Hubo, pues, separación de funcionarios y resolución de un 
expediente sobre el pago de un arbitrio; resoluciones ám bas 
que influyeron necesariam ente en la actitud  del cuerpo elec
toral. Esto se hizo en el período de la elección; pero no basta
ba sin duda esto, y otro expediente, incoado con bastante an 
ticipación en la D iputación provincial, se puso en curso y se 
resolvió el ^9 de Marzo, m andándose un comisionado de apre
mio para  la cobranza de lo que adeudaba el A yuntam iento  de 
E cija por im puesto personal.

Yo extraño que la comisión h aya  omitido hacer referencia 
de estos dos actos, y sólo haya  hablado del nom bram iento de 
un delegado especial del G obernador. Acerca de este nom bra
m iento leeré la certificación de las comuninaciones pasadas 
por el Gobernador al A lcalde de Ecija. El Gobernador dice al 
A lcalde en 17 de Marzo: (S. S. leyó una comimicacmi en que se 
decía que para sostener el orden y la libertad del sufragio habia 
el Gobernador determinado enviar u n  delegado.) ¿Dónde estaban 
las perturbaciones? ¿Dónde las coacciones? En la m ente del Go
bernador y de los agentes del candidato m inisterial. C ontra el 
propósito soñado que tuv ieran  los habitantes de E cija  de per
tu rb a r el órden, hay  pruebas de todo lo contrario. Desde la re 
volución se han  celebrado ocho elecciones en Ecija, y nunca  
ha  habido el m enor amago de turbación del órden. M iéntras 
estos datos no desaparezcan, la afirmación del Gobernador de 
Sevilla es com pletam ente inexacta, y esos actos exclusiva
m ente electorales son una  infracción manifiesta de la ley.

Continúa la com unicación diciendo que el Gobernador nom 
b ra  al delegado para  que intervenga en ¡as elecciones, aux ilia 
do de la fuerza pública, la  cual estaba constituida por dos com 
pañías de Infan tería  y una  sección de Caballería al m ando de

un Brigadier. «Del celo de Vd., te rm ina  diciendo la com unica
ción, me prometo el m ejor éxito en la delicada misión que le 
he encom endado, dando una prueba de su am or al órden y á 
las instituciones, de la cual daré cuenta al Gobierno de S. M.» 
Yo me perm itiría preguntar si está ya colocado ó ascendido 
este delegado.

Debió de ocurrir algún ligero conflicto entre el Alcalde po
pu lar y el delegado; de modo que no pareciéndole bastante 
expresiva la comunicación del 17, repite el G obernador su ór^ 
den en 23 de Marzo. En esta com unicación reconoce que las 
atribuciones en E cija relativas al órden público eran  del Al
calde, y dice: la autoridad de Vd. cesará du ran te  el tiempo de 
la delegación en lo que se refiera al órden político y al órden 
público. Es decir, que el Gobernador invoca la ley m unicipal 
para arrancar de ella las atribuciones conferidas á los A lcal
des, y entregarlas á un delegado. Es decir, que á sabiendas in 
fringió la ley m unicipal, sobre todo en su art. 191, el cual dice:
«Las atribuciones de los Alcaldes en el órden político y en 
el órden público, cuando apercibidos para que cum plan la 
disposiciones del Gobernador se negaren á ello, podrán ser 
delegadas en el Juez municipal.»

Por ta n to , sólo puede haber delegación en el caso de ne
garse el Alcalde á cum plir las órdenes del Gobernador ; y aun 
en este caso , la delegación debe recaer en el Juez m unicipal.

U na vez el delegado apoderado de las funciones que no le 
correspondían, se presentó en el A y u n tam ien to , reclamó las 
listas electorales y el libro ta lo n a rio , y no queriendo darlos el 
Alcalde procedió á tom arlos apoyado por las bayonetas.

Hay m ás : como el iVlcalde sabia que podia incu rrir en res
ponsabilidad, le pide una órden escrita  para  justificar este a tro
pello ; el delegado la p ro m ete , pero no cumple su promesa.

E n poder del delegado las listas y el libro talonario, obser
vó que se hablan  repartido las cédulas electorales, y que las 
tenían muchos trabajadores del campo. Entónces intentó que 
la G uardia ru ra l las recogiese; pero los individuos de la G uar
dia ru ra l de E cija se niegan á hacer este servicio y presentan 
su dim isión. E l delegado, con fecha 31 de Marzo, cuando ya el 
A yuntam iento hab la  adm itido las dim isiones, dirige una co
m unicación al Alcalde mandando que no sean aceptadas, bajo 
pena de ser considerados los dependientes del Municipio como 
reos de abandono de destino.

No pudo evitar, sin  embargo, con esta com unicación de 31 
de Marzo, que fueran adm itidas las dim isiones; pero aun que
daban otros dependientes del A yuntam iento, y en 1.“ de A bril 
rem ite o tra  com unicación al Alcalde, diciendo que p a ra la  elec
ción necesita la cooperación de los empleados de la Secretaría; 
y por lo tanto dispone que desde las ocho de la m añana á las 
cuatro de la tarde se encuentren en sus puestos. Es decir, que 
les prohibía en absoluto votar. -

Hubo de hacerle algunas observaciones el Alcalde acerca de 
la dependencia de los em pleados, los cuales no dependían del 
delegado ; pero este repitió la órden , am enazando al Alcalde 
con exigirle la m ás grave responsabilidad.

La comisión, sin embargo, dice que todo esto no ha  dado 
por resultado n inguna coacción electoral. La presencia del de
legado en E cija  no ha servido para  nad a : sin em bargo, el se
ñor G arcía Leaniz trae  el acta , cuando no habría  podido ve
n ir aquí sin el auxilio  del delegado y de la fuerza pública.

Considerando, dice la comisión, que el delegado no ha in
tervenido en las operaciones electorales ¿Podia acaso in ter
venir? Sin em bargo, ahí está la  com unicación que dice que 
necesita pa ra la  elección la cooperación d é lo s  dependientes del 
A yuntam ien to ; y ya que parece se ponen en duda algunas de 
mis indicaciones, ruego á la m esa disponga que se lean ín te
gras las com unicaciones que m ediaron entre el delegado y el 
xúlcalde, que constan en el expediente. (Se leyeron.)

R e su lta , señores , de las com unicaciones que se acaban de 
leer, la intervención directa del delegado en ios asuntos elec
to rales; pero en el dictám en de la comisión no resu lta  nada 
de esto , y ahora comprendo por qué se hacían signos negati
vos á m is afirm aciones, porque indudablem ente "la comisión 
no tenia noticia de esos hechos, ó por lo ménos ha hecho caso 
omiso de e llo s , y así ha podido decir en sério que considera 
que el delegado no ha  in tervenido en las operaciones electora
les , sin embargo de que esto es dem asiado considerar.

Pues estos- hechos tom an m ayor im portancia cuando se 
considera lo que han  hecho, no ya el delegado, sino los sub
delegados, alguno de los cuales era licenciado do presidio. Lo 
prim ero que hizo la tropa que allí estuvo fué apoderarse de 
las Cadas C onsisto ria les, y luego establecer patru llas y poner 
fuerza arm ada en los colegios, resultando do las actas no ta ria 
les que esa tropa m andada por paisanos , uno de ellos, como he 
dicho, licenciado de presid io , ha preso á electores, ha exigida 
las papeletas y las c a n d id a tu ra s , y han apaleado á algunos, 
ante cuyos hechos el pacífico aucc i miar io de E cija ton rí la re 
solución m ás cuerda de todas las que podia tom ar.

No lia s tab an , sin em bargo, todos estos m edios, y so acre
dita  tam bién que IG electores de los m ás influyentes, y entre 
ellos el suplente del Juez m u n ic ip a l, fueron presos por el sub
delegado del delegado. Y ¿cuál fué el resultado de todo? Que 
de 6.000 y tantos electores que tiene el censo e lec to ra l, sólo 
han  tom ado parte  en la elección ^.000 y ta n to s ; y hay m ás 
de 1.4^00 que declaran que tenian el ánim o de votar al Sr. R i
vero , pero que se han abstenido, vistas las vejaciones y los 
atropellos que allí habían  tenido lugar.

Dice la comisión que estos 1.400 sujetos no saben firm ar 
todos, por lo cual hay m uchas firmas de la m ism a le tra  y que 
no acreditan  que sean electores. Pero ¿de dónde saca la com i
sión la teoría de que necesitan acred itar que son electores? 
¿Pues que no pueden deponer de la verdad de unos hechos que 
son públicos más que los electores? ¿No puede hacerlo  un tes
tigo cualquiera?

Y hay tam bién o tra  cosa, que se refiere á los medios de 
privanza en las cuestiones e lec to ra les; m uchos individuos de 
la m ayoría  han  sostenido que los principales docum entos de 
que podia deducirse la verdad de lo ocuiTido en las elecciones 
eran  las actas que están firm adas por los Presidentes y Secre
tarios de las mesas.

Pues bien, si hay  un Pi*esidente y  unos Secretarios que di
cen que los hechos en que se fundan las protestas son ciertos, 
¿qué tacha  tenéis que poner á la declaración? Y tened en cuenta 
señores, que todos los P residentes han  adm itido como legíti
m as protestas en que se m anifiesta que habían sido ocupados 
los colegios por la fuerza arm ada al mando de paisanos que se 
llam aban delegados del delegado y que intervenían en las elec
ciones; que hab ia  habido u n ’gran retraim iento, y que en el 
te rcer dia de elección se hab ia  ocupado m ilitarm ente la  plaza 
para  im pedir que los electores fueran á em itir sus sufragios. 
¿Qué medios de probanza queréis para dem ostrar la exactitud 
de aquellos hechos si ninguno de estos os basta?

Y no ha sido sólo en Ecija donde ha habido am años; en el 
pueblo de Cam pana ha sido la lucha perfectam ente legal, pero 
en el de la L uisiana han votado todos los individuos que esla- 
baii inscritos en el censo, inclusos algunos m uertos, cuyas par
tidas de defunción aparecen en el expediente. ¡B ienaventurado 
sea el candidato vencedor, para votar al cual han  salido hasta 
los m uertos de sus tumbas!

En el pueblo de Fuentes tam bién se ha dado el bocho
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la  unanim idad y el de votar algunos m uertos, verificándose 
tam b ién -e l ienómeno de que no han ido á vo tar cá granel, 
eomo os costumbre, sino que han votado por orden alfabético.

cómo pudo hacerse esto? De un modo m uy sencillo: ha
bla  electores que querían votar al Sr. R ivero; pero esto no con
ven ia  al Alcalde, y empezó por negar las cédulas á m ás de 200.

Comparecen ante Notario para entab lar la oportuna protes
ta ; pero sale un guardia m unicipal á la escalera de la A lcal
d ía  y les 4ice que no se puede ver ai Alcalde, y que si quieren 
le dén á él la protesta para que se la entregue. Hecho así esto, 
el Alcalde constituye una  especie de T ribunal asistido del Se
cretario de A yuntam iento , que era  herm ano suyo, y llam a á 
ios electores; y suponiendo que querían prom over una escisión 
en la población, les prohíbe que salgan sin orden suya del ra 
dio del pueblo. Pero como podían ir, y eléctivam ente fueron, 
personas ex trañas al pueb lo , entre ellas nuestro antiguo com
pañero el Sr. Ram os Calderón, candidato derrotado por igua
les medios que el Sr. Pavero, el Alcalde se prepara, y tan  lue
go como llegan los llam a á su presencia , les dice que no pue- 
íio responder del órden público m iéntras allí se encuentren, 
(}ue teme hasta  por sus vidas, y Ies obliga á salir del pueblo, 
€11 el que votan, luego unánim em ente hasta los m uertos.

Esto es lo que ha  sucedido en E cija, y esto consta do las 
m ism as actas firm adas por los individuos do las mesas. Yo dejo 
ú la apreciación del Congreso si esto no basta para  anu lar el 
acta, y no digo una sola palabra más.

E l Sr. H ic o : E xtraño  parecerá quizá que no perteneciendo 
íi la comisión perm anente de actas sea yo el que me levante á 
defender 1q. de E c ija ; pero habiendo sido ponente de ella en 
la  comisión auxiliar, y habiendo tomado perfecto conocimiento 
de lo ocurrido en aquella elección, me pareció conveniente to
m ar la palabra, tanto más, cuanto quería m anifestar lo que ya 
tiijo el otro día el Sr. P residente de la comisión, que es decir 
que esta acta, cualquiera que sea la atm ósfera que haya  querido 
íorm arse sobre ella, no es grave, ni se ha declarado así sino 
■por razones que el Congreso conoce, y  no por voluntad do la 
comisión.

E l Sr. Romero Girón extrañaba que el Sr. R ivero no h u 
biera sido nombrado Diputado por sus amigos de s iem pre ; pero 
;.es esto tan  extraño cuando sus amigos políticos no le han de
jado más que un distrito, en el cual era seguro que no había 
de triunfar? Esto no habrá sido in tencional, pero pudiera dar 
lugar á que alguien sospechase. {El Sr. Martos {D. Cristino): 
P ido la palabra).

Y ;q u é  ha dicho el Sr. Romero Girón do la elección? Ha 
ernpezado por decir que se ha destituido un Alcalde, cuatro Te
nientes y varios Concejales. Pero ¿qué razones h u b o , no para  
destitu ir, porque no fueron destitu idos, sino para encausar á 
ose A yuntam iento? Pues hubo la causa de que había in frin 
gido la C onstitución, cometiendo el delito de exacciones ile
gítim as , y cobrando una contribución que, no sólo no estaba 
votada por la Corporación m u n ic ip a l, sino que era contraria 
al art. 15 de la Constitución. Y ¿ quien tomó el acuerdo 
para  suspender al A yuntam iento? No el G obernador, sino 
la Diputación provincial. ¿ Es ó no cierto que el A yun ta
m iento habla votado un arb itrio  sobre el ganado de cerda 
que se m ataba en aquel m atadero , y que luego , sin acuerdo 
de los asociados, quiso convertirse en un impuesto de con
sum os? Pues si lo es, y hubo quien se quejó de aquel abuso 
á la D iputación, la culpa de la suspensión no es del Gober
nador de la p rovincia, ni de la D iputación, ni de n ad ie , sino 
del A yuntam iento m ism o , que cometió aquel delito.

E l'S r. B » re « ii!e iiíe : Sr. Diputado, han plisado las horas 
oe reglamento, y si S. S. tiene que extenderse aun algo, habrá 
necesidad df‘ que quede en el uso de la palabra para  m añana.

El Sr. I tá e o : Sr. P residente, estoy coiitestandQ al prim er 
cn'gumentü del Sr. Ptomero Girón.

"E1 Sr. Presaal€SJiCe: E n este caso se suspende esta dis- 
mi-'ion.

Se dió enenta de haberse constituido varias comisiones, y 
en tre  ellas la de regidarizacion del presupuesto de 4871-72.

El Congreso acordó reunirse en .secciones después de la se- 
;dnii siguiente.

leyeron y quedaron sobre la mesa, los dictám enes de la 
e ujLición" do actas proponiendo la aprobación de las rela tivas á 
^'1-, de Sabana Grande (Puerto-R ico), y Manresa (Barcelona),
, i admisión de los Sres. L abra y Reig, respectivam ente por 
. iidjüs distritos.

El Sr. A sffsiIIé: .lie visto con extrañeza que se ha consti- 
odfli) la cítmisiori de regiilarizacion del presupuesto de 4871-72, 
.siendo a^í que en la sección segunda, á cuya m esa pertenezco,
) se nombró ningún individuo por ella , porque no estaba en
'id nota que rem itió  de ia Secretaría.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Merelles): Soy tam bién individuo de 
la mesa de esa sección, y es exacto que no se ha nombrado
el individuo á que se refiere el Sr. Agulló. Pero el nom brado
'fiL'i* ia sección prim era liabrá citado á los domas, según cos- 
.em lirc, y la comisión se hab rá  constitu ido,' atribuyendo á no 
b a i l a s e  en el Congreso, la falta del representante de la  sec- 
riici ^egnnda. M añana se reunirán  de nuevo las secciones, se 
en) i])Y¿ríí el que corresponda á la segunda, y si no está con- 
loi-me con el dictárncn de esa comisión, puede form ular su voto 
j nu i ciliar.

E i Sr. R eunida la comisión en su m ayoría,
so lia constituido legalm ente, y la cosa no tiene im portancia 
ninguna.

Mañana se com pletará esa comisión.
Orden del dia para m añana: los dictám enes de actas que 

U‘''aban de leerse y los que están pendientes de discusión.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis y cuarto.

SOCIEDADES

Sociedad  esp añ ola  d e C rédito com ercia l,
Cláíidío Coello, 15, 2."

iíabiendose presentadornm a proposición aceptable para la 
■\ en ta  de la casa núm. 48 de la calle de Claudio G oello, el 
d'onsej’o do adm inistración ha  acordado se saque á subasta di
cha linca el dia 20 del actual, á la una de la ta rde , en el local 
de las oficinas.

Madrid J l  de Mayo de 4872.--= Por acuerdo del Consejo de 
A dm inistración, el Vocal, Juan Francisco Díaz. X —4844-—3

La N acion al.
Se convoca á ios señores socios de dicha Compañía á jun ta  

general ex traordinaria que se verificará el dia 30 del actual, 
á la una de la ta rde , cji las oficinas de la D irección, calle del 
Eoldado, núm. 4.

Tiene por objeto la ju n ta  ocuparse de si será ó n o  eonve- 
rdente ei queda Compañía se acoja á  la ley de sociedades de 
id  de Octubre de 4869.

Los so'.rios residentes fuera de M adrid podrán 1 mearse re 

presen tar en la ju n ta  por otro socio en v irtu d  de com unica
ción por escrito á la Dirección general.

La entrada á la ju n ta  será por papeleta que los señores so
cios deberán recoger de la Dirección general la víspera del dia 
fijado para la reunión.

Madrid 40 de Mayo de 4872.--E1 D irector general, R icardo 
Ayuso. X —d858

B anco de O viedo.
La Jun ta  de gobierno, en cum plim iento á lo dispuesto en 

el art. 44 de los estatu tos, ha-acordado que se convoque á ju n ta  
general ordinaria  de accionistas para  el dia 28 de Mayo próxi
mo, á las once de su m añana , en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas 
con ocho dias de anticipación las papeletas de asistencia á 
ju n ta  general.

Oviedo 25 de x\bril de 4872.-=-E l Secretario , E. l. j Maxi
m ino E lv ira . —4758—2

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 43 de Mayo de 4872, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F ondois p ú b lic o s .

Dia 11 Dia 13.

Renta perpétiia al 3 por 10Ü.................... 25‘80 26‘15-26‘OO-25‘90-85
80-90-95-90

pequeños. 25*95 26‘10-26‘00-l6‘05
á p lazo . 2o‘oo 26*85-90 fin cor. íir.

Idem id. exterior al 3 por 100.................. 31*25 31*40
no publicado. » 31*30 p.

pequeños. )) 31*25
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.‘ série .............................................. 10B40
no publicado. » 102*00

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual......................................... .. 71,00 72*20-10-72*00-15-25

no publicado. 72‘00 72*50
á plazo.. 70*65 »

Idem id.—En cantidades pequeñas. » 72*00-10
no publicado. )} 72*50

Resguardos al portador de la Gajfi de
Depósitos....................................................... 79‘80 79*00

Billetes de la Deuda Botante áel Tesoro
al 12 por loo .—De los 4 vencim ientos. 92*50

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2.000 r s .................................................. 53‘10 52*00-54*75

no publicado. 51‘75 »
.\cciones del Banco de España............1 . n »

no publicado. 181‘00 181*00

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÑO. B EN EFICIO . DAÑO. BEFCBPICíO.

par. Lu 2:o .............. .. . p a r  p.
» R8 Mátaga............... par . »
» R4 M urcia............. .. » R2 d.

R 2  p . » O rense............... par . »
» R4 p. O v ie d o .............. » R8
)) 5i8 Palencia............. p a r  p. »
» 7|8 p. Pam plona ......... » 1|4 d.
» Bi8 P o n t e v e d r a . . . » RS

par. » Salamanca . . . . 1]4 .
» 3i4 San Sebastian.. » 3{8

par . » S a n ta n d e r___ _ » 1
i ¡ i  p. » S a n t ia g o . . . . . . D R2

» R2 S egov ia ............. par  p. »
» 1[2 Sevil la ................ » 1 } 2
»  1 )> S o r i a .................. p a r  p.

1 [4 )) T arrag o n a ......... par . »
» BjS T e ru e l ................ par. »

3 [4 » Toledo................ par. »
» )) vhalencia......... ... )) 3i8 p.
» 1 }4 Valladolid . . . . par. M
» R4 V i to r ia .............. 3)8 p.

par . » Z am o ra . . . ___ 1l4 »
par . j> 1 Zaragoza........... R2
par. » [

A.lbacete...........
.Alicante...........
á lm e r ía  .
A.vila..................
Badajoz.............
Barceloaa.........
Bilbao................
Biirgos...............
Cáceres.  .........
Cádiz. .........
Castellón..........
Giudad-ReaL..
Córdoba...........
Goruña .
Cuenca .
G e ro n a . . . -----
G ran ad a . b . . .
G uada la ja ra . . - 
Muelva . . . . . . .
Huesca...............
J a é n . . . . . . . . . .
L eón . . . . . . . . .
L érida . . . . . . . .
Logroño. . . . . .

B olsas ex tr a n jer a s .
P ar ís  11 ilíayo.—Fondos españoles :  3 por  100 ex terior, ó 30 
Lóniíres 1 i M a y o .~ ¥ o n á o s  españoles:  3 por 100 interior ,  á 24 9[! 6.- 

tdem exterior, á 29 9|16.
l 3 p o r  100 á 54‘75

Fondos franceses. { 4 R2 po r  100.....................á 79‘00
¡5  p o r  100.................... ^.. á 87‘80

Consolidados ingleses ..................................... á 93 1|16.

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la za s ex tr a n jer a s .
Lóndres ,  á 90 dias fecha, 48‘80 d.
París,  á 8 d ias  vista, 5M0 d.
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O b serv a to r io  de M adrid .
Observado lies meteorológicas del dia id  de Mayo de 4872.

H O R A S .

ALTURA
d ri 

baróm etro 
rciiucida aO" 
y eu milíme

tros.

t e m p e r a t u r a  
y humedad dei aire.

DIRECCION 

y clase del T iento.

ESTADO

del cielo.
TERMÓMETRO

Seco.
Humede

cido.

6 de lam. 
9 de la m. 

i2  del dia.
5 de la t.
6 de ia t . 
9 de la n .

Teraperatu; 
Idem minir

700,69
700 ,80
700 ,03
698 .82
698 ,36
609,00

ra máxima ( 
na de i d . ..

7,1
13,8
20.0
23,6
19.2
14 .2

iel a ire ,

4.6 
9,2

10,3
11,8

9.6 
7 2

ála  soml

N. E , . . .  
F. N. E.. 
S. 0 . . .. 
S. 0 . . . .  
S. 0 . . . .  
0 ...........
>ra..........

B r isa . . . . 
Id em . ..  
I d e m . . . 
B? ligera
Brisa__
Calma. .

Celajería.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejada. 

6,2
Diferencia...............................................................................  17,8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto................  4,5
[dem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra............................... 30,0
ídem id. dentro de una esfera de cristal.............................................  54,8

D iferen cia .............................................................................. 24.3
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en milímetros..................................   »
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Dirección general de Correos y  Telégrafos,

Yizcava.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d el Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 17 pesetas la arroba; de 0 ‘64 á 0 ‘S8 la libra! 

y á 1 ‘55 el kilogramo.
N o ta .— Reses degolladas ayer.

Vacas............................................... 112
Carneros ..............................   76
Corderos................................   818
Terneras......................................... 54

T o ta l ....................  1.060

Su peso en l ib r a s ... .  74.773.— Îdem en kilogram os. 34.405*649,

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

PU N TO S D E  RECA UDACIO N. Pts. Cénts.

T oledo................................... ............................ 2.10001
S egovia ............................................................... 1.087 82
Atocha................................................................ 2.382*50
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 527*86
B ilb ao ................................................................ 600*64
Estación del M ediodía.................................. 5.789*36
Idem del N orte.................... .......................... 4219*01
Diligencias y  correos.................................... 5*91
Matadero.—xYrbitrio sobre las c a r n e s .. 7.039*50

T otal...................... . 23.752*61

Lo que se  anuncia al público para suoonocim iento.
Madrid 13 de Mayo de 1 8 7 2 .=  E l A lcalde P resid en te, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

E l Colegio de Agentes de Negocios h a  celebrado su reunión 
anual el domingo 42, leyéndose por el Secretario  la Memoria 
del estado y vicisitudes de la  corporación, y  procediándose á 
la  elección de la Jun ta  de g o b ie rn o , la  cual quedó constituida 
en la form a sigu ien te: P res id en te , lim o. Sr. D. Manuel María 
A lvarez ; V icepresidente, Exorno. Sr. D. F ernando  Flidalgo 
S a a v e d ra ; Inspectores, D. Santiago P eñarrocha , D. Ildefons® 
A lejandro y  A lvarez, D. José M aría Garbonell y D. Andrés 
C o rra l; Contador, D. José M artínez y G a rc ía ; Vicecontador, 
D. P ío M artin ; T esorero , D. R obustiano B o ad a ; A rchivero, 
D. Donoso de Arcos y A paricio ; Secretario  p rim e ro , D. F er
nando Domingo López, y Secretario  segundo, D. A gustín  Caro 
y  Ortiz.
  La A cadem ia de Jurisprudencia  celebrará sesión teórica
pública hoy m artes, á las ocho y m edia de la noche. E l señor 
B albin de U nquera continuará su discurso contestando á los 
señores que han im pugnado su Memoria.

Anuncios.

VIDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 4600 POR EL M. R. P. M, 
F r. Fernando  de Val verde , de la Orden de erm itaños de 

San A gustín. A probada por la censura eclesiástica.
E sta  obra se publicará por entregas de 46 páginas en foIi«j, 

con buen papel y esm erada im presión.
C onstará de 50 á 60 en treg as, y si excediera de este núm ero 

se darán  gratis.
Al final se publicará  la lista de los señores suscritores.
Cada sem ana se rep a rtirá  u n a  entrega por lo menos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega costará un real en toda España.
No se serv irá  n ingún  pedido de provincias si no se acompaño 

el im porte de 40 entregas.
Las susericiones y reclam aciones se d irig irán  á D. Yalentiii 

R ozalen , calle de Preciados, núm . 5, alm acén de papel.
Se suscribe en las principales lib rerías.
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S a n to s  d e l d ia .

San Bonifacio', m á r tir ;  San V íctor, y  SantaS 'Justa  y  Corona.
m ártires. . .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro.
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E sp e c tá cu lo s .

Teata*© «Se la  SíafKaaela.—Hoy no hay  función.—Mañana 
p rim era representación de Fausto.

Teats’o y Circo «le lladrlcl.—A las ocho y m edia de la 
n o ch e .— Función  4.b de abono. — T urno  4 .b p a r .— La 
favorita.

Teatro MaFtiia (Santa B ríg id a , núm . o ).~ —A  las ocho 
y  tres cuartos de la  noche. — F unción  239 de abono .— 
Turno im par.—La comedia de m agia en cuatro  actos, 
n u ev a , o rig inal y en verso , titu lad a  Lo- leyenda del 
diablo.

Teatro «Se WarSedacIes.—A las o d io  y m edia dé la  no- 
eho .— Los quid proquos.— La Crida de forasteros.— Cómo 
Vd. c¡uiera.— E ntre P into y Valdemoro.

C i r c o - t e a t r o  «Be Price.—A las nueve de la noche.-—Gran
de y variada  función, en que tom arán parte  los princi
pales a rtis tas  de la com pañía y  los herm anos Leones.

T e a t r o - C a f é  «Be C a p e l l a n e s ^ .—A las ocho y m edia de la- 
noche .— Revista de M adrid.—Baile.—Interm edio por los 
bandurristas.—A las. nueve y media: La venida del Me
sías.--B a ile .— A  las d ie z : Revista  de Madrid.— Baile.-- - 
A  las once y m edia: El secreto en el espejo.— Baile.

jialot» IK w Iava .—A las ocho y m edia d é la  noche.— D. Ca
milo O rtiz .— B aile .—A las nueve y m edia: El leo?i ena
morado.— Baile.— A  las diez y m ed ia :. El Ángel de la 
Guarda. —Baile.— A  las once :' Malas tentaciones.— C’iia- 
dros disolventes.

IMPRENTA NACI0NAK


